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INTRODUCCIÓN 

Uno de los principales medios de comunicación que contribuyen al 

desarrollo económico y social de México, es el transporte aéreo comercial a nivel 

local e lntemaclonal que repercute positivamente como apoyo de productividad en 

nuestro país, no sólo en cuanto a la rapidez con que es posible terminar las 

distancias sino también a Ja apreciación del mundo mismo de la vida en diversas 

maneras ya sea en su aspecto estructural, Ideológico, comercial, tecnológico, 

económico y competltlvo. 

La selección del tema: Las estrategias competitivas de las aerollneas 

mexicanas ante el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 1988-1994 

(Impacto Comercial-Turístico), sa justlfica en base a que la aviación civil 

lntemacional es producto de su experiencia histórica y preconiza la armonla y la 

cooperación dentro de un marco de equidad, en este caso, en el Tratado de Libre 

Comercio de Canadá, Estados Unidos y México (TLC), donde Ja competitlvidad de 

la aviación comercial mexicana frente a estos dos primeros paises contratantes ha 

aumentado notablemente, y la utilización de sus estrategias competitivas Inmersas 

en la rama comercial y turlsUca han generado el fortalecimiento de su rentabilidad 

aérea, lo cual representa el avance económico de México en su comercio exterior. 

El objetivo primordial de la investlgación es analizar y evaluar en qué 

magnitud económica las lineas aéreas mexicanas están favoreciendo a México en 

sus Inicios de libre comercio con Estados Unidos y Canadá. Además, se llene el 

propósito de evidenciar que las aerollneas nacionales propician Ja obtención de 

una mayor demanda comercial de origen canadiense y estadounidense, que se 
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traduce a su vez en un gradual aforo de divisas extranjeras que estimulan las 

relaciones Internacionales de la nación mexicana. 

La hipótesis de la Investigación reside fundamentalmente en que a finales 

de 1988 y principios de 1989 con la desregulaclón gubernamental y de la 

privatización comercial de las aerollneas mexicanas, hacen de éstas ser unidades 

económicas de Importante competitividad frente al T.L.C. de América del Norte, ya 

que las estrategias competitivas de tales empresas aéreas les han pennltldo 

obtener considerables ganancias Qngresos y utilidades), logrando estar entre las 

principales compañlas aéreas a njvel mundial desde 1992. 

De esta fonna unos de los puntos esenciales para competir 

estratégicamente con lineas aéreas estadounidenses y canadienses, ante el libre 

comercio de Norte América, son: 

- Las actividades operacionales de las aerollneas mexicanas frente a las de 

origen canadiense y estadounidense, están controladas por organismos 

Internacionales tales como la OACI (Organización de la Aviación Civil 

Internacional), la IATA (Asociación Internacional de Transporte Aéreo) y por la 

nonnatividad Interna de México a través de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT). 

Las alianzas comerciales qua realice la aviación mexicana civil con el sector 

privado (cadenas hoteleras patrocinadas por empresas transnacionales, 

aerollneas regionales de la República Mexicana y del extranjero), el sector 

sindical (Sindicato de pilotos y sobrecargos "ASPA" y A.S.S.A.), el sector 

financiero (bancos) y Aeropuertos y Servicios Auxlllares (ASA). 
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Mercadotecnia: convenios en materia comercial aérea y programas 

promoclonales de lineas aéreas mexicanas a clientes nacionales y extranjeros. 

Calidad del servicio al cliente nacional, estadounidense y canadiense. 

Nuevas aperturas en red de rutas aéreas comerciales de México hacia Estados 

Unidos y Canadá con interconexiones a las principales ciudades financieras e 

industriales. 

Vuelos privados de companlas aéreas ejecutivas y . charte.ras (vuelos . de 

fletamento). 

La amplitud del servicio de carga aérea para la exportación· o importación de 

productos nacionales y extranjeros. 

Todo la expuesto puede contribuir a México, por medio de la aviación 

mexicana comercial, a obtener los siguientes beneficias: 

1.- Mayores divisas extranjeras -de origen estadounidense y canadiense-. 

2.- Incremento de inversión hacia México por parte de E.U. y Canadá. 

3.- Una mayor afluencia turlstica estadounidense y canadiense. 

4.- Impulso empresarial nacional e Internacional. 

5.- Difundir y promocionar atractivos turlstlcos de México. 
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6.- Intercambio comercial, técnico y financiero en materia de aeronáutica civil de 

México con los dos paises que Integran la zona de libre comercio de América 

del Norte. 

7.- Rentabllldad en la aviación comercial de México. 

8.- Y ampliar y fortalecer las relaciones lntemaclonales de México con Norte 

América. 

El enfoque de estudio qlfe se emplea en esta Investigación, es el método 

anaJIUco-descrfpUvo el cual nos ayuda a ubicar Ja situación de las empresas aéreas 

nacionales que Influyen como elementos de apoyo comercial y económico al 

desarrollo de México, a través de la Politice de Apertura Comercial iniciada desde 

1985 ·Y de la Polltica de Cielos Abiertos comenzada desde 1991·, este método 

esquematiza los avances de las estrategias competitivas de dichas empresas 

frente al libre comercio de América del Norte llevado a cabo desde el primero de 

enero de 1994. 

Además, las técnicas de Investigación del estudio, son: 

a) Investigación de gabinete. 

b) Se recurrió a fuentes Indirectas -es decir, a fuentes que no son originales, de 

primera mano o directas-. 

e) Se efectuó la disertación de la Investigación -esto es el examen detallado de Jos 

temas y subtemas- que constituirá el trabajo de ésta. 
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d) Se realizó la investigación de campo en los siguientes lugares: 

• Secretarla de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

Secretarla de Relaciones Exteriores (SRE). 

Servicios de la Navegación del Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM). 

Oficinas de Aeropuertos y Servicios Auxlllares (ASA). 

- Aerovias de México, S.A. de C.V. -Oficinas en Reforma# 445. 

• Compañia Mexicana de Aviación, S.A. de C.V. -Oficinas en Xola # 535. 

- Transportes Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V. -Oficinas Aeropuerto lntemacional 

de la Ciudad de México. 

Especificaciones: 

1.- Se analiza con mayor detalle las actividades comerciales de las aarollneas 

mexicanas, en sus servicios a Norte América, en el comienzo .del libra comercio 

de México, Estados Unidos y Canadá. 

2.- No se pretende teorizar en materia o tecnologla de aeronáutica civil de México, 

por el contrario, se usarán referencias de libros y revistas en materia comercial 

aérea y diversos planes de aerollneas mexicanas para atender este eventual 

comercio trilateral con E. U. y Canadá 

3.- Esta Investigación es un documento de 141 páginas. 
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La estructura global de la presente lnvestlgación tiene tres capltulos 

básicos, con el propósito de que el lector tenga un conocimiento general de las 

estrategias competitivas de las aerollneas mexicanas frente al T.L.C de América 

del Norte. 

El primer capitulo aborda Jos convenios bllaterales aéreos entre nuestro 

pals con Estados Unidos y Canadá, Indicando el establecimlento de las rutas 

comerciales de estos convenios, con un análisis cualitativo de las caracterlslicas 

más relevantes de estos convenios en el marco contractual. 

El segundo capitulo hace comentarios referentes al mercado comercial de 

las aerollneas mexicanas ante el T.L.C de Norte América, para considerar a su vez 

la desregulaclón de éstas a finales de 1988 y principios de 1989, asl como la 

privatización aeroportuaria nacional y el sistema de transporte de carga aérea de 

México. 

Por último, el capitulo tras se refiere a los determinantes competitivos de las 

aerolíneas mexicanas, donde se precisa sus cursos de acción comercial, los logros 

y perspectivas de tales empresas aéreas en Estados Unidos y Canadá, todo esto 

en función de sus resultados económicos obtenidos en ingresos y utilidades 

(maxlmlzaclón de ganancias) derivados de la demanda de sus servicios. 

A partir de estos elementos, se pretende comprobar la hipótesis de la 

presente Investigación y que se convierta de Igual manera en un apoyo académico 

para el estudiante de la carrera de relaciones Internacionales. 
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MARCO lEÓRICO CONCEPTUAL 

A) LA NORMATIVIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL.INTERNACIONAL 

A.1) Principios generales y aplicación. 

Los orígenes del Intercambio y reglamentación de los derechos de tráfico en 

materia de aviación civil se pueden encontrar en el Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional que entró en vigor el die 4 de abril de 1947. -El primer articulo de este 

convenio Indica que "todo Estado tiene plena soberanla en el espacio aéreo 

situado sobre su territorio, y su articulo 6 establece que ningún servicio aéreo 

Internacional regular, podrá explotarse en el territorio o sobre el territorio de otro 

Estado, excepto con el permiso especial u otra autorización de dicho Estado-<1l .• La 

aplicación de estos artlculos permite Intercambiar y reglamentar los derechos 

contractuales para explotar las actividades aeronáuticas civiles a nivel internacional 

a través de acuerdos o convenios bilaterales entre los estados. 

La normativldad aérea lntemaclonel ha sido Influenciada por la Innovación 

tecnológica de la transportación aérea civil desde la década de los cuarentas, 

Interviniendo de esta manera un creciente número de Estados en las actividades 

aéreas que conforman en su conjunto el Transporte Aéreo Internacional. Y a partir 

de la década de los sesentas se percibe un crecimiento considerable en los vuelos 

lntemaclonates con un 60% y a principios de los setentas en un 90%.-

(1) OACI.: Ctmmk>tobrf Aylpe!6n CMJ ln!emac!onol Chk:ago, EUA, 7dediciembrede1994. 
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La evolución de este tipo de transporte se encuentra asociada con el 

aumento de los recursos disponibles de Jos paises desarrollados y por Ja baja en 

las tarifas aéreas Internacionales, lo que lmpllcó una gran cantidad de viajes 

aéreos por su expansión comercial en ciudades estratégicas caracterizadas por un 

gran nivel de lndustrializarJón. 

Con el propósito de Incrementar una mayor demanda de transportación 

aérea Internacional a bajo precio, Estados Unidos y Europa redujeron· 

considerablemente los obstáculos comerciales que se establecfan con respecto a 

las actividades aéreas de fletamento. 

El hecho anterior provocó una creciente competitividad en el tráfico de 

viajes particulares entre las companlas de aviación de carácter no regular (vuelos 

de fletamento) y las aerollneas regulares, competencia que se ha reglamentado a 

nivel Internacional, ya que estos dos tipos de servicios tienen una nonmativldad 

parecida, pero la que atane a los vuelos de fletamento es más manejable, en este 

sentido pueden haber casos de que no se tenga una legislación precisa sobre la 

aplicación de tarifas de los vuelos no regulares, porque la gran mayoria de estos lo 

efectúan desde el punto de vista unilateral y no "por acuerdos o convenios 

bilaterales Inmersos en los vuelos de carácter reguia,-<2> 

La competitividad en los vuelos de fletamento y Jos regulares es relativa, 

porque si los regulares tienen una normativldad en el marco bilateral o multilateral 

con Itinerarios y destinos fijos; sin embargo, los vuelos de fletamento se llevan a 

'cabo· al lncre
0

mentarse la demanda aérea sin establecerse tanto destinos e 

Itinerarios penmanentes. 

(2)0ACl.~Crtteóos Refer~alTransporteMreolntemacJonal NoR~.cmar OACI 136-AJf12. 
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C~n el objeto de dilucidar los vuelos lntemaclonales de carácter no regular 

de fletamento y de carácter regular, se retomará los lineamientos del Convenio · 

sobre Aviación Clvll lntemaclonal a través de su artículo 44 que a continuación se 

retomará, con respecto a los objetivos de la O.A.C.I. que se aplican de Igual 

manera a los vuelos de fletamento. 

Los vuelos de fletamento realizan sus actividades comerciales conforme a 

los conceptos del Preámbulo del Convenio, en el sentido de que este tipo de 

servicios aéreos contribuyen a la consolidación de buen entendimiento entre los 

diversos Estados de los cinco continentes, considerando en primera Instancia las 

resoluciones en el contexto aéreo civil por los Gobiernos de los Estados, esto 

permite que las actividades aéreas lntemaclonales se realicen de manera óptima 

en un marco de Igualdad, obteniéndose a la vez un desarrollo mejor para la 

·aviación civil. 

El articulo 44 del Convenio, con respecto al desarrollo económico de la 

aviación clvll lntemaclonal, senala los siguientes objetivos: 

"a) Desarrollo seguro y ordenado de la Aviación Civil lntemaclonal en todo el 

mundo. 

b) Fomentar las técnicas de diseno y manejo de aeronaves para fines paclficos. 

e) Estimular el desarrollo de aeropuertos, Instalaciones y servicios de navegación 

aérea para la Aviación Civil lntemaclonal. 

d) Satisfacer las necesidades de los pueblos del mundo respecto a un transporte 

aéreo seguro regular, eficaz y económico. 

e) Evitar el despilfarro económico producido por una competencia excesiva. 
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1) Asegurar que se respeten plenamente los derechos de los Estados 

contratantes, y que cada uno da ellos tenga oportunidad equitativa de explotar 

empresas de Transporte Aéreo Internacional. 

g) Evitar discriminación entre Estados contratantes. 

h) Promover en general, el desarrollo de la Aeronáutica Civil lntemaclonal.(3>. 

Por medio de estos objetivos, la 0.A.C.I. encuentra el Interés de motlvar a 

Jos Estados y Organismos Internacionales para tomar medidas dirigidas a Ja 

anmonlzaclón, Integridad del medio humano y el progreso tecnológlco-Jndustrial en 

pro del desarrollo seguro y ordeoado de la aviación civil y de la calidad del medio 

humano. 

La O.A.C.1. solicita ser la responsable de representar "la posición de la 

Aviación Civil Internacional en los asuntos que tienen relación con el espacio 

exterior y con la relación entre Ja Aviación Civil Internacional y las aplicaciones de 

Ja tecnología espaciar•«>.- De esta fonna la O.A.C.I. es una da las vías más 

factlbles para la resolución de problemas entre los Estados contratantes, en lo que 

se refiere a la explotación segura y ordenada del servicio aéreo. 

Tomando en consideración el tránsito de Jos servicios de aviación civil 

Jntemaclonales, la O.A.C.1. ha aclarado que es fundamental que sea explotado en 

fonma ordenada, tanto en el sentido comercial al abordar el tema de la competencia 

de las aerolíneas Internacionales o de tarifas, como Ja fonna administrativa en que 

éstas se sujetan para realizar sus operaciones internacionales. 

(3) OACI, 011. cit.; p. 17. 
(4) Res. AJ 0.11 p1rtlc!ppcl6o de In OACI en lot progrwnp de f.xp!orpel6n y lJtf!tzac!6o del Esptclo Em.1or 



De hecho, se considerará el sentido estratégico en esta época de 

Globallzacl6n de los mercados de Jos Estados. Lo anterior será analizado con 

mayor profundidad en los capltulos 2 y 3 de la presente Investigación. 

La amistad entre las naciones se asocia con las relaciones económicas y 

diplomáticas de éstos, y uno de los elementos que fortalece las rulaclones 

Internacionales es el transporte aéreo en el ámbito comercial, turístico y de 

comunicación social o cultural. 

La Asamblea General de la O.N.U., ha perfeccionado el derecho de todos 

los Estados a la plena soberanla sobre todos "sus recursos, sea en la superficie de 

su territorio, bajo éste o sobre éste, dentro de sus fronteras; esto es característico 

de los Estados reconocidos como sujetos del Derecho lntemacional,,(SJ .• De esta 

forma, podemos establecer que en el contexto del transporte aéreo Internacional, el 

Estado ejerce plena soberanla sobre su espacio aéreo correspondiente, siendo 

reconocida esta facultad por el Derecho Internacional. 

Es por ello, que tos Estados Contratantes del Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional -entrado en vigor el 4 de abril de 1947- deberán considerar los 

lineamientos y medidas establecidas de este Convenio, para no permiUr a cualquier 

linea aérea explotar cualquier servicio aéreo ya sea regular o de fletamento, 

excapto que se haya concedido la autorización necesaria en conformidad con los 

arUculos del Convenio y con el Gobierno que se pretenda formalizar tas actividades 

aéreas. 

(5) Son Vézquez, Modesto. Qer1!Ct9 lnlpnw;!onnl PObl!co 13 a. Ed. Ponúa, Mé>dco, D.F. 1991, p. 130. 
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El Anexo 2 del Convenio, Indica a los Estados Contratantes el determinar 

en qué partes de su espacio aéreo podrán efectuar servicios de tránsito aéreo, 

permiUendo Incluso a otro Estado suministrar los servicios de trámite aéreo sobre 

su territorio, sin que esto perjudique la plena soberanla del Estado que concede 

este suministro. 

El Articulo 3 alude a las aeronaves civiles y del Estado, mencionando 

aeronaves de servicio policiaco, militar o aduana!. Y el articulo 4 hace referencia al 

uso Indebido de la aviación civil. 

Ningún Estado Contratante del Convenio utilizará el transporte aéreo civil si 

éste persigue objetivos opuestos a los propósitos del Convenio. 
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B) LEYES Y REGLAMENTOS. 

B.1) Ley de vías generales de comunicación. 

Le ley de vfes generales de comunfcecl6n, se dedica a la leglslecl6n de les 

operaciones aéreas en México. 

El ertfculo 306 de esta ley "Indica que el espacio que se encuentra sobre el 

territorio de México está sujeto e la Soberanfe neclona1•.<6l •• De tal forme, que 

todas las partes que conformen el territorio nacional esf como el espacio aéreo de 

éste, son sujetos de le soberanle del Estado Mexicano. 

A partir del artículo 307 podemos encontrar que "todas ras actividades 

aeronáuticas de nuestro país están regidas por convenios o tratados que el 

gobierno mismo he llevado a cebo y ratificedo.,(7}, lo que Implicará tomar en cuenta 

los Convenios Bilaterales Aéreos de México con E.U. y Canadá considerados en el 

primer cepftulo de re presente lnvestigacl6n. 
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Aplicando la soberanía del Estado Mexicano, podemos establecer que toda 

aeronave que se encuentre en tierra o aire del temtorio nacional, está sujeto a los 

lineámientosjuridiccionales del Poder Ejecutivo Federal, como lo Indica su Articulo 

308 de la Ley, "lo que Implica en la práctica que en Diciembre de 1990, cada 

aeronave con su respectiva tripulación , y los ocho mil pasajeros diarios que se 

transportan por vfa aérea a los distintos destinos turlsticos del pals desde la Ciudad 

de México, més equipaje y carga aérea son sujetos del Poder Ejecutivo Federa1.(8> 

lo que delega su autoridad a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

(SCT). 

Ahora, con respecto a los requisitos que deben cumplir las partes 

contratantes en un acuerdo o convenio con México en materia aérea en temtorto 

mexicano, el Articulo 323 de la Ley de Vlas Generales de Comunicación, especifica 

los siguientes puntos: 

1.- Los permisos utilizados deben ser se"8lados en el permiso que se haya obtenido(ll) 

2.- Operar confonne los límnes que le Imponga el certificado de aeronavegabilidact101 

3.· Tener certificados de matrlcu1a<11> y Aeronavegabilidad, licencias del personal 

aeronáutico<•2l y otros documentos que requiriese. 

4.- Cerciorarse de las vigencias de esos documentos y seguir el plan de vuelo de 

sus operaciones. 

(8) Sud, Patricia, •Saturndn tas llneaa a6reaa NlcionaJa.• Exc:6k&k:ir. Sec. A. Mbk:o, D.F. 71decklarntndi1ggo, 
Pp5y22. 
(9) Perml9o 24395, AutqtmciOn' Exprey One cm opnc con ogutpg s. W/100. Mibdco, D.F. 26deabfl de 1991. 
(10) Permiso 28503 Autortzac!On P11J1 Etcn;qO!orQI de Ay!acl6n cm Clrtfflcado de ~. M61dca, D.F. 

21del'o0Yleml>rede1900. 
(11)hydevtnGenerR;tde~p.101. 
(12)1bld.,p.100 
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5.- Usar únicamente Jos aeródromos que se hayan autorizado, según el Upo de 

aeronaves uUllzadas (13). 

6.- Las aeronaves deben tener equipos de radio comunicación y auxilio. 

7.- Observar las disposiciones sobre luces y señales en las operaciones aéreas. 

8.- No impedir con sus acciones de embarque y desembarque las operaciones de 

otras aeronaves, ni el tránsito aéreo y la circulación en los aeródromos. 

Este Articulo 323•!14
> se trata de las prohibiciones que deberán tomar en cuenta 

las aeronaves civiles. 

Por otra parte, el servicio aéreo no regular, esto es de fletamento, se sujeta 

según el artlculo 330: 

"1.-A la obtención del permiso respectivo según los términos de esta ley y las 
. . 

apllcaciones. . '·'· ,,__:;::...,~:. 

2.- A que se efectúen los vuelos según IÓs CÓnverÍl<is con IÓs ~súarios conforme a 

la ley, 

3.-A una remuneración. En esta·C:aso en el que la Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes podrá otor'ga·r autorización para que se efectúen vuelos especiales, 

pero en el caso de una empresa de vuelos regulares, los permisos se otorgarán 

si uria empresa reg'ular no está en condiciones de efectuar por si misma el 

vuelo, como lo establece el Artlculo 336".!15J; cuando una linea aérea sea 

regular o no regular, desea efectuar operaciones en territorio del Estado 

Mexicano, debe mostrar que ese servicio satisface una necesidad o 

conveniencia pública, que tiene recursos técnicos y flnancieros para hacerlo y 

que puede cumplir con los requisitos de los Articules 331!16> y 332!1n· 

(13)1bld.,p.46. 
(14)1bld.,p.100. 
(15)1bid.,pp.105y106. 
(16)1bld.,p.104. 
(17) lbld., pp. 104y105 
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Lógicamente, se suspenderá el permiso que sea, si la empresa aérea a la 

que se le otorgó, falte en su cumplimiento según el Articulo 333<18>, y el Articulo 

334 fija "un periodo de vigencia a los permisos de vuelos de fletamento, vigencia 

que será determinada por las necesidades de operación de la aerollnea de 

fletamento que se trate si ya cumplió con los requisitos senalados por esta Ley".110> 

Se tendrá en el caso de lineas aéreas de fletamento que prestan solicitudes de 

operación para plazos cortos, pero muestras muchas solicitudes con una amplia 

combinación de rutas y en plazos semanales. 

Es Indispensable mencionar la clasificación sobre el Transporte Aéreo 

Internacional, de tal modo el Artlculo 337 de la Ley de Vlas Generales de 

Comunicación describe este tipo de transporte en cuatro categorías y estas son las 

siguientes: 

"1.- Servicio Mexicano de Transporte Aéreo Internacional Regular. 

2.- Servicio Mexicano de Transporte Aéreo Internacional No Regular. 

3.- Servicio Extranjero de Transporte Aéreo Internacional Regular. 

4.- Servicio Extranjero de Transporte Aéreo Internacional No Regular";!20> estas 

cuatro categorías muestran también que el servicio aéreo mexicano tiene sus 

modalidades de carácter unilateral al tratarse de servicios aéreos no regularas 

conocidos comúnmente como vuelos de fletamento y un carácter multilateral o 

bilateral cuando se tratan de servicios aéreos regulares. 

(18) IW., p.105. 
(19)1dem. 
(20) ltydo Yin GtnemJes dt Cornun!cpc!6n p.108. (21) fbid., p.107. 
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En México las aerollneas extranjeras obedecen ciertos lineamientos a 

seguir y estos están contenldc en el Articulo 338 de la Ley de Vlas Generales de 

Comunicación, las cuales son: 

1.- Seguir las vlas aéreas señaladas y aterrizar en los aeropuertos Internacionales 

fijados por la Secretarla de Comunicaciones y Transportes. 

2.- Cumplir con los requisitos de segurtdad y la documentación pertinente. 

3.- Cuando sean aeronaves extranjeras en vuelo de tránsito sobre nuestro territorio 

o escala técnica en éste, deben dar razón de su posición, ya que las 

actividades aéreas se sujetan a disposiciones de aduana, población y 

pollcla..(21l; además las aerollneas extranjeras deben presentar el certificado de 

registro, la matricula y el tipo de equipo (avión) a emplear. 

También es preciso mencionar que las aerollneas extranjeras que prestan 

servicios aéreos no regulares, esto es de fletamento, se sujetan a cumplir con 

ciertos requisitos que Indique el Articulo 342 de la Ley de Vlas Generales de 

Comunicación e Indica lo siguiente: 

"La empresa aérea de fietamenlo deberá garantizar el pago de 

Indemnización al obtener la concesión de permiso en alguna de las siguientes 

formas: 

a) Mediante séguro contratado con la Institución debidamente autorizada de 

manera qu,e cubra dicha responsabilidad a satisfacción de la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes. 

(21)1bkl.;p. I07. 
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b) Presentar la póliza expedida por parte de una empresa aseguradora mexicana 

para que se prevenga la Indemnización por daños a terceras personas o 

bienes•l22J.- Estos dos puntos se refieren a la responsabilidad que se sujetan 

las aerollneas extranjeras cuando por causas de fuerza mayor produzcan algún 

accidente que se traduce en daños materiales a terceras personas o Inclusive a 

estas mismas en casos de pérdidas humanas o lesionados. 

Por ello, si alguna aerolínea extranjera de servicio de fletamento no cuente con la 

póliza de daños a terceras personas, bastará para negarte la autorización de 

operar comercialmente en el espacio aéreo mexicano. 

B.2) Reglamento Interno de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes en el 

ámbito general. 

El Articulo dos del Reglamento Interno .de la Secretarla de Comunicaciones 

y Transp0rtes indica que esta· "Secretarla tiene una gama de unidades 

administrativas para planificar y analizar sus abibuciones con respecto a ta 

Dirección General de Aeronáutica Civil, la que se consolida como ta autoridad 

aeronáutica de Méxlco1231; por esta razón, ta Dirección General de la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes determina los permisos para realizar los vuelos 

regulares y no regulares de las aerollneas nacionales e Internacionales hacia y 

dentro del estado mexicano. 

(22Jlbld.,p.109. 
(23} Reglamento !oledor de la Sccrvbvft dt r.qmri;adonu y Trwwportet p. 40, 



Debemos considerar también el Articulo 17 de este Reglamento Interno, el 

cual establece, a través de su fracción segunda, que la Dirección General de 

Aeronáutica Civil "tiene qua coordinar y controlar los servicios de transporte aéreo 

nacional e lntemaclonal..('24l, siendo esta Dirección la autoridad Importante del 

sector aéreo, la cual puede autorizar también las tarifas de las aerollneas 

nacionales e Internacionales -acreditadas estas últimas en México-, la contratación 

de servicios para la navegación aérea o para la utilización de aeropuertos en la 

República Mexicana. 

Entre las diversas solicitudes de tramitación que recibe siempre la Dirección 

General de Aeronáutica Civil son aquellas peticiones para efectuar vuelos no 

regulares o de fletamento y vuelos regulares ya sean estos de pasajeros, carga o 

servicio postal.- Tales solicitudes deberán presentar los requisitos para llevar a 

cabo este tipo da vuelos y que sa especifican en el Instructivo para solicitar 

permisos para realizar vuelos Internacionales de fletamento y de carácter regular 

con pasajeros, carga o correspondencia. 

La Fracción XV del Articulo 17 de este Reglamento 1.ntemo apoya a la 

Dirección General de Aeronáutica Civil en lo referente • al cumplimiento de las 

condiciones que establecen las autorizaciones y permisos pudiendo corregir, 

cambiar o dejar nulo algún permiso en caso nacesario"(25); de esta forma al obtener 

el permiso correspondiente, la empresa aérea se sujeta a la normatlvldad de los 

servicios aéreos y ésta beneficia por consecuencia a sus pasajeros nacionales y 

extranjeros. 

("24)ldem. 
(25) Beglameo!o Interior de la S C T O!tr1o 01'trJ¡tl df In Fednrg!óo.17 de novlembtede 1989, p.49. 
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Es importante establecer que gracias a la fracción XXIV del mismo Articulo, 

pennlte a la Dirección General de Aeronáutica Civil 'poder participar tanto en los 

organismos internacionales concernientes a la transportación aérea civil como en 

las negociaciones sobre convenios, acuerdos o tratados bilaterales y multilaterales 

entre México y otros Estados.(06); a través de estas negociaciones, como en el 

caso del T.LC América del Norte, se analizan todas las situaciones comerciales de 

vuelos regulares y de fletamento en México a fin de salvaguardar los intereses de 

las líneas aéreas nacionales frente a las Internacionales en materia de 

compeUtivldad comercial. 

Retomando el Articulo 17, Fracción XV, tenemos que "La Dirección General 

de Aeronáutica Civil resolverá de manera administrativa la renovación de estos 

pennisos en cualquier fecha previa a su vencimiento bajo las disposiciones 

juridicclonales que marcan los artlculos 38, 333 entre otros que son aplicables de la 

Ley de Vlas Generales de Comunlcaclón.(27).· Es asi, que la Dirección General de 

AeronáuUca Civil pondrá sanciones que la legislación mexicana aplica por . 

lncumpllmlenlo de cualquier pennlso de alguna aerolinea nacional o extranjera que 

preste servicios regulares o de fletamento. 

(26) ldem. 
(27) Permiso 24433, Aulorizoc!ón 1 A\llACSA SA de C y. para Hc6er' YUobl do fWamecio ~. Mb:loo, 
D.F. 2domayode1991. 
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B.3) Permisos para realizar vuelos Internacionales de fletamento de pasajeros o de 

carga hacia territorio mexicano. 

Los permisos para efectuar vuelos no regulares de fletamento hacia México, 

están dados a través de un documento que en la actualidad se da a los 

representantes de las diverns aerolíneas nacionales e internacionales para que 

tomen en consideración las condiciones que se deben cumplir frente a la Dirección 

General de Aeronáutica Civil de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, 

para realizar sus operacione<; de fletamento Internacional. 

Este docum~nto tiene una base legal que está acorde con la Ley de Vlas 

Generales de Comunicación, y sus artlculos que dentro de esa Ley se emplean 

para conformar a tal documento, del que consideramos, se establecen en el mismo 

y son los siguientes: "1°., Fracción VIII; 3°., 8°., 9"., Fracción VI, 16, 48, 49, 50, 330, 

332, 337, Inciso d) y Fracción lv-<2°1, estos artlculos fueron publicados en el Diario 

Oficial de la Federació.i, el die 16 de agosto de 1962. 

El documento oficialmente Uene por titulo: Instructivo para solicltnr permisos 

a fin de realizar vuelos de fletamento de pasajeros o de carga, hacia territorio 

mexicano y esta documento que es precisamente un folleto se estructura de la 

siguiente forma: 

1.· Definiciones. 

2.- Requisitos de la solicitud. 

3.- Tramite y resolución. 

4.· Documentos que deberé presentar el transportista aéreo. 

5.- Condiciones de los permisos. 

6.- Información adicional. 
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La parte de definiciones consiste en "definir los vuelos qua se contratan 

para los empleados de una empresa u organizaciones comerciales de carácter 

público o prtvado..(211>, estos vuelos no regulares pueden aplicarse para excursiones 

(con hospedaje, alimentos, etc.) o para Clubes Aéreos, siendo organizaciones no 

lucrallvas y que tienen un carácter social, ademés estos vuelos pueden brindar 

servicios de carga aérea para empresas o parllculares. 

Con respecto a los requisitos de la solicitud, éstos deberán presentar lo 

siguiente: 

"1.- Solicitud presentada on EsP,anol y firmada por su representante legar<"'>, por 

los requerimientos de desregulación comercial, en la actualidad la pollllca 

aérea mexicana acepta también solicitudes en Idioma Inglés. 

2.- Presentar tal solicitud con 30 dlas hébiles de anticipación. 

3.· Dirigir las solicitudes escritas a la Dirección General de Aeronáutica Civil de la 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes. 

4.· Detallar la Información del tipo de vuelos que se requieren realizar. 

5.· Utilizar ias siglas l.T.C. (Inclusive Tourtst Charter),,(311, A.B.C. (Advanced 

Booking Charter), las que son usadas en los Estados Unidos.· Esto es 

permitido por la Politice de Apertura Comercial que el Gobierno Mexicano ha 

adoptado por el T.LC de América de Norte, pero se pueden utilizar la 

nomenclatura de este Instructivo.• 

(29} Permbo 23830, Autodzpclóo pn Arner1g:! Wnf Méldco, D.F. 7 do nwzo de 1991 
(30) 8*ftud do Martlnotr Ho!JQO!l, ~ Alrport. 22 de ml)'O do 1991. (es \N eolclud en ldlorre lfV6a). 
(31) Permiso 24300 Autq1toci0n o Expcm Ono PO 2 Wfllos M6ióco, D.F. 2'l de atri de 1991, (ntr. we'ol 80n 
ABCllTC). 
• tnstructtvo Para Sollcltar Pemúsos A 1'n de Realm' \IUeklS lntemacloMlos do Fletamefio do ~ o de carga, 
haclalenllorlo-. 
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La solicitud debe contener "los puntos de origen y destino de los vuelos"<32>, 

"el equipo de aeronave a umiza.-<33>, ias fechas de operación de cada vueio•134>, 

"el nombre y domicilio del fletador*'5>, y una copla del conlrato para vuelos de 

fletamento y "horarios de operación<3'1>. 

Recibida la solicitud para llevar a cabo los vuelos no regulares de 

fletamento en la Dirección General de Aeronáutica Civil, se procede a analizar y 

resolver esta solicitud de acuerdo: al factor legal, de seguridad antecedentes de 

operación de la companla, posible competencia con las líneas regulares, 

reciprocidad y cualquier otra Instancia n considerarse por parte de la empresa. 

En el Instructivo se Indica que la resolución de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, será dentro de los 15 dias siguientes a la presentación de la 

misma.· El transportista pera Integrar su expediente aéreo, debe presentar los 

siguientes documentos: Certificado de operador aéreo, Certificado del registro de 

las aeronaves, Certificado de Aeronavegabilidad, Poder expedido por un notario 

público que debe ser certificado por algún cónsul mexicano, tener comprobante de 

cuenta con Información aeronáutica civil similar a la del Manual de Información de 

Aeronáutica "PIA de México" y Copla de la póliza de seguros para garantizar el 

pego de las Indemnizaciones que surgieran al llevar a cabo el transporte aéreo 

Internacional del transportista; estos documentos deberán estar vigentes y 

completos, o de lo contrario se cancelará el permiso que tuviera o no se le 

efectuarán trámites nuevos. 

(32) Permiso 28278, AulorizJci6op f)rpJAJcpam 40 we!ot fM>óca, D.F. 2fl do octubre de 1990 
('33) /bid,"""' equipo Bo/ng 727·100. 
(3'4) Pem\lso24348, ~ftCMc4n M[l 2 yurm Méldco, D.F. 17 de ab'lldo 1991. 
(35)Pormbo2"°67, Autortzadón a AmedcAWW oora74vvt!ot Médco, O.F.1'doabnlde 1991. 
(36) IW, Hotarba do salida de cancon por AefO.Canc{Jn y de Degada a este puerto aon 1 puür de 1n 06;55 Hra. 
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Al cumplirse con todos los requisitos correspondientes y habiéndose 

aprobado la solicitud, la compañia aérea deberá pagar los vuelos que solicita llevar 

a cabo, "según asl lo Indica la Ley Federal de Derechos vlgentes..(37) y "al pretender 

efectuar más de 10 vuelos, se deberá pagar el registro de su permiso en el 

Registro Aeronáutico Mexicano, según asl lo establece la misma Ley Federal de 

Derechos•(38l; es para llevar a cabo sus actividades hacia tenitorio mexicano, ya 

sea ésta de origen nacional o extranjero. 

(37}01'1CioClrcular,CIY.ltlspm!os!H!Mdo!lqyeproporclonnmQG.AC !f!Ql)rlllSHCP mtme•••rtfl!dcrol 
~14demarzode1991. 
(38) Pennlso 24531. Autortllcl6o • Kri Aklnpt PQ 52 W1bt M6idoo D.F. 7de ll'IB)'O de 1991. (el p.m., dt .ti. 
Hl'ollnoa paN mis de 10 welol, por ello debed peglf' )1 ~ de 1U penrilo en el Regiltro Aen:lr*4klo 
Malc:ano). . 
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C) EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

C.1) El rubro comercial. 

Una situación considerable en el ámbito del comercio Internacional es el de 

los obstáculos de transacción entre las naciones, que se convierten en barreras 

arancelarias como Instrumentos de política comercial que desesUmulan la 

Importación, encareciendo las mercanclas extranjeras. Estas barreras comerciales 

son: 

Barreras Arancelarias: Son las mlatlvas a los aranceles o Impuestos de 

Importación. Existe una barrera arancelaria, cuando se Impone al arancel como 

Instrumento de política comercial, con el propósito de desestimular la mallzaclón 

de Importaciones, ya sea lncmmentando el monto del Impuesto o manipulando su 

base de cálculo, con el propósito de encamcer las mercanclas de Importación. 

Barreras no Arancelarias: Son todas aquellas normas Jurldlcas, prácticas 

administrativas y medidas gubernamentales, no mlaUvas a los aranceles, que 

tienen como propósito dilatar, obstruir o Impedir la Importación. Y estas barreras no 

arancelarias son: 

• Restricciones CuanUtaUvas: Licencias y permisos de Importación. Y cuotas o 

cupos. 

Prohibiciones a la Importación: Embargo o boicot 

• Barraras Monetarias: Control de cambios, depósitos pmvlos y venta da divisas 

a tipos de cambio prefemnclel. 

Restricciones Sanitarias: Restricciones sanitarias y mstrlcclones fitosanltarias. 

Medidas antidumplng: Derechos compensatorios. 
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Procedimientos y Trámites Aduaneros: Sistemas de valoración, claslflcaclón 

tarifaría y requerimientos do documentación. 

Barreras Técnicas: Normas de cámara, reglamentos de seguridad y técnlcas..(39>. 

Es por esto que México al firmar un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos 

y Canadá -que fue ratificado en noviembre de 1993 por el Congreso 

Estadounidense y puesto en vigor desde el primero de enero de 1994- busca sobre 

todo eliminar barreras arancelarias, aumentar exportaciones, inversiones, empleos 

y salarios, liberar los flujos comerciales e incrementar la competitividad de las 

empresas mexicanas (en este caso la de las aerollneas nacionales frente a las 

estadounidenses y canadienses).- Se debe tener bien claro que se ha formado ya 

la Zona de Libre Comercio más grande del mundo -en América de Norte-, y esto 

para México en especial implica el reto de competir estratégicamente en los 

mercados comerciales de la Unión Americana y del Estado Canadiense. 

SI la formación de un mercado mundial está dándose entra empresas es 

necesario que hayan normas y reglas que regulen la globallzación del comercio 

Internacional, ya que distintos gobiernos han establecido medidas 

neoprotecclonlstas poniendo en Incertidumbre le globallzaclón, la cual no podrá 

consolidarse en la nueva etapa del comercio mundial si entes no se eliminan las 

barreras de arancel para obtener así beneficios comerciales, aqui tenemos el caso 

del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte que ha desgravado 

mulUlateralmente los productos de exportación y de Importación -para ello véase el 

capitulo dos de la presente Investigación referente el merco regulatorfo del T.L.C 

de América del Norte, a través del Inciso C.2)-. 

(39} Meftado H, Satiador. tltr;lteglp EIDD!UWJa\eJ Frente al Tmtado de l.l!ol Conweio !O Nqt!«nfrtgt, EdlCftal 
PAC, SA de C.V. Méó::o D.F. 1993, Pp go y 91. 
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¿Qué es un Tratado de Libre Comercio? "Es un acuerdo entre un grupo de 

dos o más paises pera eliminar les barreras arancelarias y no arancelarias en el 

comercio entre estos paises.t<40>, Incluyendo la resolución de controversias 

comerciales. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Uene los siguientes 

beneficios: 

- Un Tratado de Ubre Comercio permite que las barreras al comercio se eliminen 

entre los paises contratantes, lo que Uene como resultado que aumenten las 

exportaciones, se creen empleos, mejores salarlos e inversiones entre los paises 

socios. 

- Al eliminar las barreras al comercio entre México, Estados Unidos y Canadá, se 

consolida la Zona de Libre Comercio más fuerte de los bloques regionales, 

caracterizada por su considerable liberacl6n de sus flujos comerciales aptos para la 

transacción económica. 

Al formar parte del mayor mercado abierto del mundo, las aerollneas 

mexicanas y las empresas nacionales tienen las oportunidades que brinda el 

acceso a un mercado de 360 millones de demandantes, considerados en esta cifra 

los tres Estados contratantes de partlcipaci6n fuerte en la rama comercial. 

(<40)1bld .• p. 12. 
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Es por esta razón, que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

debe respetar contundentemente el texto constitucional mexicano y guardar 

congruencia con todas sus disposiciones. Con el TLC de Norte América es de 

esperarse que la fortaleza económica que se lograré a mediano y a largo plazo 

permitirá cumplir con los fines básicos de la Constitución Mexicana: Consolidar la 

Soberanfa Nacional, promover el desarrollo y alcanzar la equidad en sus relaciones 

internacionales. 

C.2) El rubro aéreo. 

La industria de la Aviación en México, en los más recientes anos ha venido 

sufriendo Importantes cambios, principalmente destaca la liberación de tarifas que 

ocurrió en julio de 1991 y la politica gubernamental de cielos abiertos por motivo 

del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tal circunstancia provocó que 

les empresas mexicanas aéreas de la aviación comercial asumieran un nuevo reto 

de comercialización y promoción, para adecuarse a un novedosa forma de 

mercado por medio de este Tratado de Libre Comercio que se lleva a cabo desde 

el primero de enero de 1994. 

La barrera tarifaria y la exclusividad en la asignación de las rutas aéreas se 

eliminó y permitió la expansión de más empresas y la contratación de aeroiineas 

regionales que sirven para ampliar los servicios nacionales e internacionales de las 

aerolfneas que han consolidado como competitivas del mercado aéreo mexicano 

(Aeroméxico y Mexicana de Aviación, entre otras). 

Puede manifestarse que con esas nuevas reglas de la Aviación Comercial 

Mexicana, más la favorable situación que la Aviación Mundial en general atraviesa, 

han determinado fenómenos económicos que para algunas empresas mexicanas 

han sido favorables también. "La oferta del servicio de transporte aéreo, a 
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principios de 1994., constituia en que Mexicana de Aviación y Aerovías de México 

(Aeroméxico), tenian en conjunto el 90% de la del mercado nacional; considerando 

el número de destinos con saildas de fa Ciudad de México, 25% para Mexicana de 

Aviación y un 32% para Aeroméxlco, cantidad que se ha complementado con et 

aumento de las 5 aerolíneas restantes (TAESA, AEROMAR, AVIACSA, 

AEROCALIFORNIA, Y SAR0)"!41 l,mismas que ahora constituyen una importante 

alternativa en cuanto a servicios de caildad para la demanda nacional. e 

Internacional. 

Estas alternativas, diversificadas en el conjunto de las líneas aéreas, no se 

enfocan exclusivamente a una competencia tarifaría, sino que además buscan por 

cada una de éstas, mejores indicadores de calidad, tales como: atención al público, 

tipos de alimentos a bordo, facllldad de acceso al servicio, capacidad del personal 

operativo (pilotos, sobrecargos, etc.), comodidad y ilmpieza de Instalaciones. El 

beneficio entonces, a ofrecer al pasajero, no está sólo en el costo del servicio, sino 

que se agregan valores de atención y comodidad, que no se aprecian en el poder 

adquisitivo del demandante. 

Lo más Importante de la competitividad aérea en el mercado, es que el 

pasajero puede elegir una gama de opciones cada ·vez más ampila, la mejor de 

acuerdo a sus gustos y poslbllidades económicas. Ei nivel de competencia, los 

procesos de modernización administrativa y'~~eraUv~,:· 1~ capacidad de oferta, y la 

Infraestructura de servicio que cada empresa ¡Íosee, tienden a eficientarse de 

frente a la competencia estadounld~~.se y .canadiense. 

(41) c..:t.oSllba, Eduonlo. "TranopÓM"""'·: p.31. Citado por RUlzAl>bud. Femando. el al. Foro do Cqnen;!o Ex!er!or 
~e.tloGnlll<:o,S.A.doC.V.,Mi:dcoO.F. 1994.133plg>. 
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Actualmente las condiclcmes del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte (TLCJ, nos condicionan y desellan las nuevas formas del marcado que han 

establecido serios retos para la aviación comercial en general, ello obliga a las 

aerolíneas mexlcanas generar un mayor y mejor nivel de aficlencla operativo y 

administrativo, donde las empresas jóvenes que aparecen como alimentadoras de 

las primeras, buscan consolidar un mercado y obligándose para ello, redoblar el 

esfuerzo, caracterizado por una oferta más amplia de calidad y a bajo costo. 

Se puede considerar que ha sido Importante la participación de las medidas 

gubernamentales que fueron aplicadas en el sexenio del Presidenta Lic. Carlos 

Salinas de Gortari desde 1989, porque por un lado favorecieron el surgimiento de 

nuevas .aerolíneas mexJcanas, en un plano de libre y fuerte competencia, asl como 

se ha favorecido a la sociedad al ofrecerte una Importante serle de alternativas 

para viajar, tanto con fines de negocios, como da turismo. 

Ahora bien, la movilización de pasajeros para los siguientes anos es que 

"en 1992 se alcanzó la cifra de casi 43 mlllones, de pasajeros, para 1994 la 

cantidad rebasó los 46 millones, lo que puede significar que consideramos, que de 

acuerdo a este comportamiento se desprenda una tasa de crecimiento 

conservadora del 4.84%, asl como una tasa de creclmlanto optimista del 6.74%, 

ello traerá consigo expectativas muy favorables, Incluso tomando en cuenta los 

Indicadores conservadores-<<2l; como consecuencia de este movimiento de 

pasajeros, las operaciones• se tendrán que Incrementar, esto quiere decir que 

aumentarán el número de vuelos y con ello, el número de aviones y asl, el número 

de tráfico aéreo, el número da Instalaciones, etc. 

(42¡1bid.,p.33 
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En cuanto a pasajeros "el 61% es nacional, el 24% tiene procedencia o 

destino extranjero, el resto se compone de tránsito, aviación general y fletamento. 

Las operaciones se Integran de un 43.1% de aviación general, cifra que es alta por 

el número de operaciones que realiza pero que mueve un bajo número de 

pasajeros, le sigue las operaciones de vuelos nacionales con un 32.4%, 13.3% 

para vuelos regionales, 10.3% para internacionales y un 1% para vuelos de 

fletamento"<"">. Con base a lo que se ha expuesto anteriormente, las perspectivas 

en cuanto al movimiento aéreo de pasajeros y prestación de servicios, producto de 

las operaciones, son alentadoras, ya que las cifras hasta ahora alcanzadas 

superan los datos que se prevle~on alcanzar hace 1 O años debido a lo que se ha 

mencionado, esto es la politice de desregulación en el sector transporte para hacer 

un frente competitivo hacia Estados Unidos y Canadá. 

El Transporte aéreo en México es un fuerte instrumento de competitividad 

comercial a nivel comercio exterior, su crecimiento no se ha afectado 

negativamente, sino por lo contrario se ha fortalecido por la desincorporación 

centralista de los servicios aéreos de las aerollneas mexicanas, las que tienen 

participación del sector privado. 

(43) lbld., p.:M 



O) LAS ESTRATEGIAS DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL Y LA 

EMPRESA A~REA. 

0.1) La Estrategia Competitiva de las empresas aéreas. 

En la actualidad las empresas aéreas se encuentran Inmersas en el proceso 

de globalizaclón de los mercados lntemaclonales y éstas se ven afectadas por 

diferentes factores económicos tales como: su capacidad productiva, su 

Infraestructura, sus recursos financieros y humanos, su expansión comercial, etc. 

Cabe mencionar que una emprqsa aérea es una unidad económica y para ello 

requiere técnicas que en su combinación son servicios los cuales son ofrecidos y 

prestados por ella misma. 

La empresa aérea competitiva debe ser lldei en su rama y para esto 

"requiere operar eficientemente sus servicios ya que éstos son evaluados como 

buenos o malos por el público demandante..(44); de esta fonna la empresa aérea se 

enfrenta a los siguientes elementos que delenninan su grado competitivo: 

1) ¿Qué Upo de servicio se debe prestar? 

2) ¿Cuénto de ese servicio se debe prestar? 

3) ¿Cómo prestar ese servicio? 

4) ¿Para qué Upo de clientes se debe prestar ese servicio? 

(44)FranlcllnG,Moato.-delo"""""1c!Qo Edlatollllw.-,D.F.11189,pp.7118. 
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La combinación de recursos y técnicas que una empresa aérea utiliza para 

prestar esos servicios, son estudiados por la Teorta Mlcroeconómlca y ésta estudia 

el comportamiento económico de las unidades decisorias Individuales como 

consumidores, propietarios de los recursos y las compalllas comerciales en una 

economla de empresa libra. 

Primero la empresa aérea analiza los precios de sus . servicios que los 

demandantes están dispuesto a pagar, a fin de detennlnar qué Upo de servicio 

aéreo se va a prestar. 

En la empresa aérea, los precios Influyen también en cuánto de sus 

servicios aéreos se deben prestar, ya que con diferentes precios dados en tarifas 

aéreas, se ofrecerán diversos niveles de servicios los cuales enfrentarán a 

detennlnada demanda comercial. 

¿El cómo brindar esos servicios aéreos? la empresa aérea revisa su· estructura 

funcional dada por su organización, producUvldad y administración. 

¿Para quién brindar ese tipo de servicios aéreos? aqul la empresa aérea hace un 

esludio mercadológico sobre los gustos y preferencias del público demandante de 

· esos servicios aéreos. 

Una empresa aérea al penetrar en el mercado comercial a nivel nacional e 

Internacional busca maximizar sus ganancias y minimizar pérdidas, para lograr esa 

mela la empresa considerará tres elementos esenciales: 

1.- Fijar las funciones de sus servicios aéreos de acuerdo a sus objetivos. 

2.- Establecer funciones de costos. 

3.- Planear su actividad empresarial, optimizando sus recursos producUvos. 
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Es asl que la empresa aérea determinará su propia estrategia comercial, 

con el objeto de maximizar sus ganancias, mantener su competencia en el 

mercado e Innovar sus servicios.- Tal estrategia establecerá como se ha de 

alcanzar los óbjetlvos de la propia empresa aérea.· Esa estrategia Implementada 

por la empresa aérea debe cumplir ciertas condiciones: 

1.- La estrategia será especifica y concreta. 

2.· Constituir un derivado lógico de un objetivo. 

3.- Estar fundamentada en un conocimiento propio de la empresa aérea. 

4.- Y la estrategia debe representar la alternativa óptima en rentabílidad. 

Para que una empresa aérea pueda tener desarrollo comercial, es 

necesario que los cuatro factores condicionantes de la estrategia puedan ser 

analizados en función: del entorno nacional e Internacional de la empresa aérea y 

efectuar un análisis de la misma. 

Por esta razón, la empresa aérea debe tomar cuatro elementos básicos que 

constituirán su estrategia global y éstos son: 

1.- El servicio aéreo debe ser Idóneo, capacidad para satisfacer al demandante. 

2.- Precio dado en la tarifa aérea a través de la relación existente de su precio y 

calidad, conformando su ventaja competitiva. 

3.- Distribución dada por oportunidades de compra, esto es costos de oportunidad. 

4.- Y comercialización originada por promoción y publicidad. 

Esto Implica que para cada uno de estos elementos de la oferta se 

desarrollen en una serie de estrategias y acciones que se denominan estrategias 

sectoriales; de esta forma, la empresa aérea establecerá su estrategia básica que 

trazaré las pautas correspondientes, al disel\ar las estrategias sectoriales para 
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cada uno de Jos elementos de la oferta, logrando la coherencia necesaria entre. 

cada una de las acciones en raferencla a los objetivos globales de la empresa 

aérea para el área de mercado. 

La estrategia constituye la selección, definición y aceptación de un curso de 

acción futuro para la empresa aérea en su actividad competitiva, es decir 

Instrumentará ésta una directriz que ha de guiar determinada acción comercial. 

Los cuatro elementos básicos de la estrategia global de una empresa aérea 

conforman la oferta del servicio de tal empresa de aviación civil, Interactúan en 

estrecha Interdependencia y se condicionan mutuamente; también hay cuatro 

pasos que la empresa aérea debe realizar para establecer su estrategia y son: 

a) Evaluar las caracterfsticas del rendimiento del servicio aéreo en comparación 

con la competencia. 

b) Diferenciar sus tarifas. 

c) Establecer la cobertura de la distribución comercial de la empresa aérea. 

d) Tener conocimiento del Impacto de la publicidad de la empresa aérea en el 

mercado comercial. 

Por lo tanto la empresa aérea establece su concepto de estrategia el cual 

puede tener la siguiente aproximación: ia estrategia es la diferenciación 

comprendida entre los sectores comerciales de productos en que las fuentes de 

ventaja competitiva son slmllares-<451. 

(4$) Port., Mich9el E. L1 )'lflbdl cqnpt:Wp da In Mclorm, Vwgn. BUIOOI Ares, Algentlna. 1991, p,83, 
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Esta estrategia será indudablemente un plan para conseguir los mejores 

rendimientos de los recursos de la empresa aérea entre los sect~res 'de 'ª misma 

rama aérea comercial, seleccionando un giro de negocios y un. esq~erria para 

obtener una posición favorable de la empresa aérea en el mundo· de• los· negocios. 

aéreos. 

Para que una empresa aérea pueda consolidarse como compeUUva, hta 

debe tener su estrategia de rentabilidad con el mismo propósito de maximizar sus 

ganancias y minimizar pérdidas. 

Para obtener la rentábilidad, la empresa aérea debe tener bien 

Interrelacionados sus centros de operación comercial a nivel nacional e 

intemaclonal, ésta interrelación, esiá dada por el comportamiento del mercá<ló en 

oferta y demanda. 

. ... 

La rentabilidad de la empresa aérea determina su capacidad de eXpansión 

en el mercado intemacional. 

La rentabilidad de la empresa aérea, esté dada en función de la diferencia 

del precio (tarifa) del servicio aéreo y el costo del mismo, ésto es una relación entre 

la tarifa, el demandante, el servicio aéreo y la calidad de este servicio. la tarifa esté 

establecida por los costos directos del servicio aéreo y por los gastos en 

acllvidades del mercado. 



Asl llegamos al concepto de estrategia compeUtiva que una empresa aérea 

debe considerar para poder participar activamente en el mercado aéreo 

lntemaclonal; y ese concepto dice: la estrategia competitiva forma parte de la 

estrategia básica, y es la forme como la empresa aérea hará frente a las acciones 

de propaganda y publicidad de las demás empresas aéreas que participan en el 

mismo mercado. 

El grado competitivo de la empresa aérea, dependerá de su conocimiento 

del grado competitivo de la otra empresa aérea. 

Las estrategias de una empresa aérea civil se desarrollan en fu.nc16n de la 

competencia, ésta puede afectar los resultados de cualquler estrategia qÚe tome 

dicha empresa, ya que no está sola en el mercado Interno y externo, 1.o cual quiere 

decir. 

• El demandante, antes de elegir determinado servicio aéreo, tiene opciones 

diferentes del mismo servicio en otras aerolfneas. 

- La evaluec16n que el consumidor hace de la oferta de un servicio aéreo, lo hará 

en función de las otras opciones presentadas por otras empresas aéreas. 

• El objetivo competitivo básico que cualquier empresa aérea debe perseguir, es 

que et público demandante determine en última Instancia que las ofertas del mismo 

servicio aéreo son Inferiores a la de la otra empresa. 

- Para lograr el objetivo competitivo la empresa aérea empleará eficazmente los 

cuatro elementos de la oferta (servicio, precio-tarifas-, comerclallzacl6n y 

dlstribuc16n), porque cada uno de estos elementos darán a la empresa aérea civil 

su ventaja competitiva en el mercado nacional e Internacional. 
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D.2) La Estrategia de Comercialización Internacional de una empresa aérea. 

Para Iniciar este punto, es necesario establecer que "el comercio 

Internacional en lo que respecta a servicios asume una Importancia decisiva en los 

paises desarrollados y en vlas de desarrollo, porque el acto de comerciar esos 

servicios al demandante lleva impllcito que esos paises se beneficien 

económicamente con el ofrecimiento de estos servicios a nivel Internacional ,,(48); 

tomando Jo anterior como base diremos que el concepto de comercialización 

Internacional de una empresa aérea está ligado al de economla de mercado donde 

tal empresa existe como sujeto económico, por consecuencia estará en plena 

Interacción Ja empresa aérea con el gobierno de su pals de origen y con los 

gobiernos de los paises hacia Jos cuales dicha empresa aérea prestará sus 

servicios comerciales y sobre todo con el demandante nacional y extranjero. 

La comercialización Internacional de una empresa aérea, está efectuada 

por el estudio y desarrollo de Jos mercados externos en la rama aérea comercia!. 

Esta comerciali2.ación Internacional tiene dos faces: 

1) Fase de estudio: Aqul la empresa aérea debe conocer el comportamiento 

genérico del mercado aéreo Internacional, donde ésta visualizará 

especlficamenle cuál es el segmento de la población de su pals de origen o del 

extranjero a la cual va dirigida la prestación de sus servicios aéreos. 

2) .Fase de. acción: Por medio de ésta fase, Ja empresa aérea utiliza diversas 

medida~ de .. comercialización para brindar su; s~~Jcios. al segmento de la 

población de su país de origen o del extranjero. · 
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Después viene la Inversión de recursos que la empresa aérea debe realizar 

en función del valor y costos de la Información para conocer la competencia Interior 

y externa del mercado aéreo. 

Por tal motivo la empresa aérea para hacer frente a la competencia de su 

rama, tendrá que Identificar en el mercado Internacional e Interno los siguientes 

aspectos: 

Conocer y selecclonar mercados de servicios aéreos. 

Analizar las características de esos mercados. 

Saber las caracterfsticas de il! competencia de la aviación comercial. 

Cuál es el nivel de barreras para entrar a dicho mercado. 

Ahora, las etapas que deberá realizar una empresa aérea en su e.strategla 

de comercialización son: 

1.- Selección del mercado a desarrollar. 

2.- Evaluación de sus caracterfsticas (competencia, prefer~mcias; gustos, etc.) 

3.- Definición de la estrategia de penetración comercial. 

4.- Fijación da objetivos de mercado. 

5.- Dise~o de la mezcla comercial: conjunto de todas las medidas que van a 

permitir el acercamiento del servicio aéreo, el mercado aéreo y el demandante 

de este servicio. 

6.- Evaluación periódica que se obtendrá en el proceso de análisis, esto es: 

encontrar el mercado más importante para llevar a cabo los servicios aéreos de 

ésta empresa en el marco Internacional y de esta manera la empresa aérea 

localizará uno o varios paises donde se encuentre el mercado óptimo para sus 

operaciones comerciales. 



Para Internacionalizarse una empresa aérea, Implicará canalizar sus fuertes 

recursos económicos, corno consecuencia del estudio de mercado que ésta haya 

realizado. 

Da esta manera la aerollnea logrará encontrar su mercado ópUrno de 

operación comercial en función de los siguientes elementos: 

a) Precios o tarifas de la competencia. 

b) Calidad del servicio aéreo. 

c) ProducUvidad de ese servicio. 

d) Programas gubernamentales para Incentivar las acUvtdades comerciales de la 

empresa aérea. 

e) Proximidad geográfica del pals de origen de dicha empresa. 

f) La experiencia competitiva de esta empresa de aviación comercial frente a 

otras empresas. 

Otros factores que una aerollnea debe considerar para buscar un mercado 

sólido y 6pUrno, son: 

1.- Desarrollo de ventas en otro mercado aéreo. 

2.- Rentabilidad de dicho mercado. 

3.- Establlldad pollUca y económica de los paises a los cuales la. empresa aérea 

pretende brindar sus servicios comerciales. 
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Por último para fortalecer el potencial competitivo de una empresa aérea a 

nivel Internacional, ésta aplicará cinco estrategias de comercialización clasificadas 

en el siguiente orden: 

A) Precio o tarifa del servicio aéreo: La empresa aérea fija polltica de precios única 

tales como los descuentos al público demandante. 

B) Valoración del servicio aéreo: evaluar características funcionales de dicho 

servicio, como por ejemplo tenemos, la calidad de ese servicio. 

C) Promoción de la empresa aérea a nivel nacional e internacional. 

O) Canal de comercialización de la empresa aérea ya sea directa o Indirectamente, 

esto es la forma en que se distribuyen los servicios de ésta empresa aérea. 

F) Servicios de apoyo comercial de la empresa aérea, tales como alianzas 

comerciales con otras aerollneas, con cadenas hoteleras internacionales, 

Instituciones financieras, etc. 

Al aplicar todos estos elementos básicos de comercialización Internacional, 

la empresa aérea estará en condiciones favorables para mantener su competencia 

y rentabilidad en los diferentes mercados aéreos Internos y sobre todo externos. 

Gracias a esta estrategia de comercialización Internacional, la empresa aérea 

obtendrá la demanda exterior requerida para obtener mayores ganancias con la 

Interacción de oferta y demanda, diversificando de manera óptima y rentable sus 

actividades Internacionales. 
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CAPITULO! 

1 .. LOS .CONVENIOS BILATERALES AÉREOS ENTRE MÉXICO, ESTADOS 

UNIDOS Y CANADÁ 

En este capitulo se abordarán los convenios bilaterales aéreos de México 

con Estados Unidos y Canadá que establecen sus diversas rutas comerciales, 

haciendo cualitativamente un análisis de las características más relevantes de 

estos convenios. 

El propósito de considerar los convenios bilaterales aéreos entre nuestro 

país con Estados Unidos y Canadá, radica fundamentalmente en que al Igual que 

los diferentes tipos ae comercio internacional, hoy en dla se encuentran 

considerados tales convenios en el Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte que se perfila como uno de los más Importantes bloques regionales en el 

proceso de globalización de los mercados Internacionales. 

La aviación comercial, a nivel Internacional, preconiza la annonla y la 

cooperación socioeconómlca entre los diferentes Estados-Nación dentro de un 

marco de equidad bilateral o mulUlateral. 

Es asl que el gobierno de México lleva a cabo convenios bilaterales con el 

gobierno de Estados Unidos y de Canadá pera fortalecer sus relaciones aéreas, 

ampliando Integralmente un sistema de red de rutas entre los distintos puntos de 

Interés comercial y turístico de México con E.U. y México con Canadá. 
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Las relaciones aéreas entre México, Estados Unidos y Canadá emplean 
. . . ' . 

bilateralmente_ los "a~erd~s de_ artitu"los. para: _co.nirarrestar Ía competElncia 

destruciora pClr los e~~s~s de la comerclallZaclón, qued,a por. resultado un 

mercado mundial de compradores..{fl, · 
.-;. .. ·_.·-

Mediante estos acuerdos de aÍ11culos, .lo~ tres pafses de América del Norte 

establecen controles · de : ~~eri..~'ón. éómérclal y fiian sus propias tarifas de 

transportación aérea .. en f~~~ón.de· los. lineamientos de la Organización de la 

Aviación Civil lntemaclonar ~OACI· a través de su organismo desconcentrado 

denominado Aso.ciaclóii lnteinacional de Transporte Aéreo (IATA) cuya sede está 

en la Haya, Holanda y que agrupa a los transportistas aéreos y adopta ciertas 

nonnas 'coniúniís,'sobre tocio en materia de tarifas. 

ActÚalmente, las relaciones aéreas entre México, Estados Unidos y Canadá 

están dadas por la Intensidad de sus operaciones comerciales, lo que a su vez 

exige el establecimiento de convenios bilaterales de estos tres paises contratantes 

del TLC en materia de aviación civil, en que la toma de decisiones sea compartida 

procurando satisfacer los siguientes lineamientos: 

"1) De carácter técnico: fomentar el progreso de la aviación civil, mejorar la técnica 

de construcción de aeronaves, elaborar nonnas en materia de aviación, etc. 

2) De carácter comercial: evitar la competencia excesiva, asegurar la Igualdad de 

trato de los Estados contratantes, etc. 

(47) Plano, Jacl<, ohl. D!cc!ooor!ode R!!aclooes '""""'*"""'· Ed.liTPl.M6ó:o,D.F.11!91,p.35. 



. · 

3) De carácter jurídico: elaboración de normas jurídicas para reglamentar la 

aviación civil Jntemacional''< .. >.- Estos criterios corresp.onden a Ja normatividad 

de Ja aviación civil Internacional, desde la convención de Chlcago de 1944, lo 

cual representa el apoyo necesario ~ara las relaciones. Jntem~·cl~nales en el 

ámbito aeronáutico. 

1.1 El Acuerdo Bilateral entre Jos gobiernos de 1o':~si~do~ G~Jd~s Meíclcanos y de 

Jos Estados Unidos de América en el plano aeronáutico civil . 

Las relaciones comerciales, en materia de transportación aérea, entre el 

gobierno de Jos Estados Unidos Mexicanos y el de Estados Unidos de América se 

establecen formalmente •ar suscribirse el 15 de agosto de 1960 un Acuerdo 
0

8ilateral de transporte aéreo que fue modificado y prorrogado el 23 de septiembre 

de 1988, simultáneamente en ambos paises contratantes.(49>. 

Este Acuerdo bilateral entre México y Estados Unidos de América, permite 

alcanzar una correcta y eficiente actitud en sus relaciones aéreas, que se plasman 

en una mejor aceptación de las aerolíneas de éstos Estados en el medio comercial 

en que se desenvuelven; en virtud de lo anterior, tales compañias aéreas se 

encuentran sometidas a una gran competencia, y es imprescindible consolidar a 

· travé~ .:d¡¡· este Acuerdo aéreo un campo legal de solidez, seriedad y 

responsabilidad en las estrategias de mercado aéreo tanto en México como en 

Estados Unidos. 

~~ V6zquez, Modesto. TtllQdo Geom! de la Orqao!zac!óo lntemnclonal. 2.a. Ed. F.C.E. Wxk:o, D.F. 1~, Pp 

(49) Aeuerdo !Dlre loo gobimtol de k?s Estados Unldtn Mexicanos y de los Ettadot Unidos de Amétlg! gye ino.:t10ca y 
morrogo el C9!MtrJlo50bre IrooSQOrtn Aéreos del 15 de pgo&l2Jlit.lm México D.F. 23de septiembre de 1968. 
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Conservar las buenas relaciones aéreas entre Estados Unidos y México, 

representan un gran potencial de mercado y en consecuencia una alta fuente de 

Ingresos para las aerolineas de estos dos paises. 

Incrementar considerablemente estas buenas relaciones comerciales suelen 

dar mejores alternativas posibles para la ampliación de rutas internacionales entre 

los diversos polos financieros y turlsticos en los que presta~ sei:viclos las 

aerolineas nacionales y de Estados Unidos. 

El Acuerdo Biiaterai entre México y Estados Unidos de América en ~I ·plano 

aeronáutico civil contempla los siguientes temas: 

1.- Los vuelos oficiales entre E.U. y México. 

2.- Ampliación de los vuelos internacionales entre E.U. y México. 

3.- Consideraciones en la transportación de carga aérea entre E.U. y México. 

4.- Consideraciones a las lineas aéreas afiliadas a IATA y lineas no afiliadas a 

IATA que operan entre E.U. y México. 

5.- Consideraciones a la Organización de la Aviación Civil Internacional -OACI- en 

matelia de seguridad aérea. 

6.- Análisis en prácticas desleales de comercio en transportación aérea civil. 

7.- Y reglamenlación sobre el espacio aéreo de estos dos Estados 

contratantes..('°). 

Este Acuerdo con sus respectivos lineamientos, marcan un Impulso 

Importante que benefician a México en el derecho de participar constructivamente 

en la Integración económica regional (TLC) con Estados Unidos, lo que motiva 

nuestra competitividad comercial en los diferentes mercados Internacionales. 

(50) ldem. 
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Asl podemos constatar que el Acuerdo bilateral ent e México y E .. u. en 

transportación aérea civil apoya la participación de merca o de las aerollneas 

nacionales y estadounidenses en la zona de libre comercio de América del Norte. 

1.1.1 Las rutas establecidas por el Acuerdo aéreo civil ente México y Estados 

Unidos. 

El Acuerdo aér~~ ci~ el Gobierno de l~s Éstádos Unidos deAmérica 
. ':J ,, ·, "' .. 

establece las· siguientes rutas que ~roporclonan puntos inte[edios para operar 

entre México y Estados Unidos. , . . . . 
' . . 

' ' . 
"Ruta B,5.- Acapulco, Hermoslllo, MéxlcotToluca, Monterr y, Oaxaca, Puerto 

Escondido, Veracruz, Viilahermosa',' : Zlhuatanejo-ChicaJo,' . Kansas City, 

Minneapolls/St. Paui, Saint Louis M., y a New York. " _ • 

Ruta C.3- Acapuico, Chih~~hua, GÜ~dalajara, Guaymas, He asilla, Huatulco, La 

Paz, Loreto, Mazatlán, Manzanillo, MéxlcofToluca, León ( 1 Bajio). Monterrey, 
. ·. :'·'·:·:··, ···:·:·::"·.,;.;p.••"<·' ..¡:·". ·:. 1 •. : • . . .. 

Puerto Escandid~; Pu~rtº Vailarta, San José. del Cabo; Zlhuatanejo-Cleveland, 

::,~:·_::1_i1:~~~f.·::ztI~. ·M-
Houston; Nuevo Ort~ans, S~nAntcini~. oaÍÍas/Ft.WÓrth y a Ba ton•<51 >. 
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Como se puede observar, estas rutas se han ampliado, en gran magnitud, 

con el surgimiento de nuevas aerollneas tanto de México -que posteriormente se 

analizarán en el capitulo tres de la presente investigación- como de Estados 

Unidos; sin embargo, estos paises contratantes, que compiten oficialmente en el 

TLC de América del Norte desde el 1º de enero de 1994, se comprometen a 

cumplir con la Polltica de Transportación Aérea aplicada por las reglas del país de 

origen, es decir que tratándose de pasajeros estadounidenses, los beneficios del 

transporte aéreo deben ser para las lineas aéreas mexicanas y viceversa. 

1.2 El Convenio Bilateral sobre transporte aéreo celebrado entre México y Canadá. 

. ' . . . . . 

· Las. relacio.11es · ~érea entre ·el Goblemó. de los Estados Unidos y el de 

Canadá surg~n foiÍnalniénta·á~ partir de los años sesentas "al suscnbirse el 21 de 

dlclembr~ ! de' 1961' un: Con~enlo éilateral de Transporta Aéreo que fue 

reestructurado hasta; 1 B70 pa~ adaptarlo a nuevas necesidades comerciales que 

Implica la aviación civil lntei'nacionar<52l; ese convenio establece tres rutas para 

cada una de las partes. contratantes, con derechos para llevar a cabo siete 

frecuencias semanales en las rutas 1 y 3, con posibilidad de incrementarse hasta 

10 frecuencias semanales en la ruta 2. 

(52) Conyenio Bfla!ICQI tllbrt lmnsportt Atng qlcbmdo cnlrl !Midcq y Caood6. Medoo, D.F. 21 de clclembrw de 
196f. 
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Las rutas indicadas en el Convenio son" 

Para los estados Unidos Mexicanos:· 

1.- México, D.F., Acapulco, Guadalajera-Calgary, Vancouver y diversos puntos en 

el Pacifico Norte (islas tunsuCll'~> ~és auá de Vanc:ouver. 

2.· México, D.F., Acapulc0, G.uadalaJará,Toronto 'Y Montreal. 

3.- Cozumel, Canéúri, Mérida-Toronto y Montreal. •. 

1,- Vanc:OÜver, Edmonton: CalÍlarY, Winnipeg-Guadalajára, Puerto VaÍlarta, México, 

2.- Montreal, .. T?.ronto "'N,índs~r; ~Guadalajara, P~erto Vallarta, México, D.F., 

Acapulco y má.s allá de Méxieo (~:sudaméncá). . . 

3.- Va~couver, CalgaLS PL Sa~ José del Cabo, Mazatián y a Puerto 

Vallarta"l53>,; Los d~r~éh~~ ~~ Jfié:o:~~tr&~·st~~dud~des y Canadá se encuentran 

llmitadÓs a Toro~to y ~I ~fi6ci q~~ ~~ tra~sporte en vuel;s, vla Toronto. Y 

permanecerá en 'vigor~ sólo hásta que se empiecen a desempeñar los de 5a . . ·.·:, ·,.-: .,_' .. ·: .. 
libertad más ané d~ é~nadé. • · 

(53) ldem. 
"V6ae el cap\tub 2 de la presente lrwesUgael6n, en el p.no 2.2 referido a la Quinta Ubettad -aérea.. 
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En la Ciudad de México se realizaron en 1984 las últimas negociaciones 

entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexlcanos y del Canadá para modincar el 

Convenio Bilateral. Es claro entonces que en alguna futura negociación para la 

actualización del Convenio mencionado se deberá tener presente: 

1.- "Los puntos canadienses que mayor tráfico han generado hacia nuestro pals 

son Toronlo y Montreal. 

2.- Los punto mexlcanos que más turistas han recibido son Acapulco, Cancún y 

Puerto Vallarta"'541. 

; ' . . ' . ·:--

. Es'°lmporiante precls~r· que también este Convenio Bilateral en m~teria 
aérea civil cont~mpla La PollUca de Transporte aéreo aplica~~ p~r la~~ partes 

contrata~tes 'regl~s del pals de origen-, es decir que tratánd~se ~e pa~ajeros 
canadiense~. los beneficios del transporte aéreo deben ser para las Ílne~s ·aéreá.s 

mexicanas y si se tratase de pasajeros mexlcanos son pa_ra las lineas aéreas 

canadienses. 

(54) Ed'itorial. Rel8cl6rJ B!loltJJd Wx!eo:CanocM. Hola ln"°'1natfvll. Méidco, D.F. 16doenero.de1991. 
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1.2.1 La posición de Canadá y de México en el Convenio Biiaterai aéreo de estos 

dos paises. 

La posición del Gobierno de México se sostuvo en obtener una participación 

equitativa de las aerollneas mexicanas en el mercado de vuelos charters-vuelos no 

regulares comprendidos entre una linea aérea y una o varias agencias de viajes o 

denominados vuelos de fletamento -asl como en dos puntos sobre vuelos 

regulares -los realizados por convenios o acuerdos de tipo bllateral o multilateral-: 

- Retirar su derecho de explotar la 5a. Libertad. 

- Mantener el Articulo 12 del Convenio Bilateral. 

Por su parte, Canadá ha tratado de suspender Is 5a. Libertad y el Articulo 

12, y en relación .con· los vuel,os de fletamento en mantener restringida la 

participación dé las aerollneas , meXicanas.- Lógicamente con estas posturas 

contrarias, ha surgido l~.~ecesldad d¿ ab.ordar otro tema en este 'convenio Bilateral 

Aéreo Canadá y ~~;.i~, ?i cuál ~ríslsta en lá ~decuaclÓn de l~s rutas. 

- . . -:': ·, ~. 

Pára .ampliar este punto,' ~é pro~'d¿ a presentar los elementos más 

Importantes de 'I~ ¡,;;sicÍón de C:anedá y de ~éxlco a través de este convenio 

bilateral aéreo<56l: 

(55)1dem. 
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Posición Canadiense Sas. Libertades. 

1) •sa. Libertad restringida, 2 frecuencias semanales con capacidad de 2500 

asientos ~ritre Chlt:Bgo yToronto, 2 frecuencias semanales entre Montreal, Madrid 

y/~ R~~a. una f~~~~n~a sin Sa. Libertad. 

2) Solicitó 2 Írécuenclas con derechos de Sa. L~bertad entre México y/o A~pulco a 
.• . ~.. : ·.~,·: 

Buenos. Alr.es. 

::~ : . ... ,.} ... :,-.:··. " 
3.- Operarían ta~~1i.~~n pu~to Intermedio en E.U. 

• :·, ,."·,·::··.::e• "• • " ,• 
.. ' . 

4.' s.lb~e cap~cldades, sé ofrecie~n a México 7 frecuencias vis Morítieal haciá 

Madrid y Roma, a elegirse asl: 

a) 5 frecúenéias con Sa. libertad Montreal-Madrid-Roma más una frecuencia sin Sa. 

Libertad. 

b) 3 ·frecuencias con Sa. libertad Montreal Roma más una frecuencia sin Sa. 

libertad. 

Posición Mexicana. 

1) Basada en Sa. Libertad dejando abiertos los puntos de orig.en cori un punto 

intermedio ·en Estados Unidos, Chicago para MéÍCiccÍ a definir para Canadé y 

puntos más allá de Madrid y/o Roma para México, ¡idra ¿;n~dá, Bu~nos Aires y 

otro en Ainéii~ del ~ur ~ •. 

2) Aciu~llzar rutas y !ia, Úbe~d. 
3) Permitir desl~nación d~ varla~U~eas, aére'a~ eón designación única por ~ta. 
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4) 2 frecuencias con 5a. Libertad entre México y/o Acapulco hacia Sudamérica, 

excepto Bogotá, Urna o Caracas. 

Artlcúlo 12. del Convenio Bilateral sobre Transportes Aéreos,:· entre México y 

canadé: 

Posición Canadiense. 

1¡',Suprimlr el Articulo 12 sobre arreglos "pool-fondos comunes de capitales- y 

firmar un Memorándum de Entendimiento sobre la conclusión paulatina de los 

acuerdos firmados. 

Posición Mexicana: 

1) Reforzar el Articulo 12 para dar prioridad a lo.s acuerdos entre lineas aéreas de 

ambos paises. Y concluir paulatinamente. los acuerdos. 

De es~ manera; el Gobleriio d~ México• triita ele estabfecElr los mejores . , . . .-.\.: -· .. . ---. ·-- . . ·- - . 

entendimientos posibles ~n ~I Gobierno Ca~adlense para amplíár eqÚitativámente .. 

las rutas Internacionales eritre .. ~·st~s.dos E.sta.dos, i~rando con ~H~ la obtención de 

mayores dlvis~s·• eXtranjé¡.;;s. asi ~mo~xpándir c6riieida1ment~ ·.a .. l~s aerolfneas 
- - - ·.- .. ' . - .. •'' ••· ., -¡·- ' 

mexicanas y canadlensesno sÓio a nf~éi reglÍmar sino a nivelrontinentát.. 
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1.22. El establecimiento de vuelos de fletamento dados por el Convenio Bilateral 

aéreo de México y Canadá. 

Los vuelos de fletamento en el Convenio Bilateral aéreo entre México y 

Canadá, responden al aumento de la demanda comercial con un Igual número de 

vuelos y puntos de llegadas y salidas fiÍ.os. Es Importante considerar que los vuelos 

de fletamento entre México y Canadá, áctúan para contribuir ta preservación de la 

amistad y el buen entendimiento en. estos dos Estados, teniendo presente una 

base de Igualdad jurldica, lo que se: reVterte en el mejoramiento de las actividades 

aéreas civiles. 

Este Convento Bilateral aéreo retoma el Articulo 44 de los objetivos de la 
... ··, ····,. ' .. 

Organización de la A.viaci~~ CtvÍl. lnt.em~clonal (O.A.C.I.) referente a los vuelos de 

fletamento y mer¡cioná lo. siguiente: "los}uefos no regulares o de fletamento deben 

satisfacer la~ n~eesld~des de "1os.~1Jebl~s, del m~ndo respecto a un transporte 

aéreo segu;;;,. ;egul~r. ~ric:ai ; eeo';;óniícii-<,;~. ·~~ así que este tipo de. vuelos 

debe~ e~lt~r. por p~rte de las ~erollriea~ q~~ l~s~reEl11Zan, el derroche eéo~ómlco 
producido por uría coinpátend~ excesiva; ~~(e'¡;~;, ~~itar' r~s disértnir~~cionés 

.. ··~; ~':..". 

'.,1 entre Estados contra.tantas'.· 

El desarrollo. de. e~tos v~elo~ de ;fle'ta,;,ento ~e en~~~iíll ~t~dulado con el 

Incremento . de los . iacu~os; alcanz;,~les á nivel éomercial en los paises 

desarrollad?s if>or la~d~~Ó~ da ~ri;a~del transporte aér~o; .10 que conU~va a 

una éonslderatíi~.'ca~tidad dé vi~J~uére~s que iia"r ~u precio, han sld~ 
alcanzables y :co;;~eni~~t~~-

·'". · .. ;-'' .. ; . . .. .' ' 

. . -_'; '.' 

<S.6>0AC'~.crttefioRerMootn,DIIm~~Afri01nt~NoBeoytac ClrcularO~Cl.136-AT/42. -
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El interés d~I Estad~· Mexicano en los vuelos de fletamento, radica en que 

estos se reducen en. ~na ~ayor cob~·rtu~ de opciones aéreas por parte de las 

empresas mexican.as r,riten¡sadas en efectuar vuelos de fletamento Internacionales 

hacia el Estado Canadlensei 
.·, ,.-" · ... -.·,,' 

. Las dlsposlclones aéreasde Canadá y de México a través de su Convenio 

Bilateral, son: 

Posición Canadiense en materia de vuelos de fletamento: 

1.- "Otorgar sólo. el 15% del mercado de estos vuelos ·a las llneas 'aéreas 

mexicanas sin restricciones al tráfico regional canadiense. 

2.- Firmar un memorándum de entendimiento que fije el procedimiento· para 

atender solicitudes de estos vuelos. 

Posición Mexicana en materia de vuelos de. fletamento. 

1.~ No es aceptable la reslrlcelón a lás empresas me~canas. 

2.- SI el mercado se lncre_menta;á, se autorizarlan los programas extras 

permaneciendo la proporcÍÓn,del 2s%: 
·::-:':.: ;::·._;. ._:_· 

:':-.-·.· . _., 
._:-;.. -·--.-,' _- . 

3.-. Firmar un Memorándum·. de Entendimiento que asegure la participación de 

empresa.• mexiciihas en un~:25o/~ del mercado total"(57), esto da la posibilidad de 

ofrécer tariraS-charters ~n iós vuelos regulares. 

~t~ B!latml l9bn! IransQOdn Aéag ct!ebnldo entre~ y Caoadl¡ México, ,D.F., 21 de dlclembre de. 
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1.3 Los acuerdo aéreos que Intervienen en algunas rutas aéreas del acuerdo de 

los gobiernos de Estados Unidos de América y de los Estados Unidos . 

Mexicanos, y del Convenio Bilateral sobre Transporte Aéreo celebrado entre · 

México y Canadá. 

En este punto analizaremos las posibilidades que Uene México, a través de 

sus acuerdos aéreos con Estados Unidos y Canadá entre otros, para llegar a más 

ciudades importantes de América del Norte y de Europa. 

Es asl que se debe considerar otros convenios que intervlene_n ~n las 

operaciones aéreas comerciales de México con E.U. y Canadá, ya que lógicamente 

estos representan una mayor cobertura de operaciones por parte de las empresas 

mexicanas de aviación civil que se interesen en llevar a cabo tanto vuelos 

regulares como de fletamento desde México hacia Europa vía Estados Unidos o· 

Canadá, entonces veamos de manera general Jos convenios que ' otorgan 
·. ·.· .·· 

posibilidades de entrar a Europa para visualizar cuales de ellos tocan algunos de 

los puntos de rutas del Acuerdo Aéreo México-Estados Unidos y del Convenio 

Aéreo México-Canadá. 

Con el Estado Alemán (ahora unificado desde 1989), podemos encontrar 

que en la red de rutas de México c:on E.U. se tienen "puntos en Méxlco-Mlami-

Colonla, Frankfurt/Munlch y puntos más alejados.(Sll>, quedando entonces como 

opción esta ruta ·para llegar a Europa especlficamente a Munlch, porque esta 

operación es realizada conjuntamente desde México via Mlaml. Con el c_~nvenlo ·. 

efectuado con España, se tiene que 'se señala un punto en Canadá o E.U; o enel 

Caribe Nasseau-Madrld y toda Europa"1591• De hecho, por la baja demanda y por, la 

posición canadiense con México en materia aérea, se opera desde • México ·a 

España en vuelos regulares desde Miami. 

(58} Convenio Bll!stffll tobt'' Trans.oorteJ ~y PJeman\a. MbJco D.F., 8 de marzo de 1967. 
(59} Cooycnlp Bj!a1m! f9bf9 T[JOloortOS Aé@op entre Méxx:q y EsQi!OI. MéJdeo. D.F., 21denoviembrede1978. 
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Con el convenio efectuado con Francia, "se tienen puntos en México

Miami- Madrid-Par!s.(60) por lo que se considera esta opción porque tiene un punto 

intermedio en Estados Unidos. Ahora, con el Convenio con los Paises Bajos, 

encontramos puntos •en Méxlco-Toronto y/o Montreal-Amsterdam•<••> es. decir, en 

esta ruta encontramos que para llegar a Holanda desde México,·. se tiene 

autorizado hacer operaciones intermedias en Canadá saliendo .desde México, 

situación que se efectúa Indirectamente ya que por ejemplo para llegar a la Ciudad 

de Amsterdam hay posibilidades de viajar vla Orlando o vla Montreal. 

Con los elementos ya expuestos en este punto y en los anteriores, se tiene 

una visión más amplia de la situación actual de la aviación comercial mexicana con 

los. Estados Ünidos y Canadá a través de sus dos convenios bilaterales entre otros 

que intervienen en este rubro, pero cabe mencionar que hay ciertos lineamientos a 

seguir para quenuestras operaciones áéreas internacionales se consoliden en 

América del Norte (TLC) y a nivel transcontinental y éstos son: 

1.- Insistir "en u~':um~~i/~~.1~-;p~rUéipacÍón de las lineas aéreas mexicanas en ei 

mercado. de, n~~~e~Í~ de~p~.é~ d.e analizar las posibilidades de estas lineas 

aéreas en elm~rcad~.(62l, '~nsidera~do que el volumen de estos vuel~s depende 

la mayor parte del tráfico entre ambos paises. 

2.- Por medio del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se considere la 

posibilidad de terminar paulatinamente en tres años (hasta 1997) los obstáculos 

hacia los permisos para vuelos de fletamento a nuestras lineas aéreas mexicanas. 

(m) 62.mdo BRotem! tOOrv lmntoo1e Aéreos totre México y Fra,00¡. Méxlc:o., D.F., 23 deoelubre de 1987, 
(61} Conypnk> Bl\;Jl,eral AérJO entre México v!os Pa!sn Balos. México, D.F .• 6 de diciembre de 1971. 
{82) Edilorta) Be@ci6n B!la!tml Móx!co-CaO!ldá. Nota Informativa. México, D.F., 18de enero de 1991, 
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Para concluir el presente capituio, mencionaremos que sin duda alguna los 

convenios bilaterales aéreos entre México, Estados Unidos y Canadá, 

proporcionan un mayor número de visitantes a México en la rama turisUca o de 

negocios, por lo que la navegación aérea de nuestro pals es uno de los elementos 

básicos del comercio exterior de México, ya que a partir de 1990 a la fecha (1994) 

la aviación comercial mexicana ha sido impulsada considerablemente con obras de 

ampliación y remodelación aeroportuarias que están acordes con la modernización 

y la capacidad operativa de las terminales aéreas nacionales e Internacionales que 

Integran la Red Aeroportuaria del Estado Mexicano ante el Tratado de Ubre 

Comercio de América del Norte entrado en vigor el primero de enero de 1994. 
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CAPITULO 11 

. . . . -
2. LA POSICIÓN. DE LAS AEROL(NEAS MEXICANAS ANTE. EL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO DE AMÉR.ICA DEL. NORTE (T.L.C.) 

En este eapltÜJo s~ harán ~~entarios sobre las lineas aéreas nacionales 

mexicanas que·ciperan d~s~g~iaciament~. desde 1éaa: entre México, Estados 

unidos y Can~dá. ,·~¡' ~ri;p6~ito de men~onar el caso de las lineas aéreas 
. . . ~:. ~ '·- ~ .. ·;-,\ -- ··:_· '· . '. - . - -

mexicanas que pperan hacia ef território estadounidense y canadiense, radica en 
~ . - '''•• .: . 

que ai Igual q~e otriis tipos de Intercambios y relaciones comerciales, ahora se ven 

inmerso~ eri. el irat~do de Libre Comercio, que desde su ratificación en noviembre 

de 1993, se ha comenzado a Incrementarse notablemente las operaciones aéreas 

comerciales en uno de los mayores bloques comerciales que representa el TLC 

para Norte América . 

. Las aerollneas nacionales se encuentran en una economla de mercado que 

significa •en el ámbito comercial, financiero y productivo, una convivencia racional, 

Ubre y responsable, concretada en los distintos actos de intercambio, cooperación y 

competéncla"183>. Es asl que la econcimla de mercado se convierte en un medio 

eficaz ·. de ... la . aviación .. ~~erci'a1 .· mexicana, ~sto 'n;p,~s~nt~ :)~ .. obienciÓn . de 

gan~ncias c0nslder~bÍes ~ull p~úlatln~in~~te h~ci,~ d~ I~~ aerrii'1nea~ m~l<ica~as ,. ·,. ·-·· ;-- _,,, __ .. ···.- .... - . -

ser más rentables Y. com¡x;titivas e~ la ~~~~ d~ libre:~~~;cio para América deÍ 

Norte. 

(63)-~ H,·:~. EitnitM!n -Óa!n 'frtn!f ,,- -ItJtldo ~ lftg ~~!Ó -Ed, PAC, SA. -de C.V.; 
M6:xk:o,D,F.1993,p.1. · · : · " ' -
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.. . .. ,. 
La establllzación macroeconómlca, la desregulación de las actividades 

productivas y el redimencionamiento del Estado permiten un Importante crecimiento 

en la demanda aérea comercial de México con respecto a Estados Unidos y 

Cana?á; Además el mercado aéreo mexicano está siendo favorecido por la 

apertura comercial, ya que "el Tratado de Libre Comercio puede cumplir las 

previsiones de un crecimiento Inicial del 5% en la aviación mexicana que podrá 

incluso llegar a niveles del 9%,.(64
),- de esta forma se logra una mejoría 

presupuesta! para las empresas aéreas de nuestro país. 
.::. ... . ' 

El mercado aéreo mexicano está consolidándose' l~tem~cion~lmente,· 
debido a que las aerollneas nacionales alcanzan desde.-. 1991 ·niveles. de 

transportación considerables a la fecha (1994). H~d~ndo ~~~i~m~ar~~Óii con la 
' . "' ., '-'"'~' ',' .. ;.· . .< .· "' 

aviación comercial canadiense, se tiene que ·'.!11exl~na íransportó en.1991; .. 9 

millones de pasajeros y Canadian AlrU~es transportó e.Él miÍlones de pa¿a)eros en 

1990, con u~a mÍnlma"Ci1rém~cia' del o.4% eri iranslíortición clv11~t6S>, io ~11iertor se. 

~duce en l~porta¡,te~ · pu~t~s d~ •merc<Ído Íl!o1on~Í para. el transporte aéreo de . 

México. 

(64}ArrasolaM, mego, '"l.i Buonayla Mala•. ~Mé:dco. D.F. 2edeoctubrede 1992,p.51. 
(65} Martlnez a, Javier.• Dónde está°' negoc1o·. ~- Mbko, D.F. 18 de acb.tire do 1992, p."16. 
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El meréado· aéreo nacional, a través de la apertura comercial, fortalece el 

Incremento de las relaciones turístico-comerclalas entre Méxlco, Estados Unidos y 

Canadé, para e~ldeñctarfo tenemos que "en 1993 la actividad turlstlca mexicana 

captó más .de 4 mil millones de dólares en divisas, esto gracias a la participación de 

las aérollne~s nacionales en este sector turismo,.(""l, esta hecho equivale a una 

relación abierta a la competencia desregulatoria que motiva en gran medida los 

servl~ios aéreos comprendidos en esta zona de libre comercio. 

Para culminar con este punto, se puede dilucidar que el mercado aéreo de 

Méxlco constituyéuno de los .elementos básicos de la configuración comercial 

mexlcana en Estádos .Unidos y Canadá. 

{68} Magat\a Rila. • Podrla vigorizarse nuestro twtsmo con CJpitales nacionales,• Atrppuerto Perioshnp de Alps 
~. Mtldco, D.F. febnwodt 1994, p.1. 
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2.2 EL T.LC., como elemento de apoyo para extender las operaciones aéreas 

comerciales entre México, Estados Unidos y Canadá. 

A) La Polltica de "Cielos Abiertos• 

8) La Quinta Libertad -aérea-

. . 

Ante la globalización de los ~arcados ¡'), las aerollneas mexl~nas toman 

una actitud activa en cuanto a la ext~nslón de sus'·'ríitas ·l~t~ITiacionales hacia 

Estados Unidos y Canadá. .· ....... · .. ·:<,· 
El establecimiento de!TratadÓ_;~e Ubrll CÓ~~rci~ d~ América dei°Norte, 

impone a las aerollneas iriierluid~nal;;s de los 'Íié~ Estádos Contratantes (México, 
' ,-· :. :t,• .. - " .'. >.' . ;:· , 

. Estados Unidos y Canadá)' extender sus servicios operacionales con el objeto de 

que estas empresas se vuelvan cada vez más competitivas a nivel Internacional.

Frente a esta· situación de carácter global, las aerollneas mexicanas por sus 

estrategias compelllivas -que posteriormente serán analizadas en el cap!lulo tres 

de la presente Investigación- y flota aeronáutica, están compitiendo regional e 

Internacionalmente gracias a la polltlca de apertura comercial -T.L.C- (+) que para 

estas actividades aéreas comprende dos elementos esenciales conocidos como: 

La Polllica de "Cielos Abiertos" y La Quinta Libertad-aérea-. 

(*) El proceso de la globalización consiste en un nuevo Upo de competencia a nivel 

Internacional, el cual posee una caracterislica fundamental que reside en el 

hecho de que la economla mundial se convierte en un solo mercado de 

oportunidad comerciales, enfocadas a la modernización y expansión de 

em.presas. 
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(+) La polltica de apertura. comercial radica en la vinculación· de México con la 

economla con la econoinla munét;~c reorienttldo su estrategia comeiclal hacia 

A) . La polltica ~e ;~lelos Abl~rtos". 

El gobierno de los Estados Unidos Mexicanos considera, en materia de su 

polltica aérea y por el Tratado de Ubre Comercio, la Polltica de "Cielos Abiertos" 

que sostiene prlnclpalmente con el gobierno de tos Estados Unidos de Americana.

La PollUca de "Clelos Abiertos" equivale "a una relación aérea abierta a la 

competencia, siempre y cuando ésta no sea desleal, que se efectúe sin dar tanta 

Importancia al Upo de equipo aeronáutico que estén utilizando ambas partes -

Estados Unidos y México e Inclusive Inicialmente con Canadá desde 19s9J57J; el 

hecho anterior constituye una desregulaclón comercial que favorece el Incremento 

anterior constituye una desregulaclón comercial que favorece el Incremento de los 

servicios aéreos que· prestan las aerollneas canadienses, estadounidenses ·y 

mexicanas. 

A IÍ"avés de la .Politice de "Cielos Abiertos", México tiene presente que al 

retoma·r el modeio de desarrollo hacia tuera (') adoptado por el gobierno de la 

República Mexicana desde 1985, se tendrá la necesidad de hacer más rentables a 

sus aerollnéas nacionales por medio de un mejor rendimiento presupuesta! que se 

apllque al capital financiero requerible para el desarrollo de estas actividades 

aéreas. 

{67) Nota lnlormattva deavlaci6n comerdaf. Qnn:gut¡!c!6n yCobota!o Mhi::o, D.F. a 16de AQ06lo de 1989. 

Pag.67 



{") El Modelo de desarrollo hacia fuera adoptado por el gobierno de Ja República 

Mexicana desde 1985, consiste en reconstruir el conjunto de Incentivos y 

alicientes necesarios para que la estructura productiva se Imponga en ella una 

consJanle elevación de sus niveles de productividad y de servicio Integral al 

público demandante. Este modelo de desarrollo se abre también para ampliar 

nuestros productos competitivos en el exterior. 

La Polltica de "Clelos Abiertos" es considerada también una relación natural 

de mercado entre México, Estados Unidos y Canadá debido a que "el Acuerdo de 

Libre Comercio es nuestro principal mercado aéreo, que es como consideramos a 

Jos Estados Unidos en el sector aéreo-<68>, y "a Canadá con quien se lleva a cabo 

una mayor participación en los vuelos de fletamento•<00>, de tal manera las 

aerolíneas mexicanas ganan terreno comercial y aglllzan paulatinamente sus 

coberturas Internacionales entre Estados Unidos y Canadá . 

. B) La Quinta Libertad -aérea-. 

Otros de Jos mecanismos más trascendentales para expandir Integralmente 

la cobértura operacional, en Ja zona de libre comercio para Norte América, de las 

aerolíneas: mexicanas es a través de los convenios aéreos Internacionales de 

gobierno a_ gobierno, denominados Quinta Libertad -aérea-. De acuerdo con el 

Convenio. de Chlcago, de 1944, la Quinta Libertad -aérea- se define como "el 

privlleglo de embancar pasajeros, correo o carga en el pals que otorga el mismo 

con destino a otro Estado contratante distinto y el de embarcar pasajeros, conreo o 

carga en el Estado concedente del privileglo, proveniente de cualquier otro 

pals..(70>; esto significa que una aerolínea extranjera puede transportar a pasajeros, 

carga o correo en México estén en el pals o vayan de paso. 

(68) COOyen!o BhtmJ JObm lfJ!OSoort§9 Aéreot entra MéJdcov Estedo! Unido!!, México, D.F. 16 de Agosto de 1969. 
(69} Dlnn, Jalmo, "F9Cllldades a dUQl\oa de aviones de E.U. y Canadá pera que para que v\alten Méxk:o". ~. 
MbSco, D.F. 9 do febrero de 1989, Pp. 5 y 9 (t'eCUefdese quoJos vuelos de netamento son aquellos wek1e no regulares 
que Jo hacen las empresas o aQellCias hoteleras o de viajes desde 1a poslcl6n unllateral y no por convenios bllalorales o 
mullllalmles. 
{70) OA.C.I, Cpnyen)o IQbm Ayladón CM! lnterMC!oMI. El Convenio provislonal de Avlacióo CMI Internacional fue 
firmado en Chlcago, U.SA., el 7 de dlclemtn de 1944. 
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En la Quinta Libertad -aérea-, que se realiza de gobierno a gobierno con 

otros paises, debe· haber reciprocidad; es decir, las mismas facilidades deben 

otorgarse por ejemplo en Estados Unidos y Canadá con los que México tiene 

acuerdos. 

Para ilustrar el aspecto anterior, se tiene el siguiente caso: Mexicana de 

Aviación tiene una Quinta Libertad -aérea-, desde 1991, comprendida entre los 

gobiernos de Estados Unidos, México (país con privilegfo de Quinta Libertad • 

aérea-), Panamá y Venezuela con el propósito de llevar a cabo la ruta Los 

Angeles- Ciudad de México-Ciudad de Panamá-Caracas y viceversa, es asl que 

dicha aarollnea nacional extienda notablemente sus actividades aéreas no sólo 

entre México y Estados Unidos, sino también entre Norte, Centro y Sudamérica. 

Se puede agregar que los convenios de Quinta Libertad -aérea'· crean una 

correspondenci!' •. co~erclal; ,entre E~tados, Unld~s, C:a~adá y , M~xl~. • p~ra . las 

companlas aéreas nacionales; '~ que. ha provoc;;do qué. é;¡~~ 's~. lneorlíoréri ~n 
mayor fleXlblllda~ ha~;-los meicados él~ N()~~~~ir1~; : ~. }V ; 

Concluyendo este.pJnto.LeLokue el Tra:do de .Libre Comercio es 

un eficaz medio por el cuál . las aerolineas meXlcanas ~seguían sú mareado 

regional en t~rritori{ está'dou~;der\~~ y · ~~'dlerise, 1a9randó con ello el 

fortelecimÍento de su éompetitivldad ln.te'macionlll. 
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2.3. La privatización aeroportuaria de México ante el T.L.C. 

Como consecuencia de Ja política de apertura comercial adoptada por 

México desde 1985, asl como de la convicción lntemaclonal sobre Jos estragos de 

las medidas proteccionistas, Ja decisión del gobierno mexicano se enfoca a Ja 

privatización del sistema aeroportuario del pais, slendo ésta la otra salida para 

mejor administración con prioridades financieras dirigidas al mercado aéreo de 

México. 

A partir de 1988, el gobierno de Ja República mexicana ha dejado de 

hacerse cargo Jo menos posible de los aeropuertos en nuestro pals y las nuevas 

Inversiones se efectúan cada . vez más junto con Inversionistas nacionales o 

extranjeros ("). Esto· es párte de un proceso en el cual Jos capitales nacionales y 
'.:,. 

extranjeros-dólares-. han.' Ido ·. asumiendo la responsabilidad de dotar la 

Infraestructura aérea de México. Esta descentralización responde a Jos problemas 

registrados en 1988 por la falta de capacidad en el servicio aeroportuario reflejada 

•en un 22% de atraso en las operaciones aéreas del pals"C71l, por ello la 

privatización a~roportuarla Iniciada por el organismo Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares (ASA), desde 1988, es uno de tos cursos de acción acordes con el resto 

de la polltlca económica mexicana. 

(71) MorjlrU Moreno, Jolge A. "Aln>puor1oo; por no pod« -·-_,_,D.F. 28doO<llbwdo1922, 
p.SS. . 
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(') La nueva Ley de Inversión Extranjera, publicada el 27 de diciembre de 1993, 

estipula en su articulo 7° de las actividades de regulación especÍficaque la 

Inversión extranjera podré hasta el 49% fijo participar' en la operación de 

terminales-aéreas- para Interiores de carga y en suml~lstro dé combustible :y 

lubricantes ·para aeronaves nacionales. Ad~més<se. 'pod~: : es~~1eciir 
sociedades de colnverslón con mexicanos; con Íncrem~ntos en participación 

accionaria ha.sta ~lcanzar el 100% ~eri ;elación ai\\;b~·~ér~i p~ra;~llo véasé 

el articulo .18 de Ley (del tltUlo s• de la Ínv~rsiÓn N~~ira(. 

SI en "1986 cadá ·uno:'de ·1~s siete mil empleados de ASA entendla 
- . ', ·.·· - :· - . . ·- -- . 

centralizadámente a un. prom8dlo de 3,687 pasajeros, para 1991. éstos. mismos 

hablan atendido, a . ~ás de 5,206 pasajeros gracias a. las medidas . de 

descentn:lllzaciÓ~ adoptadas por Aeropuertos y Servicios Auxiliares,,(72), esto es 

una' eficie~cia po~iti~a en favor a aquellas terminales aéreas que son. susceptib.les 
- .... ··-- ·.. -- . ,- -. 

de generar allás utilidades a la Inversión reallzada ya sea por capitaÍ nacional o 

extrÍmjero, ;esÍ~s capitales permitieron que la operación á~~~rtuart~'cl~ México 

resultará (m ~iracilvo neg.xio que. rindió en . i 992 ·con f~: ~¡>táCiófl' cie' $ asó 

mlllon~s de viejos pesos anuales en contrast~ ce~ I~ ·c,¡¡;¡¡;ció~ al~nzada; 
cenin:llzadamente por ASA en 1968, que no supeió ~¡ 3~~ d~I mont~ to~I de 

cap~ción de utilidades de P¡SA en 1002.(73>; e~ asl con{~: la ~fÍvatización 
aeroportuaria contribuye a la rentabilidad de las activfd~des co~erclales de los 

aeropuertos de la Repúbllca Mexicana Incluyendo primordlalmenÚ1 el -AerÓ.puerto 

Internacional de la Ciudad de México. 

(72) ldom. 
{73)1dom. 
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Ahora, este recurso de ASA ha sido seleccionado tamb!én.por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes (SCT), de la cual depende: un Programa de 

Colnversfones. Al Igual que los puertos marítimos, carreteras y ferrocarriles. Al 

: Igual que íos puestos marítimos, carreteras y ferrocarriles, la Infraestructura 

aeroportuaria ha empleado el capital privado. Esta tendencia significa que en 1995 

gran parte da los empresarios mexicanos administrará la Infraestructura de 

comunicaciones y transportes en apoyo al mercado aéreo de México en la zona de 

libre comercio para América del Norte. Vamos el siguiente cuadro: 

Recursos de ASA % Cofnverslones % 
1989 55,520 97 1,876 3 
1990 81,520 75 27,730 25 
1991 148,291 70 65,020 30 
1992 196,681 62 121,760 38 

·-.,· 

(*¡FUENTE:' AEROPUÉRTOS y SERVICIOS AUXILIARES (ASA) ... 

Inversiones .nu~~~s ~~A ~n· el pals: recursos propios y asociaciones •. 

+Millones de vfejós pesos. lnfonne Anual de 1992. 

Total 
57,396 

109,426 
213,311 
318,441(*) 

. . . ' ' 

El cuadro anterior representa que de Igual manera, I~ lnve~lón productiva y 

la actividad comercial estén a cargo de la Iniciativa privada nacional y extranjera.

Por esta razón, Independientemente de si hay suficiente capital para toda la 

Infraestructura aeroportuaria, Aeropuertos y Servicios auxlllares -ASA- tiene como 

Imperativo obtener los mejores contratos, coinverslones y concesiones con el 

propósito de establecer una asociación entre Mexicana de Aviación, Aerovías de 

México e IATA para enfrentar con mejoras estrategias de mercado a la 

competencia aérea comercial proveniente de Los Estados Unidos y del Canadá. 
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Concluyendo este punto, diremos que la iniciativa· de privatización 

aeroportuaria constituye una de las mejores estrategias rentables para asegurar la 

c0ns0Udacl6n del mercado aéreo de MéÍdco en ia apertura dé libre é:omerclo para 

Améñca del Norte. 
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2.4 El sistema de Transporte de Carga aérea de México: 

A) Equipamiento. 

B) Servicio de carga aérea. 

C) Marco regulatorio de carga aérea ante el T.L.C. 

C.1) Situación hasta 1988. 

C.2) Marco desregulatorio de carga aérea ante el T.L.C. a partlr de 1989 a1994. 

Antes de abordar los cinco puntos referidos al sistema de carga aérea de 

México ante el TLC, es necesario precisar que realmente el transporte mexicano de 

carga aérea es uno de los elementos que sirven a la economla mexicana que se 

perfila hacia el comercio exterior, que Intenta aprovechar ventajosamente su aérea 

geográfica para incrementar sus flujos comerciales a Estados Unidos y a Canadá. 

Por ello, el Tratado de Libre Comercio ha empezado a beneficiar a México en 

materia comercial de transportación de carga por vla aérea, lo cual se tiene 

inicialmente, desde el primero de enero de 1994, la desgravación arancelaria -que 

se analizará en el punto C.2 de la presente investigación- donde ésta apoya a los 

productos mexicanos de exportación para poder ser enviados sin barreras 

arancelarias y no arancelarias hacia E.U. y Canadá, esto por medio del sistemas 

preferencial de acceso de productos mexicanos en Norteamérica. 

México, antes de su apertura comercial con el TLC de Norteamérica, tuvo 

que hacer frante a una crisis económica ubicada durante el periodo 

posrevolucionario que originó serias repercusiones en la Inversión pública y 

privada, sin embargo el sector de transportación de carga aérea ha tenido 

adecuaciones en su marco regulatorio que se traducen, desde 1989 a la fecha 

1994, en quitar paulatina y norrnativamente las barreras arancelarias y no 

arancelarias que obstaculizaban la Inversión privada extranjera y nacional antes de 

entrar en vigor el TLC con E.U. y Canadá. 
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A) Equipamiento. 

El equipamiento de la carga aérea en México, a nlvel Internacional como 

Internacional, tiene que ver con empresas que se especializan en prestar servicios 

de carga aérea a terceras compañías comercieles o al público en general. 

La Inversión en equipamiento del transporte de carga aérea responde al 

Incremento en la demanda de servicios ortglnada por la liberación de flujos 

comerciales entre México, E.U. y Canadá· De esta forma la desregulaclón de la 

actividad económica-comercial ha generado una Importante comente de 

Inversiones destinada a renovar los procesos de transportación de mercanclas por 

vla aérea con el apoyo de la optimización (reducción de costos de producción) de 

los procesos productivos. 

Para Ilustrar el hecho antertor tenemos que en lo relativo a carga aérea, 

"Mexicana de Aviación realizó pruebas en 1992 con un avión rentado de la 

Companla fabrtcantes de aeronaves civiles la cual es boelng lntemational, que voló 

diversas rutas entre ciudades de México y de Estados Unidos cuyo resultado fue 

considerable, ya que el precio de carga de la aerollnea bajó a un 28%, de esta 

manera dos de los aviones equipo Boeing 727-200 de Mexicana de Aviación fueron 

convertidos en aviones cargueros con el propósito de Incrementar en 25% el 

tonelaje transportado en 1991, que fue 74.3 millones de tonelada métricas•C74>,. El 

ejemplo antertor demuestra que los servicios de carga aérea nacional son 

eficientes como rentables, siempre y cuando dichas empresas aéreas renueven su 

flota carguera por medio de la optimización de los procesos productivos a través de 

la ulillzaclón racionalizada de equipos aéreos que se encuentren a su alcance para 

llevar a cabo el servicio de transportación de mercanclas (equipamiento). 

(74) Lllmas, Rü, .. ~ ....... ,,_., L ""'"'* roaO.o T.~.-· D.F. 28 de oelubre de 1992, p.41. 
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Ahora, debemos recordar que las estimaciones del producto interno bruto -

PIB- del sector transporte enfocado en carga aérea, "incluye ;únicamente el PIB 

generado por empresas dedicadas de manera principal a prestar servicios a 

terceros y no al valor agregado por las empresas Industriales o agropecuarias de 

transporte, el cual se integra, en cada caso el P/8 del sector respecUvo.(75); esta 

aseveración significa que el transporte de carga aérea está dirigido a usuarios o a 

empresas comercia/es que requieren en corto ~empo y eficazmente transportar sus 

productos a otros paises como Estados Unidos y Canadá. 

Concluyendo este punto, diremos que el servicio de equipamiento, de carga 

aérea en México a nivel nacional e Internacional,. reduce los costos de 

transportación de mercanclas haciendo de .éstas op<irtunás a su destino en el 

extranjero, pue~ las mercanclas enviadas por avión sufren una manipulación más 

cuidadosa y eficaz, lo que constituyen una oportunidad para ampliar el mercado 

mexicano de carga aérea en la zona de libre comercio comprendida con el Estado 

norteamericano y canadiense. 

(75) 06vlla, Enrique, et al. Mt!deo y .. Tmfado Tdatoml dp ttit Cqri.dQ Ed~ MC o;. H•. Mt4oo,' D. F. 1~ 
p.281. . . 
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B) Los servicios de carga aérea de México. 

México dispone actualmente, ante el TLC de América del Norte, con un 

servicio Integral da carga aérea que por su rentabilidad } por : las. ciudades 

financieras e Industriales que opera en la Repúbli~ MÓxlcana y en',es.ta zo~a·de. 

libre comercio penmita considerar a este servicio . como 'un ,. medio: eficaz . para' 

exportar productos mexicanos a los Estados Unidos y a Can~dé).~{~1 e~po:rtador 
mexicano utiliza al servicio de carga aérea de nuas~s pal~ •. dtuníÍ~a las 

operaciones aduanales para exportar sus productos, da tal '1)1an~ra qÚ~ pu~dá 
> •• ·_-.· ·-,.< - .. 

ahorrar tiempo a sus socios mercantilas an al extranjero y al .. iecibli estos últimos 

los productos mexicanos, les proporciona las facilidades del e11v16 .·diraclo ·de la. 

mercancla hacia un destino especifico para su comercializacl~n:i : ,·i. :. 

Los aviones comerciales y da carga aérea de:·Méxlci, re~Íi~n-'escalas en 
~ : .. ' 

casi todas las ciudades más Importantes de los Esiádos Unidos lcanadá, dé esta 
.,·•· _.,,,. .·:·/.' 

tonma los productos da exportación nacionales tienen u1;:,mayor'aceeso' a los· 

mercados estadounidenses y canadienses, pelll)ltiefí~~ 'i~ ;ani'gí1~i:1Ó~.·. ~a é las . 
• •', • ' • • '•" ,;:"···. - -~'..".·,, <• ···~-' • - -, '• '.o.•, e ,'" • 

operaciones comerciales entre los tres paisés coíitratántas del TLC 'para Améncá 
del Norta gracias a los servicios de carga ~é;e~ :~~e amtíá~ 0pa~~s' ofrEi~n 
dinámicamente. ,.. '·. · - ;; · . ''· 

Et rubro carguero es una da las ventajas datanminantes da las ~erolinea~ 
. . . ' -~ . 

mexicanas ya que fonna parte de sus recursos estratégicos para la obtenc:lón de. 

mejores ingresos y utilidades generando oportunamente la exportación · da 

productos mexicanos en el extranjero, es así como "Aerovias da México S. A? da 

C. V., en 1992, transportó 31.7 millones de toneladas métricas an mercancias, y en 

1993 se logró un Incremento de 94% en ténnlnos reales, para ubicarse en 61.4 
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millones de toneladas métricas en mercancías lo que representó un ahorro 

operacional del 20% con una captación de utilidades por $ 7 míllones de dólares , 

anuales dadas por sus servicios de carga aérea hacia E.U., Canadá y Europa.(7,5>, 

por esta razón Aeroméxico como otras aerollneas nacionales, fortalecen su 

transportación de carga en América del Norte e Incluso" en':: alg1i~as paises 

europeos como Francia y Alemania.- Este fortalecimiento ~stá aÜnád~ . a la , 

reducción de costos operativos de las aerollneas mexica'n~~ :que' les 'faculta' 

participar, en gran magnitud,' en el mercado Ínte~aclonal p~r sus .altos niveles de 

puntualidad y eficacia. 

El aspecto más dinámico de la carga aérea en nuestro país, a nivel nacional 

e Internacional, es su rapidez; este hecho ha contribuido a vencer los factores 

llmitantes que había imposibilitado crecer económicamente a diversas compañías 

exportadoras de productos mexicanos, porque algunas de éstas están apartadas 

de las princípales rutas comerciales y alejadamente de los principales mercados 

empresariales a nivel Internacional.- Ante está problemática, la transportación de 

carga aérea resuelve positivamente a esos !aclares limitantes mediante la 

extensión en el envio de mercancías hacia los mercados dlfícllment,e accesibles. por 

otros medios de transporte -mercados Industriales que se encuentran en reglones 

de manera geográfica accidentales por ejemplo-. 
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"Además, gracias a los servicios de carga aérea de México, se reducen los 

gastos de almacén que los agentes y representantes deben pagar en los puntos de 

ventas en el extranjero con el objeto de disponer adecuadamente con su nivel de 

existencia a demandantes Internacionales que las requieran en poco tiempo"(77), 

esto significa que las mercancfas· o productos nacionales llegan oportunamente a 

los clientes extemos,.con·la.ventaja de ser transportadas con una manipulación 

más cuidadosa qu~ ~e tr~du~e en ·I~ caÚdad del servicio de carga de la aero;í~ea y . 

de los propios pr~cWcto~ de ex~ort~~lón ~n el extranjero. 

··,:,' 

Para ~nclulr este punto diremos q~e las a~iollneas mexic'anás ~~Íri~~;~n 
a ampliar los mercados comerciales en que participan los exportadores na.cionales, 

en virtud de que se reducen por vla aérea los costos de operación 'aéÍuan~I d~ ·los 

productos mexicanos siendo éstos más competitivos en ei me~dci' lntem~~lonal, 
en este caso del estadounidense y canadiense. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 
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C) Marco regulatorio de carga aérea anterior al TLC de América del Norte. 

C.1) Situación hasta 1988. 

La regulación de la aviación ccmerclal de Méxlcc, hasta 1988, bloqueaba la 

competencia aérea nacional ccn otras aerolíneas Internacionales';' Así'; el servicio 

de carga aérea nacional requeria de trámites rigurosos en la que ~~ ~specifü:aban 
el número de embarques, sus caracterisllcas y las rutas que podla 'aper~.~ ... La, 

movilidad entre rutas se permitla sólo por excepción, sujeta a permiso' previo. de: la . 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, cuando exlstian' '(J~~~ndas 
extraordinarias de servicio en determinadas ciudades del pals '/ d~f· 'extii;njero, 

preferentemente de Estados Unidos"<7ª>; los ccnceslonar!os gu.btÚna~entales ·de 

Méxlcc establecidos en las aerollneas mexicanas lntervenlan,. ~ través:·~~ ·1as. 

comités de rutas autorizaciones operacionales, creando un' obstá~1ci' .a>riie~af 
que lmpedla la expansión de las rutas de las ccmpañlas aéreas náC:ronales., ,. 

De esta manera, la prestación de carga aérea nacional debla !Imitarse a una 

variedad especifica de mercanclas, . aun cuandÓ. p~'ra su. tía'ri~pÓrt~ se emplea 

equipo aéreo especializado, como en el éá~o d~ ·embarques da·g,ra~ envergadura 

que requieren aeronaves ccn dispositivos de· C:erga m·á~ · amplios y . de · mejor 

manipulación por ccntenedores. 

(TB)t<essel, Georglna,etal. Mk!coYc!ImtztdoTr!!atnmldolllf!ta:mcrcfo.Ed.MC GraWJHI. Mlbdco,O.F.1991, 
p.285 
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Ahora, las reglas de aplicación de tarifa de carga aérea establecían_ límíte 

de responsabilidad muy reducido para la aerolínea y preveían una tarifa adicional, 

en función del valor agrado da carga aérea, cuando el exportador o ar usuario 

particular deseaba que ra aerolínea respondiera por el total de ese valor. 

Por otra parte, se concentraba un control gubernamental sobre los contratos 

de prestación del seiviclo aéreo civil y de carga, con lo cual se dlsmlnula 

tajantemente el número de agentes aduanares que debla coordinarse con 

acuerdos de Upo monopólico; este marco regulatorio respondía a una estrategia de 

discriminación de precios de carga y de transportación civil en el rubro aéreo 

nacional para poder operar a nivel Internacional, y ésta conslstla en una política 

gubernamental qua maximizará las ganancias comerciales del aparato estatal, 

asegurando en gran medida su posición íntervenclonlsta. 

Estas reglas Intervencionistas del Estado Mexicano origínaron, en 1988, 

efectos negativos como la quiebra de Aeronaves de México S. A. de C. V. por falta 

de un apoyo de optimización comercial que debía responder a las necesídades de 

rentabilidad para esta empresa desde la posición gubernamental del Estado 

Mexicano; o se puede consíderar el caso de Mexicana de Avíaclón, "que ante Ja 

carencia de una estrategia financiera de carácter gubernamental, su deuda se 

concentraba en más de un 50% debido a sus altos costos de reestructuracíón 

aeronáufica y de sus sistemas de automafizaclón, lo qua significó decrementos del 

6% y 33% respectivamente para sumar una perdída neta de$ 147,626 millones de 

viejos pesos.(7V) •• 
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Estos efectos negativos desataron, a finales de 1966 y principios de 1989, 

la discusión sobre las pollticas de desregulaclón para ampliar las rutas 

operacionales de las aerollneas mexicanas pasando éstas al sector privado a 

través de acuerdos comerciales '3ntre Mexicana de Aviación y Aerovias de México 

con el objetivo de establecer alianzas estratégicas -manteniendo ambas su 

autonomla operativa- para fortalecer comercialmente la competitividad aérea de 

México frente a las aerollneas estadounidenses y canadienses. 

Por últlmo, cabe .s.eñalar que efectivamente la regulación estatal de las 

aerollneas m~xicarias, hasta 1986, provoé6 errores gubernamentales enmarcados 

en un esquema conservador que ha.ble atrófiado la competitividad aéreá nacional a 

nivel int~maclonal y a ral~ de esa si~uaclón se p~s~nt~~ I~~ nuevas polltlcas 
·. . : . ··:. ·: . ' 

nacionales de desreguiaclón aérea llevad.as a cabo, a final~s de 1966 y pri
0

nclplo.s 

de 1969, y fortalecidas con la ratificación del TLC de América ~~(N°orte en 

noviembre de 1993, lo cual significa hacer más eficiente el· servicio aéreo de 

México en materia regional e Internacional (E. U. y Canadá). 
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C.2 Marca desregulatorio de carga aérea nacional ante el TLC. de América del 

No'1e, a partir de 1969 a la fecha 1994. 

Desde el mes de enero de 1969, la Coordinación del Programa para 

Revisar el Marco Regulatorio de la Actividad Económica Nacional, da la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial, comenzó una apreciación de los fa'ctores 

llmitantes encontrados por la reglamentación de transporte de ca,rga, en el ámbito 

aéreo.- Por medio de esa apreciación, se prepararon altematlvas comeÍ"clales que, 

se llevaron a cabo. 

Por esta razón en julio de 1989, et Reglamento d~I Transporte Federal de 

Carga modificó el capítulo de Explotación de Camino; de la Ley de Vlas Ge~erale; 
de Comunicación.- El Reglamento tue evaluadÓ por v~Íia,s dlspds1c1~~~~ sürgld~s 
de acuerdo, que conforman el nuevo-maicO_regulatorto; meiios' lnverslonistás de 

carácter estatal, para la operación comerciai del Transporte ciii Car¡ja liéraa;: -•• 

Entre las principales modificaciones, ha sido la siguiente:" se eliminó la 

tnterve-ncló_n _estatal de los comités de red operacional en el proceso de 

otorgamiento de concesiones, con to que se faclllta la entrada de aerolíneas 

nacionales ya establecidas (Mexicana de Aviación S.A. de C.V. y de Aerovías de 

México S.A. de C.V.) como de otras aerolíneas regionales del país, de esta manera 

se debilitó la posición ologopóllca de las rutas comerciales establecidas..('°'. lo 

anterior permite que el empleo de los servicios de carga aérea sean optativos para 

el público en general y para las compafüas exportadoras de productos mexicanos, 

con lo cual se suprime las barreras a la competencia aérea comercial. 

(00) RtQtamtnto di TCl0500!1t Fodnf dt C&rga. Publlcodo., el dlariootlclal de il F9deradón, el 16deJullo de 1989. 
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Es preciso mencionar que las aerollneas nacionales con capital social 

requieren de la Inversión extranjera para obtener no sólo un mayor porcentaje en 

captación en la captación de divisas, sino adaptar a estas empresas aéreas 

nacionales a nuevos sistemas de automatización e Incorporarle nuevos equipos 

aéreos (aeronaves avanzadas tecnológicamente) que son instrumentos 

determinantes para eficientar tanto el servicio de carga como et de pasajeros a 

nivel internacional, preferentemente hacia Estados Unidos y Canadá (TLC).- De tal 

manera " la Inversión extranjera podrá participar hasta el 25% fijo en: transporte 

aéreo nacional, transporte en aerotaxi y transporte aéreo especlalizado..(•t>.- Esta 

reglamentación se encuentra en el Capitulo 111 de las actividades y adquisiciones 

con Regulación Específica de la Nueva Ley de Inversión Extranjera, lo que permite 

el equilibrio financiero y autónomo de las aerolíneas mexicanas para agilizar sus 

operaciones comerciales con apoyo de Inversión extranjera. 

El servicio de carga de ras aerollneas mexicanas tienen un acceso 

preferencial hacia Estados Unidos y Canadó a través del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, entrado en vigor el día primero de enero de 1994.

Graclas a este hecho comercial, se eliminan las barreras arancelarias (aranceles 

pico promedio) y no arancelarias (normas fitosanitarias) que obstaculizaban antes 

de 1994, la liberación de nujos comerciales de México a E.U. y Canadá. Es así que 

la desgravación arancelaria del comercio de mercancías aunada a la transportación 

de carga aérea en el TLC de América del Norte quedó de la siguiente forma: 

(8t)l"Yc!oh1'11Q!dnEidrM!m.PWbdi10ellllaltoOficllldolaFodlrlclcln.el7dedlclo<ntRdotOCl3. 
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A partir de los tres primeros ~ños, de la puesta en vigor del TLC, E.U. y 

Canadá desgravarán el 64% y 79% de las exportaciones· no petroleras y servicios 

no mexicanos .• - México sólo d~sgrávará 42%'' y 41% de las Importaciones y 

servicios provenientes de E.U. y Canadá. 

E.U. y Canadá libe~~. ~/q~lrito ario, • otrO 6% adicional de las 

exportacl~nes no pelrole~s v~~ÍVl~os 
0

d~ Íransp~rt;~ére~. terrestre y marftimo 

-de México.- Mé~co sólo desg~~a~ ~~I~ 1~· y 1~% de las Importaciones y 
•.. , ... ¡· : 

servicios de transporte de E.Ú. y Canadá .. 

En el décimo año. E.U. ; . Canadá desgravarán otro 7 y 12% de las 

exportaciones no petroleras y servicios de transportación de México.- México 

desgravará el 48% de las Importaciones y servicios de transportes provenientes de 

Canadá y E.U.- Y al decimoquinto año las partes desgravarán el restante 1% de 

sus Importaciones y de sus servicios de transportaclón,<82>. Estas desgravaciones 

periódicas permitirán que las exportaciones y servicios de transportación de México 

no podrán ser discriminadas por las disposiciones locales de los estados y 

provincias de E.U. y Canadá. 

Culminando este punto, diremos que tanto la desregulaclón del servicio de 

carga aérea de México y la desgravación arancelaria para M.éxlco por parte de. los 

Estados Unidos y Canadá, aseguran al mercado !!éreo nacional en estos dos 
. . . 

países, lo que significa el fortalecimiento competitivo de. las aeronneas mexiéanas .. 

en la zona de libre comercio de América del Norte. 

~~.Mercado H, SaMtdor. Eltmt!qln lfD!mnrtal frerdt al TrRdp do l lbm Cqnecelo. Ed. PAC. MDJco, D.F. 1993, p. 18 
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Ahora la conclusión de este capitulo es que el me~do éomerclal de las 

aerolfneas mexicanas está asegurado prácticamente por su· optimización, 

rentabllldad, productividad y calidad que se plasman vigorosamente en sus 

operaciones comerciales a nivel lntemaclonaÍ frente a los · Estados Unidos y 
Canadá. 



CAPITULOlll 

3. EL RETO DE COMPETENCIA DE LAS AEROLINEAS MEXICANAS. 

3.1 La competencia de las aerolineas mexicanas, en su espacio aéreo 

Internacional, con otras empresas aéreas Internacionales. 

Este cap[lulo comienza por enanzar. a las aerolineas mexrcanas que 
. -.· .- '' ~ -, 

enfrentan el reto de compelir, en su propio espació aéreo, c:On más lineas aéreas 

estadounidenses y canadienses. 

La competencia por ei espacio aéreo fntemaclonal se acrecfenta cada vez 

más, dejando atrás los d[as en que las aerollneas nacronales gozaban de total 

protección gubernamental en los anos ochentas. Las aerolineas de Estados Unidos 

y del Canadá llegan a compelir comercfalmente, en el espacio aéreo mexicano, con 

sus mayores estrategias competitivas, mientras que las empresas mexicanas del 

arre pasan, a parUr de 1988 a ra fecha 1994, al sector privado y surgen las lineas 

alimentadoras regionales y los famosos vuelos charlar. Por esta razón "El anhelado 

Incremento del .turismo, la·s polilicas de descentralización, el fomento a las 

exportaciones no petroleras, la Inversión en aeropuertos, la apertura a la Inversión 

extranjera y el Ingreso casi total al mercado mundial, son factores que llenan de .. 

optimismo a ros representantes del sector aéreo, tanto naclonar · : como 

lntemacfonal"<03>·_ 

(8l)--.-.-U....-.P<r111adflodo-. .emtrli:!J.IMN:o,DF.2fldelT82Ddet!9'.l,p3<> 
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En México tenemos un futuro y un presente muy brillantes para nuestra 

aviación comercial nacional e lnternaclonDI, porque de hecho se han abierto rutas 

como Carolina del Norte-Cancún-Cozumel y Chicago-Puerto Vallarta, además de 

Incrementar la frecuencia de vuelos comprendidos entre New York-Acapulco-New 

York por AeroMonterrey (linea lnter-reglonal de Mexicana de Aviación). 

Entre 1992 y 1994, Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) anunciaron la 

apertura de vuelos de otras lineas aéreas estadounidenses hacia México, 

particularmente United Airflnes, Trans Worfd-Alrfines, Delta Airfines y Lesser 

Alrflnes, con múltiples proyectos de vuelos charters hacia destinos de polos 

turfstlcos". La creación de Latur, la primera empresa chartera mexicana desde 

1989, es la más destacada estrategia comercial de este subramo, y tanto Mexicana 

de Aviación como Aerovias de México, desde 1988 en manos privadas, se prestan 

a renovar su flota y a planear rutas que representan una gran demanda"(841
, De 

esta forma Latur y Aero Cancún y, además la Nueva Corporación de Mexicana de 

Aviación (desde 1991). tienen como meta duplicar su flota en sólo dos años, y en 

las empresas como Boeing y MC Donell Douglas de E.U. ya han empezado a 

colaborar con Mexicana de Aviación y con Aerovias de México por medio de 

modernos aparatos con un financiamiento anual accesible. 

Para analizar el negocio comercial aéreo entre Estados Unidos y México, 

basta retomar lo siguiente: United Airfines ha logrado Incrementos Importantes en 

todos sus n~gclcios, desde 1989, que Incluyen la linea aérea, hoteles 

Internacionales, empresas de servicios y comercio, estos factores han. favorecido a 

Unlted con un Ingreso anual de 9,014 millones de dólares,. de tal forma esta 

aerolínea se ha colocado en la primera empresa líder en su rama Internacional..¡~>. 

(84) lbldem, p.•2. . 
(BS) Edllcrlal • Luprlmera 20~ del atre• fortvna Magazlno, 1•c1e encR 1990. 
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Pero las aerollneas mexicanas no se han quedado atrás porque "a partir de 

1988, la Nueva Corporación de Mexicana de Aviación ha obtenido ingresos 

anuales ·que superan los $749 millones de dólares, gracias a lo anterior, en ese 

año la Compañia Mexicana de Aviación ocupó el lugar 47 entre las aerollneas 

internacionales más rentables•100l. Esto es un logro Interesante para fortalecer el 

desarrollo comercial de la transportación aérea civil de México. 

Ahora no solo da pasajeros viven las lineas aéreas nacionales, ya que la 

carga fonma parte sustancial de su negocio. En el caso de Mexicana de Aviación, 

su servicio de carga se ha consolidado con sistemas Innovados de eficiencia y 

competencia, esto a partir de· 1992, para enfrentar competitivamente a otras 

aerollneas lnlemaclonales, sobre todo, estadounidenses. Por otra parte en el 

contexto estratégico comercial, tanto Mexicana de Aviación como Aerovias de. 

México han establecido alianzas comerciales para competir con las aerollrieas 

estadounidenses y canadlens_es con el objeto de obtener una mayor frecuencia 

operacional -que ha sido notoria a la fecha· en la Zona de Ubre Comercio para 

Norte América, sin embargo ambas compañfas aéreas nacionales mantienen su· 

autonomla operativa. 
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México es un pals de Integración económica (TLC) y despierta el Interés de 

los Inversionistas nacionales y extranjeros que desean obtener capital en dólares 

aprovechando ventajas tan Interesantes tales como el considerado costo reducido 

de mano de obra, esto es la optimización comercial y por ello, el hombre da 

negocios nacionales e Internacionales se convierte en lulista y emplea el uso de 

aerollneas charters mexicanas para trasladarse desde los Estados Unidos o 

Canadá hacia cualquier punto de la Repúbllca Mexicana, ya sea por Latur o por 

TAESA Airtinas, etc., generando de tal ·manera la. captación de. divisas 

Internacionales para México. 

·~ 

Para concluir este punto, és; preciso. ~ctaiar. que la C?mpetencia entre 

transportadoras aéreas Internacionales Implica· a. las ae~llnaa~ méxieanas qúe la .. 

de tomarse más eficientes y c0~péutiv~s. aSrici~e elrúirib6 :y~ se ria to~ado en 

este Upo de comp~titivldad ~~~Ci'~al.Tán;~i'¡~ '~~~i~~~; ~;xIClln~ d~ i\~i~ciÓ~ como 
•. • • ~· e •. ~ ' ' -.· •• ,. -.-,,_.--·,,. -• ' - •- _,__ -

Aerovias de MéxlCÓ si surgieron bajó la prote~ón' del Estado, .que ha culminado 

desde 1988 can la privatización de estas dos empresás; detién 'enfrentase con 
,, . . . . . - . ~ . ' . 

aerollneas estadounidenses y canadienses que satien c;.;ir,peÍir desde varios años 
- • ' o' . . ' - • ~._; ~ - .-'::_: ;'-· ; • 

atrás, y que, en el plimer descuido, captarán un mercado cada vez más exigente. 
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3.2 Los Determinantes Competitivos de las Aerollneas Mexicanas 

A) Las estrategias competitivas de Mexicana de Aviación S.A. de C.V. 

A.1) Aspecto Comercial: 

- La privatización de Mexicana de Aviación desde 1988 

- La nueva red de rutas de Mexicana de Aviación desde 1992. 

-La privatización Comercia/ de Mexicana de A viaclón. 

"Una pieza central de Ja nueva estratagla económica mexicana ha sido Ja 

re<leflnlclón del papel del Estado en Ja economla,,(87J, a partir del cual el gobierno 

ha devueJJo al sector privado Ja responsabilidad de producir bienes o servicios 

competitivos y ha ido adecuando Jos mecanismos de regulación para permitir un 

funcionamiento eficaz, en este caso, de Mexicana de Aviación. 

"Desde el segundo semestre de 1988 Ja privatización ha comprendido Ja 

venta de varias empresas de tamaño considerable, con poder monopóllco, como Ja 

aerollnea Mexicana de Aviaclón-<00>. Este proceso de privatización empieza a ser 

significativo en términos de beneficios fiscales y eficiencia competitiva para la 

compañia Mexicana de Aviación, este beneficio se ha atribuido al financiamiento 

comercial para Ja aerolinea a través de dos factores: primero por las utilldades 

obtenidas por Ja venta de Mexicana de Aviación durante finales de 1988 y 

principios de 1989 donde" dicha empresa alcanzó utilidades netas que sumaron $ 

54,000 millones de viejos pasos, con capital contable que aumentó a $ 1.13 

millones de pesos vlejos•109>; y segundo, Mexicana de Aviación ha aumentado su 

eficiencia competitiva mediante Ja reducción de costos de comercialización 

provenientes de Ja deregulación y, en algunos casos, lo mejora en ta calldad de los 

servicios de Mexicana de Aviación. 

(67) Fem4ndez, Arturo. COD1tderJe!onn estcaloolc31 sobfl! e oollt!ca de priyallzac!6n de empnmas OObl!CH 
Docunento presenlado en et Semlnarlo Internacional oobre Prtvattmción, Venezuela:lnstituto lnteramerlcano da 
Mercados de capital, 1968 
(B8}Ander.,, Eduardo, etat ~· rTAM, Mé»co, D.F.1991, p.11. 
(89) Edllortal. •Las primenss20emprosasdelalte~ ES>$m~. 1• de enero de 1990. 
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Mexicana de Aviación, como empresa pñvatlzada, desde finales de 1988 y . 

principios de 1989, constituye la apertura comercial más ·dinámica en mateña 

aeronáutica civil, su pñvatización y desregulación propician el ahorro considerable 

del capital utilizable an todas sus operaciones comerciales tanto nacionales como 

Internacionales. 

-La nueva red de rutas de Mexicana de Aviación. 

El siguiente aspecto analizará las nuevas operaciones aéreas, 

seleccionadas por la Compai\la Mexicana de Aviación desde terñtorto mexicano 

hacia las ciudades más importantes de la Unión Americana, E.U., retomando el 

marco jurídico que la IATA (Asociación Internacional de Transporte Aéreo) regula 

las operaciones aéreas hacia E.U. y a los demás paises, para asl poder comprobar 

que la nueva red de rutas de esta empresa, fortalecen su participación comercial 

en los Estado Unidos de América, por medio de la rentabilidad económica que 

generan dichas operaciones aéreas pa~ Ía Compai\fa Mexleana de_ Aviación. 
'. ·- ,_ -:·-. 
' - . - .,_.--_,: 

Para continuar ean este punto; es n~~sario ~cónja~' Íos esfuerzos de ta 

Organización de la Aviación Civil lntemacioria1 (O~ci{ ~ara homologar la 

nomenciatuía. con la quii se denominan las diferentes' cludadé~ hacia las que 

operan iás aéroll~eas comerciales Internacionales com~ ~ex16ana' de Aviación, asl 
, ; ',· ·, ,:· .... · . 

se elaboraron siglas que identifican cada pu~to al que llegan y/o sai~n estas 

empresas de a_vlación comercial. 
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Ante el Tratado de Libre Comercio México, Estados Unidos y Canadá, 

Mexicana de Aviación reestructuró sus servicios Internacionales a los Estados 

Unidos, en aquellas ciudades (o polos estratégicos) donde se registra tanto una 

considerable movilización de flujos comerciales como una gran afluencia turística 

proveniente de estas ciudades con el interés de conocer los atractivos 

vacacionales y de negocios que ofrece México, tales en playas, ciudades 

coloniales, zonas arqueológicas o ciudades cosmopolitas caractertzadas por sus 

Importantes niveles de lndustrtallzación. 

De esta fonna Mexicana de Aviación ofrece los siguientes nuevos destinos 

Internacionales a los Estados Unidos de América, desde finales de 1991 y 

principios de 1993: 

"México-Nueva York-México (MEX-EWR-MEX) 

México-Dallas-México (MEX-DFW-MEX) 

México-San Francisco-México (MEX-SFO-MEX) 

Monterrey-Los Angeles-Monterrey (MTY-LAX-MTY) 

Zacatecas-Chlcago-Zacatecas (ZCL-ORD-ZCL) 

Zacatecas-Ontarto-Zacatecas (ZCL-ONT-ZCL) 

Et Bajlo León-Chlcago-EI Bajlo León (BJX-OR0-BJX) 

El Bajlo León-Ontario Callfomla-B Bajío León (BJX-ORD-BJX) 

Morella-Ontario Califomla-Morella (MLM-ONT-MLM)' 

Guadalajara-Ontario Califomla-Guadalajara (GDL-ONT-GDL) 

Guadalajara-San Antonio-Guadalajara (GDL-SAT-GDL) 

Monterrey-San AntoncrMonterrey (MTY-SAT-MTY) 

El sapo Le~n-San Antonio-El Bajlo León (BJX-SAT-BJX) 

Morell-San Antonlo-Morelia (MLM-SA T-MLM) 

Acapulco-Chicago-Acapulco (ACA-ORD-ACA) 
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Bahlas de Huatulco-Los Angeles-Bahías de Huatulco (HUX·LAX-HUX) 

Csncún-Los AngeleS:C~n.cún (CUN-LAX-CUN) 

Csncún-Nuevs. York;Cancún. (CUN-EWR-CUN)"lllO>, 

Estas rutas :operadas desde México hacia ciudades estadounidenses son 

directas, es ·decir, de· no cambiarse con otras escalas en territorio mexicano, y 

desde 1992 la Compañia Mexicana de Aviación ha Incrementado estos nuevos 

desunos obteniendo Is captación de mayores divisas como también un gran 

desplszamlento de turistas provenientes de Estados Unidos; para sustentar lo 

anterior, se tiene como resultado de esta nueva red de rutas "la captación de una 

utilidad anual de 3.5 millones de dólares y una ocupación promedio de pasajeros 

del 60% en estos vuelos"<•1>. De esta manera Mexicana de Avia~lón ha logrado 

expandirse en los merados estadounidenses, ante la apertura de}ibre:i:omercio, 

siempre con la expectativa del crecimiento sostenido en la ·transportación de 

pasajeros y el movimiento considerable hacia ciudades de los Estados Unidos en la 

nueva red operacional de la aerolínea. 

(GO) moemrm de Mqrlcaoo *' M1006n ®i 11 de mit!embrt o121 0e ~ Mli:dc:o o.F. ~ 
~do Avledóo· del 15 do dk;iembrJ dt! 1993 ol 2 de obi1 do 1004 Méxk:o O.F, 
191) Edolorlal "Alibn:a y negocios comerciales eme AVENSA y~· lri""10donll do R-. 
M6xleo, D.F. enero do 1992, p.5. 



A.2) Aspecto Turlstlco: 

-Los paquetes VTP y VHP de Mexicana de Aviación. 

A partir de Jos tres puntos siguientes, se abordaron elementos esenciales 

para acrecentar Ja demanda internacional (de Estados Unidos y de Canadá) de Jos 

servicios que proporciona actualmente Ja Companla Mexicana de Aviación, cabe 

destacar que tales elementos generan atractlvas ganancias para la companla, 

colocándola entre las mejores aerollneas más rentables de América Latina. 

Uno de esos elementos comerciales es Ja gran demanda de Jos viajes 

dentro y fuera del país que adquiere una dimensión sorprendente con los paquetes 

VTP y VHP de Mexicana, que en este periodo de apertura comercial, desde el 

primero de enero de 1994, con el TLC ofrecen considerables descuentos para los 

connacionales, estadounidenses y canadienses obteniendo una creciente 

demanda de estos servicios. "El programa de ventas de Jos vfajes todo pagado .· 

(VTPJ y del viaje Hotel Pagado (VHP) representa para Mexicana de Aviación, . 

anualmente, Ingresos estimados de B 000 mil mlllones de viejos pesos.,(92): .. esie 

VTP (viaje todo pagado) por sus caracterlstlcas comerciales ha sido "creado por 

M~xlcana de Aviación, más de cuarenta y un anos, para brind~r a ·s~s cllent~~ · 
nacionales y extranjeros la oportunidad de viajar a Jos desUnc;>stu~~Íicos 'más. 

atractlvos de México, el Caribe, Centro América, Sudamerica e Í~.clu~Íve i:le Jos 

Estados Unidos de América. 

{92) E"""'1oJ "E>dlooomenle Mmdcan4 y 9anomex, _..,los - VTP y VHP". Ctm!not do! Afll. M.!><leo, 
D.F.ncMembfedef988,p.1tO. · ' , 
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Los VTP y VHP son una fónnula económica en los 31 destinos nacionales y 

en Jos 17 destinos Internacionales (La Habana; Cuba; San de Juan, Puerto Rico; 

Nuev.; Guatemala, G~atemala; San José, Costa Ri~; P~na~,'~; P~nam~; Bogotá, 

Colombia; Caracas, Venezuela y en .EstSdás Unidos: Mlami, Tampa,' Orlando, 

Nueva York, San JoséCall;ornla, San F~ncls~ y b~~:~;, C~lo,;.d~). estos · . - . - - ,_ . .;;~ ,,- .. - .· ., - . ' 

destinos presentan Innovaciones en sus servlcl~~ conio~e a los re9uéñrniento~ de 

los clientes. 
~ ' ·.. -: " 

.. ':~· ,; -.:: 

Los VTP y VHP consiste en .la transix:~~Ó~ ai~~ ~viaje redondo-,, 

traslados terrestres, tres noches de alojamiento e~ 'hotel~~· d.; 4 y 5 .;~tl'ella~; t~es' 
. ' ~ ~ ,,.. - . . ·- ' - - ~ - . 

desayunos, tres comidas y una excursión. De lgÜaffonna>seÜi~ne'·el ·vrP 
·-' -- :: -:-.,.' , .. ., ... -· .. ,_ ..... 

económico que sólo se diferecla de otro paqueté poi ~í hospedaje' e~ h~t.;l.;s de 

dos y tres estrellas, "La novedad en los nu~vos paqJ~t~~,J~ M~~tcária de:,;..vi~¿lón 
fue el vrp especial, que comúnmente l~t.;g~ el pa~aje aéreo ~ond~ (~ .. cional e 

Internacional) y el hospedajé, por $ 999 nuevos p;,;os. y el ·~i~j..-ro ~btiene otra 

noche en el hotet-<113>, estos son los mejores ·preclos ~~ elnÍ~~~o turistico porque 

ofrecen toda una gama de opciones e~tre las qu~ ·s~ encuentran ci.udades 

cosmopolitas, enigmáticas zonas· arquaológieas, exóticas playas y una vasta 

riqueza de paisajes naturales; para lograr estos benefici~s. Mexicana de Avl~clón 
. ,' .·.·:, ··-

se apoya en la aceptable calidad de sus servlcios'terrestres proporcionados ¡ior 

hoteles de 4 y 5 estrellas y . gran tuñsmo (referente a hoteles ' de: iTiáxlrno 
. . . - .. · .. · ._, , ... 

reconocimiento lnte.,:.aclonal por las ~denas Resort Internacional, Rc1: iric,' etc.). 

(G3) ru.ni.: o.to ........ ,,.¡·.....,. de ""'1ol ....abOcode ............. Avlaclch Xola 535-pilo 16, - 03100 
o~ . . 

FALLA DE t•l.\'l·i:f'·l-N \Jn,u · 1 
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También si los clientes nacionales y extranjeros fonman parte del programa 

"Frecuenta de Mexicana de Aviación -que será analizado en el punto A.3 de la 

presente Investigación- éstos podrán acumular kilómetros més rápido, no sólo al 

volar con Mexicana, sino también al hospedarse en los prestigiados hoteles 

comprendidos en los paquetes VTP's y VHP's, al rentar un auto o al volar en las 

aerollneas regionales de Mexicana de Aviación (AeroMoterrey y AeroCaribe), 

logrando asl canjear sus kilómetros acumulados por vuelos gratis en Mexicana. 

Por último estos paquetes de viaja hacen posible que mi.les da 

estadounidenses y canadienses se desplacen, ventajosamente, hacia los centros 

recreativos y de negocios del Interior de la República Mexicana, obteniendo 

cuantiosas divisas en dólares"("). 

r1 La promoción de eslo$ poquol .. ~pera loo clleoleo procodentO$ de E.U. yClnodl UtlllllOITO prnmodlo del 
40 % gracias al financiamiento O(OfV9do por Bename.11: para con llStoe sen1clos, y esto coriribuyó, con otros etnoe de 
ecclón do dlstintas aerollneas nac1onaio,, a que en 1990 tuese un gran afio para el turismo naeloMI por haberle captado 
en ese ano 3,200 mlllones de dólares.• Fuente Socretarta de ComUnlcaciooe$ y Transportes (SCT) 
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A.3) La calidad del servicio de Mexicana de Aviación, como garantla Internacional 

de sus altos niveles de competitividad. 

La inversión de capitales nacionales que benefician la calidad del servicio de 

Mexicana de Aviación abordo de sus aeronaves civiles. 

El programa Viajero Frecuenta de Mexicana de Aviación. 

El Servicio Clase Única de Mexicana de Aviación. 

- La Inversión de capitales nacionales que benefician la calidad del selVic/o de 

Mexicana de Aviación abordo de sus aeronaves e/viles. 

Antes de comenzar con el siguiente punto, es Indispensable señalar que la 

calidad es reconocida, a nivel mundial, como una estrategia para el éxito comercial 

en un ambiente de negocios cada vez más competitivo. De hecho, la calidad de 

Mexicana de Aviación juega un papel muy importante para obtener una mayor 

demanda comercial de sus servicios que presta esta empresa por parte de los 

clientes nacionales y extranjeros ~ocluyendo a estadounidenses y canadienses), 

por ello la calidad implica la capacidad de satisfacer e inclusive exceder las 

expectativas de los clientes, tanto internos como externos, con el propósito de que 

éstos demanden los diversos servicios de las empresas comerciales y se sientan 

orgullosos por emplearlos y los elogien, recomienden o vuelvan a demandar. 

Por ejemplo se puede se puede citar a Jan Kartson, presidente de 

Scandlnavian Alrtines, quien desarrolló una estrategia de competitividad comercial 

en Europa para consolidar a dicha aerollnea entre las empresas aéreas más 

solicitadas por sus servicios de calidad, y esta estrategia fue de servicio al cliente 

llevada a cabo con $ 8 millones de dólares de egresos y en un año obtuvo una 

ganancia bruta de $ 17 millones de dólares, con ventas de $ 2000 millones de 

dólares en 1991. 
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El ejemplo anterior demuestra que la calidad nutre a las ganancias de las 

aerolfneas comerciales de nuestro país ante el TLC. "En 1989, se sirvieron a los 

pasajeros de Mexicana, a bordo de sus aeronaves, 7.7 millones de alimentos y casi 

cuatro millones de litros de bebidas diferentes, que representaron para la aeroHnea 

un gasto de 61 mil 18 millones de viejos pesos•!94>. Estos alimentos fueron 

elaborados por 39 cocinas comerciales establecidas en estaciones del sistema de 

Mexicana de Aviación, con normas estrictas de calidad e higiene que son sinónimo 

de la excelencia en el servicio que ofrece a los pasajeros a bordo de clase ónice 

con servicio de primera y en su proceso, participaron cientos de profesionales del 

arte culinario, entre los que figuraron chefs, cocineros, reposteros, cantineros de 

reconocida fama Internacional y técnicos en el manejo de comidas. 

Este número de alimentos que se menciona fue distribuido en 22 tipos de 

menós que tuvieron cambios quincenales, tanto en el desayuno sencillo como en la 

comida completa, de aves y otras carnes, servidos en rutas Internacionales y 

locales de acuerdo con la duración y horario de vuelos . 

De esta manera, los clientes estadounidenses, canadienses y nacionales, 

que son viajeros constantes, reciben y aprecian el trato excelente de sobrecargos, 

pilotos, agentes de boletos y reservaciones, representantes de tráfico en los 

aeropuertos y otros asistentes de servicio, con la calidad de Mexicana de Aviación 

que hace aumentar la compellllvldad internacional con otras lineas aéreas. 

(D4) E_dltOftal.'7.7 mlllones de.d'nentos ee otrederon a bordo~ 1989, con una lnvmlón de 61 mlt ta mmonM de 
peeoe:. Cwrjnoo !WAD, M6xlco, D.F. abfl de 1989, p. 56-Sl.: 
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El Programa Viajero Frecuenta de Mexicana de Aviación: 

Otros elementos que benefician la obtención de un mayor volumen de 

demanda comercial de los servicios de la Compañia Mexicana de Aviación, es 

precisamente estimular al cliente estadounidense y canadiense para qué· utilice, en 

gran medida, estos servicios significando la captación anual •del~% de.divi~as en· 

d61ares•(95), que reditúan tanto a la Inversión como a l~s ganancf~s d1{1a propia 

aerolínea. 
- .. . _:'· -:·.:.-. - ·::_ ·<·.'<,_:_>_· '.· .-.: ··; ... 

Este estimulo al cliente es 'C:Onocl~o como el Pr~grama VláJe~ ~r~cuenta de 

Mexicana de Aviación, caracterizado por la más fácil y rápida fonna de vlajaígratis. 

"Es un programá de vl!lJero frecuente, que con el volar con Mexicana o aÍ utill~ar 
los servicios de fas 'empresas afiliadas a los paquetes, VTP o VHP 

mencionado~ en 'él pu~to A.2 de la presente investigación- acreditan al. cirente 

kilómetros en· su. cuenta, mismos que podrán ser canjeados por beneficios más · 

pronto de I~ que ~I cliente espera de ello, además este programa es grat~ito• .(96)· 

Véase la siguiente tabla: 

---TABLA DE BENEFICIOS ---

Kiiómetros requeridos 

15,000 Km. --------

. eáneliclos · 

-Un aecenso a I~ 1 ~. Clase dentro de la . . . 

República Mexicana, o sO% de descuento 

en boleto de acompañante, para la misma 

clase de servicio e Itinerario dentro de la 

República Mexicana. 

(95) Fuent.: Dato_ del centro deconlrol ..tadlsllcode Mexicana de A-.. Xala 535-jllso 18, M6>dco03100 
D.F. 
(96) 1lkJmdos de MMtono de Ay!actOn· drJ 7 do RQl!m!bnt al 24de octtm<kt 1992 Mmdoo, D.F., p. 91. 
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30,000 Km. --------

45,000 Km. --------

-Un accenso a Ja 1 a~ Clase entre México y 

desunos Internacionales, o 50% de 

descuento en boleto de acompanante, 

para la misma ciase de servicio e ltlnerario 

entre México y desunos Internacionales o 

un boleto de ciase turista dentro de la 

Repúbflca Mexicana. 

-Un boleto de Clase turista entre México y 

desunos internacionales. 

-Un accenso a fa 1a. Clase entre E:U: y 

Puerto Rico. 

-Un boleto de 1a. ·Clase CÍentrO de· la 

. Repúbflca MexJca~a. i • ' . 

90.000 Km. --------· ·-Un ~f~tÓ :n ¿;·Clase en~Méxlco y 

desunos ·int~ma~~!1~¡~; : 

120,o<io Km'. ------- -l.Ín boleto en 1a. . erase entre e.u. y 

Puerto Rico. :: 
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De tal manera, el cliente es atraldo a los servicios que ofrece la Compañia 

Mexicana de Aviación, obteniendo de ella beneficios comerciales que se traducen 

a su vez en resultados positivos para la aerollnea haciendo de ésta una empresa 

que se Integra, en grandes dimensiones, a los mercados mundiales altamente 

competitivos. 

El SelVicfo Clase única de Mexicana de Aviación: 

'Las empresas ~~n ~e~taj~ competitiva al perclblr o descubrir nuevas y 

mejores f~rmas.de ~mp~tencia de uri sector y trasladarlas al mercado.,(97), y es por 

ello que 'el cam.bio tecnológico ciea nuevas posibÍlldades' para el diseño de un 
. . ' . 

producto o senilcio, siendo el precursor más usual de la in~ovación estratégica. 

Reiomando lo anterior, Mexicana de Aviación, al considerar que los flujos 

comerciales en el Tratado de Libre Comercio (México, Estados Unidos y Canadá >. 

exigen ciertos servicios de competitividad enfocados en la Innovación al ·diente, ha 

desarrollado el sistema Primera Clase desde 1991, realizado por el mejor trato de 

ética profesional para con sus clientes. 

' ~· ' 

El Servicio Clase Única de Mexicana de· ÁvladÓ~ . es· uno dé los 'más 

modernos servicios en tecnologla; puesto que ·se enct.i;!ntril;a·1a/a1ti.Jra·de:.las 

mejores del mundo, 
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Con amplios y cómodos asientos de piel, monitores individuales de 

televisión en estéreo, cocina nacional e Internacional y las bebidas de predilección 

para el cliente. 

Además, mostradores exclusivos en todos los aerÓpu~rto~,. recepció.n y 

entrega preferencial del equipaje a cada pas~Jero y la h~spltaUd~dcfe;~e~o~al de 

cabina que hacen la diferencia de volar en Clase únic:Sell todo ei'llvión .. 
·~·-: ·:{}:,;_':·. ,' .:' .. ,·,' 

'> ~~->··.' '-'·_:~:;~':·; 

Es asl que se Inicia una ~ueva etapu~ et desarrollo de Mexlcanade 

Aviación, como empres~ p~~ad.~;·~~:~¡r,ri;;~ J~~ó~-~~ de,~a~Íene~.e]Hderazgo 
que ha conservado d~sde ~·~· rú~cÍac!óh en 1921. 

La conceÍtadón de ~sfuerzos del personal, aunada a la convicción y 

voluntad de los accionistas de adoptar recursos financieros, garantiza 

Internacionalmente altos niveles competitivos a través de condiciones de trabajo 

Idóneas, le mejor flota y la actualización tecnológica en favor de la innovación . 

comercia! que presenta actualmente (1994) Ja Companra Mexicana de Aviación. 
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A.4) Aspecto Auxiliar. 

Las medidas auxiliares de Mexicana de Aviación, contra demoras y 

cancelaciones • 

Para la companta Mexicana de Aviación es de sume Importancia los 

mlntmos Indices de demora y cancelaciones registrados entre 1991 y 1993. Se 

senatan como motivo de estas demoras, los siguientes factores: "los cierres 

parciales de operaciones que ha sufrido la Companla Mexicana de Aviación en el 

periodo 1991-1993 al cancelarse un 15% de vuelos y registrarse 50 costosas 

demoras..(00>,estos factores se producen a causa de malas condiciones 

meteorológicas que prevalecieron (periódicamente) por gruesas capas de neblina , 

bajas temperaturas, altas precipitaciones pluviales, etc.; detectados en la República 

Mexicana y Estados Unidos. 

Por tal motivo, a partir del mes de enero de 1994 Mexicana de Aviación ha 

retomado las medidas drásticas estipuladas en 1986 que, aunque, costosas, han 

vuelto a rendir los mejores resultados que sa habían esperado, y fueron las 

siguientes: 

"1.- lncrementa·r el número de tripulaciones asl como el número de reservaciones. 

2.- Tener dla'rtamente dos aviones en mantenimiento y tres de reserva,:'~~º ,de 

éstos últimos ce~ de las
0

puertas de salida para suplir cualquier v~elo de Últl~o 
momento. 
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3.- Proporcionar una adecuada campai\a de Información al público cuando ocurran 

cancelaciones o demoras·.(99>. De esta forma la aerollnea está consciente de que el 

problema puede agravarse en estos casos si no se mantiene oportunamente 

lnformcdo al público su conjunto. 

Cabe destacar que en el lapso en que se vieron afectados los servicios 

comerciales de Mexicana de Aviación, no se registraron Inconvenientes que 

afectaran la comodidad de los pasajeros de dicha empresa, tanto en los diferentes 

aeropuertos internacionales de la República Mexicana como en los aeropuertos de 

la unión americana (E.U.) a los cuales Mexicana de Aviación presta sus servicios, 

ya que los cuerpos de seguridad, vigilancia y limpieza redoblaron sus actividades 

en los aeropuertos ya mencionados, dando atención oportuna a los viajeros de 

Mexicana de Aviación y de otras empresas aéreas. 

A.5)Carga: 

El servicio de carga aérea de Mexicana de Aviación. 

Sin duda alguna, la carga aérea es un érea muy Importante para Mexicana 

de. Aviación porque "el Ingreso es mayor en un 75% al transportar carga que al 

transportar pasajeros, hecho que garantiza el Incremento de este servicio en dicha 

eerollnea•t1001; en Mexicana de Aviación el movimiento de su servicio de carga 

·aérea es més complicado que el de pasajeros por la siguiente razón: desde luego 

· cada pieza de carga debe estar debidamente documentada y ser transportada, no 

tan sólo de un aeropuerto a otro, sino dal punto de or1gen, y claro 

está, de puerta a puerta. 

(99) Editorial. "M del obctor de la eompa111a•. C.ml!los del A!tt. M6>dco, D.F. - de 1006, p.9. 
(100) Fuen1e: Ollclna .. carga .. Mexicana .. AYlaclón. Oficina$ Geoenlles: Av. T"""""' SIN Esq. Tahel, Col. Pell6n 
deloollal\6s,Mmlco,.D.F. . · . · . 
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Tratándose de embarques lntemacionales, Mexicana de Aviación maneja 

gran parte de estos embarques y lleva a cabo todos los tramites aduanales con el 

objeto de no molestar al cliente con un sinnúmero de requisitos fntemaclonales 

para Ja exportación o simplemente para la transportación de carga particular. 

Muchas firmas y oficinas de Mexicana de Aviación, realizan un considerable 

número de embarques, por lo que dispone del personal ampllamente capacitado 

para llevar a cabo esta actividad. 

. . . 
~. . -

Ante la apertura 'cor\ierciaÍ (TLC), los vuelos ~rgueros de esta.empresa p~r 
.; :. : : ' '--<-.·~"' _': _··: -... _·-: ... _, . .: ·._; -.. -. _:'. -'. . - -~·· ~:- : -- '. : .. 

lo general . ~paran ~ntre iríipórtani~'s pu[it~s.:de Ínteñso trafico d
0

e carga. en los 

·Estildos úri1cío~·~h~blendo iriíris¡;~~Ció;'ecrí:iée1: rú inlliones de toneladas 
. - - . - ___ ., ' . , .. ' '-¡ ·.,=..-ó .• --. '' ~ •• - _-_ - ---~º - ·. -. • '- ·- . ' . 

métricas dé m~rdancÍ~~.¡t?1>.'rratá~d~se cÍ¿ lo a~t~ñor, en Mexicana de Aviación 

las tañfas de' carga a~~isC>rí apllc¡¡d~~ cori bas~ en el peso o. con base en el 

pliso inás . el. vol¿,;,~~; ~ski ~~. d~ ~ci.e~do con el !amano de las piezas de 

embarqu~. ¡>or ¡~'general ~e ccin~ldera a ci~rto número de centímetros cúbicos 

como ·el equivalente a 'un kllo de peso. 

En los embarques lntemacionales (a E.U.) se concede al remitente una 

determinada canUdad de centímetros cúbicos para cada kllogramo si la carga 

excede el volumen concedido tiene que pagar una tañfa más alta. 

(tOtJ Mortlnez s, Javief. el al. "Acrollnoes: ¿Almtzaje foml60T. fmlol!ilo, Múloo, O.F. 28 de octubre de 1992.p.41. 
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No obstante lo anterior, cuando se trata de carga relacionada con tarifas de 

pasajeros da Mexicana de Aviación, se aplican tarifas especiales para cierta clase 

de artlculos. 

Por lo que se refiere a carga, la aerollnea también pude aceptar el sistema 

de cobro al entregar la mercancla. Este sistema es muy generalizado entre las 

grandes firmas que hacen envlos de carga con mucha frecuencia. Sin embargo, al 

público en general se le pide cubrir previamente el costo de embarque. 

Ahora con respecto a embarques internacionales, algunos paises no 

permiten que la transportación de carga se efectúe sin que el costo del embarque 

haya sido previamente cubierto, no Importando quién sea el remiten.te, au,nado a ló 

anterior, Mexicana de Aviación. dispone de representantes Internacionales· de 

ventas para carga cuyá fUndón e.s similar al age~te ~duana1: 

en rárac1ó~ a ras agencias de carga, er negocio de embarque creó er puesto 

· de agente· aduanar. "El agente aduanal realiza dos procedimientos Importantes: 

primero, documentár produ~tos de exportación o mercanclas particulares de salida 

al extranjero y segundo, retirar la carga llegada (por ejemplo productos de 

Importación), cumpliendo con los reglamentos aduanalesoo("l2l; a través de este 

procédlmiento el agente aduana! contribuye con los remitentes de carácter 

Internacional. 

(102) De la Torra, Franci&co. Agencla5 de Ykile y!mmpgrtnctóo, 51 Edlel6n, Trtllas, M6::dco, D.F. 1990,p.130, 
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Por úlümo, Mexicana de Aviación niuestia al, cliente; al exportador o al 
< < 

Importador comercial la gula aérea que es eJ. documento más Importante que 

acampana al embarque, mismo que es considerado como el boleto con el cual 

viaja la carga. Por lo general consta de 12 coplas siendo una para el remitente, otra 

para el conslgnatarlo y una copla certificada de carga aérea de la companfa 

Mexicana de Aviación. 
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8) Las estrategias competitivas de Aerovías de México, S.A. de C.V. 

8.1) Aspecto comercial: 

• Aerovías de México, S.A. de C.V., Como línea aérea privada desde 1988. 

A partr de este punto, corresponde analizar Ja competitividad aérea de 

Aerovías de México S.A. de C.V., frente a las aerollneas estadounidenses • 

primordialmente- y canadienses tomando en primera Instancia la privatización do 

esta aerolínea mexicana desde 1988. 

Aerovías de México es una línea aérea totalmente privada que Inició sus 

operaciones comerciales con el nombre de Aero México, el día primero de octubre 

de 1988. 

Participan en el Nuevo Aero México: "el sector prtvado (Grupo-lcaro), el 

sector social (Sindicato de Pilotos ASPA) y al sector financiero (BANCOMER), 

compartiendo todos ellos el siguiente propóstto: satisfacer, competltivamente, las 

necesidades de comun;cación aérea tanto Internas -en la República Mexicana - y 

esencialmente, como externas hacia los Estados Unidos de Amértca, de manera 

eficiente y rentableoo(103J. 

(UXl)Do Pmdah, Gerlnlo. "Corladol- E)eaAM>de-• .E.lall:Mlldco, o.F.éctui..c1o 1m, p.4. 
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A cinco años de su Inicio el Nuevo Aeroméxlco tiene una completa y 

extensa red de rutas en México, la cual se complementa -en gran magnitud- con 

rutas Internacionales en los Estados Unidos y Europa, de esta manera dicha 

empresa aérea "pasó, entre las aerolineas mundiales más rentables, del lugar 47 

en que se ubicó en Ingresos en 1991 al sitio 43 en 1993, lo que representó un 

aumento del 33.7% en captación de divisas extranjeras (dólares) provenientes de 

los Estados Unldos·~104>. Ante la apertura comercial, donde la permanencia, 

crecimiento y desarrollo de las organizaciones mexicanas depende de la capacidad 

competitiva, Aeroméxlco responde al reto estratégico, prioritario e impostergable de 

forjar una linea aérea capaz de competir con compañías aéreas estadounidenses 

de prestigio Internacional, garantizando a sus clientes nacionales e Internacionales 

E.U. y Canadá: calidad, eficiencia, confiabilidad, un servicio excepcional y 

seguridad. 

El objetivo de Aeroméxlco a corto y mediano plazo es consolidar y 

aumentar, en una amplia proporción, su operación Internacional hacia Estados 

Unidos y al Canadá con alianzas comerciales fijadas en otras empresas aéreas 

Internacionales, asl también mantener el nivel de oferta que se requiera en el 

ámbito Internacional con normas de calidad más altas. 
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Aeroméxlco como empresa privada lleva a . cabo una polltlca de 

competititvlded estipulada en esta empresa aérea,. consistente en "acciones de 

prevención contra la no confonnldad del servicio aéreo civil; Identificar y registrar 

cualquier problema de competitividad comercial; verificar la implementación de 

soluciones estratégicas; controlar con eficiencia todos los procedimientos de 

servicio al pasajero nacional y extranjero como son: migración, documentación, 

paquetes vacacionales, servicios de carga aérea, et~.·l10SJ. De esia fonna, la 

captación de divisas extranjeras provenientes de E.U. y del Canadá depende del 

expanslonlsmo comercial que Aeroméxico efectúe Integralmente en sus servicios al 

público demandante de estos dos paises, con una caracterfstica fUndamental la 

cuál es la calidad del servicio de esta compañia de avlac16n civil. 

(105) Founlet, Ma. T ...... "Nuestro obfo!M>; Rebasar In mq>edatlYaa del pasajeroº. flgm. Méldco, D.F. novtembr~ 
do11l91,Pp.2-11. ' 
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8.2) Alianza comercial con otras líneas aéreas: 

Los vuelos operados por Aeroméxico bajo convenio de código compartido con 

Amertca West Alr11nes. 

Aeroméxico y Amertca West Alr11nes formalizaron una alianza comercial dé 

código compartido mediante el cual están volando diariamenie desde la Ciudad de. 

México vía Phoenfx, Arizona; a partir del 5 de J~lio d~:;9~2, a los. siguientes .... ·.:,· ·' ·, . ' 

destinos en Estados Unidos de América: 

"MEXICO.PHOENIX-LAS ~EGAS-~HO~~l~-.~~ICO •. 
(MEX-PHX-LAS-PHX-MEX). 

MEXICO.PHÓEN1x~ci-iicAGO.PHOENIX-MEXlco. 
:: '; ' ,<f : .• •.• ~ •• 

(MEx-PHX-OR~PHX:MeXl: \·· 

MEXICo'.PHOENIX-Fl.AG~TA~~-;~¿ENIX-MEXICO. 

MEXICO.PHOENIX-ATJ~+A-lHO.NIX-~EXICO. 
(MEX-PHX-ATL-PHX-MEX). 

MEXICO.PHOENIX-CE~AR RAPID~PHO~NIX-MEXICO. 

MEXICO.PHOÉNIX-co2uMBUS,OHl.O.PHOENIX-MEXICO. 

(MEX·PHX-CMH-PHX-MEX). 
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MEXICO-PHOENIX-MOLINE,JLLINOJS,PHOENJX-MEXICO. 

(MEX-PHX-MLl-PHX-MEX). 

MEXICO-PHOENIX-HOMAHA-PHONIX-MEXICO. 

(MEX-PHX-HOMA-PHX-MEX). 

MEXICO-PHONJX-SAN FRAJ'!CJSCO-PHOENIX-MEXICO. 

(MEX-PHX-SFO-PHX-MEX): :. 

' :: . '' : ... :· ·~ ·:· '-.... -: 
MEXICO-PHOENIX-DESMOJNE8:PHOENIX-MEXICO. 

(MEX-PHX-DSM-P~X-MEXJ: { .< 

MEXICO-PHOENIX-SEATILE-PHOENIX-MEXJCO. 

(MEX-PHx:sEÁ:PH~-M~. 

MEXICO-PHOENIÚONGBEACH:PXOENiX-MEXICO .. 

(MEX·PHX-LGB-PHX-MEX). :: . 

M~CO-PHOENIX-J~l.P~OENIX-MEXICO. ·.· 
... ,,, 

MEXICO-PHOENIX-PORTLANÓ·PHOENIX:M~CO. 

(MEX-PHX-PDX-PHX-MEX. 

MEXICO-MINNEAPOLIS,ST.PAUL-PHOENIX-MEXICO. 

(MEX-PHX-MSP-MEX). 

Pog. 113 



MEXICO-PHOENIX-SAN JOSE,CAUFORNIA-PHOENIX-MEXIC_O. 

(MEX-PHX-sJC:-:PHX-MEXJ. . 

MEXICO-PHOENIX-SÁL .¡. LAKE ÓITY,UTAH~PHOENIX-MEXICO . . ' ~ ,, . .. . . ··- ' - ' " 

(MEX-PHX-SLC-PHX·MEXJ. -

MEXrc0:PHOENIX-Ó~N~E cÓlJNTv;PHOENIX-MEXICO. -

(MEX-PHX-SNA'.~fi~:~ezj, · . '•. , __ . 
;:· .. , ... ·· 

-.... '. . .' ~- ... -. -

MEXICO-PHOENIX-WfCHITA-PHOENIX-MEXICO . 

(MEX·PHX.JTc.P.HX.M~i~< :1 
•• 

. <:·.·;-; 

,. ,·:_::.·;.':::~ ·-:;.>: 

MEXICO-PHOENIX~ONTARIO:·cALr
0

FORNIA:PHOENIX-MEXICO. 
,. . . ... ,.;·, . --.- •' 

MEXICO-PHOENIÚ6,~-SPRiN~S-PHOENIX-MEXICO. 
(MEX-PHX-PSP~~~X-MEXl. 

MEXICO-PHOENIX-DENVER-PHOENJX-MEXICO. 

(MEX-PHX-DEN-PHX·MEX). 

Yen Canadá: 

MEXICO-PHOENIX-TORONTO-PHOENIX-MEXICO. 

(MEX-PHX:Yvz.PHX-MEX) • .{toe¡ 

(106) ttlnemclosdt~:del·Sdtiu19fllldnHt!l'r!:mtqde lQQ?. >Mdeo, D.F.,p.31. 
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A través de este convenio y de la apertura comercial con el TLC, 

Aeroméxlco obtiene la consolidación como linea aérea comercial en los Estados 

Unidos y Canadá, ya que se ha propiciado una participación Igual en gastos y 

utilidades que generan estas rutas que abarcan el norte, centro y sur de los 

Estados Unidos y en el sur da Canadá esto es el Estado de Ontario-Toronto. 

Gracias a esta cobertura comercial aérea, Aeroméxlco logra la obtención de divisas 

extranjeras en dólares; en la cual las dos empresas tienen derecho de tráfico 

Internacional: la primera, de México a Phoenlx y viceversa, y la segunda en las 

rutas ya Indicadas, como por ejemplo la ruta comprendida de México a Long 

Beach, California vla Phoenix-Arizona. 

Aeroméxlco aportó a esta alianza comercial de código compartido su quinta 

libertad aérea que le autoriza llevar, recoger pasaje y carga hacia Phoenix, Arizona. 

Como resultado de esta alianza comercial de código compartido que en la 

actividad aeronáutica se denomina Jolnt Ventura, "Aeroméx1~ h~; obte~ldo u'na 

uti)idad, sumada con sus demás rutas hacia E.U. y Eurepa, d~ ;~.~ mlllones da 

dólares en 1992"<107l. 

También desde 1992, dicha empresa· ocupa el primer lugar entre las 

aerollneas estadounidenses que ofrecen vuelos desde Estados Unidos vla Ciudad 

de México hacia Latinoamérica con el 24% de operación comercial, siendo Miaml 

su mayor puerta de entrada y sallda; mientras que American Airtines ocupa el 

segundo lugar general después de Aeroméxlco, en vuelos entre los Estados 

Unidos y América Latina con el 22% de operación comercla1"<1<l6). 
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..... :· ..... 
Lo anterior demuestra que Aeroméxico es una línea aérea que enfrenta con 

competitividad y rentabilidad a otras líneas aéreas de los Estados Unidos, cuyo 

resultado ha sido Íanto el expanslonlsmo operacional de dicha empresa como la 

obtención de considerables divisas extranjeras que estimulan positivamente la 

aviación CÓmercial de México ante el TLC de América del Norte. 
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B.3) El Servicio Integral de Aerovias de México, S.A.de C.V.,: 

El Programa Frecuente de Aeroméxico. 

El Sistema Innovado de Reservaciones de Aeroméxlco. 

la Eficiencia Operativa de Aeroméxlco. 

Aeromexpres: El Servicio de Carga de Aeroméxlco. 

Aeroméxlco ha analizado que, ante la apertura comercial con E.U. y 

Canadá, el cliente extranjero y nacional es quien se~ala los lineamientos a seguir 

de una empresa y detennlna las reglas del juego de un mercado comercial; porque 

es pracisamente el cliente que marca la sobrevivencia de una empresa. 

Considerando to anterior, Aeroméxlco Instrumenta en su estrategia 

competitiva cuatro cursos de acción -ya Indicados al principio de este punto- en 

función a los requerimientos de sus clientes, con la finalidad en poder lograr de 

ellos lealtad de demanda que es un fenómeno tlplco en mercados de libre 

comercio; este aspecto precedente es Importante ya que de lo contrario el cliente 

puede elegir algunos de los innumerables servicios que ofrecen otras empresas 

aéreas. 

Por consiguiente Aeroméxlco persigue obtener, cada vez más, una mejor 

captación de demanda comercial a raíz de los cuatros cursos de acción 

Implementados en septiembre de 1991, de tal fonna se comenzará por anallza~os 

cualitativa y cuantitativamente: 
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• El Programa Viajero Frecuente de Aeromáx/ca. 

El Programa Viajero frecuente de Aeroméxlco está dirigido a clientes 

extranjeros y nacio~ales que vlaj~n 'por negocios o de place~ dentro .de la 
' .· -.· ' . 

República Mexicana y tiacla los Estados Unidos, Canadá y Europa. 

E~te p~g~ma sé eara.cteriza de la siguiente manera: Al viajar con boleto de ... '·',·,:'· , 

Clase Premier.•j~ 0°Clas~ Turista "Y", el kilometraje se acumula en favor del cliente 

con la fin~lldad de ·~bteher -~ratis con u~ acompañante, participar en pro~odcinales 
especiales de Aeroméxlco, manejo preferencial de equipaje y {id~r de los . . . ' . . 

beneficios de Salón Premiar en aquellos ~eropuertos en qUe tal se,:Vicio este . .. ' , ., . . 

disponible, para que los clientes de esta· ~er01ínea disfruten.un exclúsivo amble~te 
.. '--·- .. ' 

mientras esperan abordar su vuelo. Este programa:: tiene·' las ·sigulenles 

septiembre de 1991. 

2) Los kilómetros s~nin:aciikú1~~o;~;oenid~ vue1ci~·reaM~i~sc0~ A~ro~éxlco 
yAeromár. 

"·>.'::'· .... ,_ -··" _,,l:.::.·:~·;:·: ...:-~ .. ~-:~~: 

3) El kllometraje no· se ~~1tiiiá ~a~d~ JOs fu1ei~~ n~ se~n utilizados, sean 
- . ¡· ' • • ~ . . • • o ' • • 

reembolsados o adqüirldos adlclonalnienteºparii el mismo vuélo .. . ,. ' . - ~ ~· - .. . ' . . . ' -. . . . . . 

. .< ·'.·~:: ; ·' ·- .. . ' 
(109) Edla1ol."-delClubl'remlerdeA"""1.,;deMalco:s.A.deC.V." ~ Mllodco; D.F.15de 
oopllomOre dt 111111 Pp. 1-11. . 
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4) Para que se acrediten los kilómetros al cliente será necesario Inscribirse al 

programa por medio de las oficinas o del sistema de reservaciones de 

Aeroméxlco, e Indicar su número de cuenta al hacer su reservación en las 

oficinas de boletos de Aeroméxlco, en cualquier agencia de viajes e Inclusive 

en los mostradores de documentación de vuelos de Aeroméxlco en aquellos 

aeropuertos en que opera dicha aerollnea. 

5) Los estados de cuenta, de kilómetros volados, podrán ser enviados por correo 

mensualmente; a todos los clientes socios nacionales o extranjeros cuyos 

estados de cuenta demuestren actividad en ese periodo. 

6) Aeroméxlco será quién resuelva cÍJalqule(á;esttÓn' reÍaÜva ·~·;a a~r~ditaclón de 

kilómetros, tomando en cuenta lndlvldual~~nte~·t~dcislós cll~nte~ l~scritos en 

el programa. 

A continuación, se muestra la estructura de Programa· Viajero Frecuente de 

Aeroméxlco: 

TABLA DE ACREDITACIÓN!11 º1 

COMPENSACIÓN PARA ASCENSOS A CIASE PREMIER DE AEROMCXICO. 

COMPENSACIÓN: MERCADO COMERCIAL KM. REQUERIDOS. 

Cambios de clase con 

tarifa "Y" y tarifa "J" 

(turista) (Clase Premiare) 

En México 

México -E.U.A. 

México-Europa 

México-Canadá esto en 

conexión con Phoenix, 

Arizona por América 

West Alrilnes 

16000 Km. 

32000Km. 

64000Km. 

32000Km. 

(110) o.-. Gnrdo:"Bolot1n"'°"""""delCkbPremorde-·.·-· M6xloo, D.F.15de 
~de1ll01,p.1. . 
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PROGRAMA VIAJERO FRECUENTE DE AEROMEXICO 

COMPENSACIÓN: 

Boleto de: Viaje gratis en la 

República Mexicana en clase turista. 

Boleto de: Viaje gratis en clase Premiar. 

Boleto de: Viaje gratis en E.U. y Canadá 

en clase turista. 

Boleto de: Viaje gratis a Europa 

con clase turista, en temporada baja. 

Boleto de: Viaje gratis a Europa 

en clase Premiar, en temporada alta. 

'Capacidad controlada. 

"Sin control de capacidad. 

KM REQUERIDOS CON BOLETOS 

DE VIAJE REDONDO 

32 000 Km.• 

64 000 Km.• 

48 000 Km.• y 96 000 Km.•• . 

64 000 Km.' y 126 OOOKm.", 

160 000 Km.' y 320 000 Km." 

El Programa Viajero Frecuente de Aeroméxié:o. sl~nlfiea el compromiso 

contraldo con cada cliente nacional o extranjero para brlndarle, ~,; perfección, un 

servicio excepcional que corresponda a su. lealta~ y ~ la ~ris~cuencla de la 
. - ---- _,_,__ '"-'--- - . 

Implementación de ese programa a conslsUdo. en qu~ tal aerollnea mexicana ha 

mejorado su Imagen comercial en los Estados Unidos Y. Canadá, lo que significa 

una gran captación de ingresos y utilidades en millones de nuevos pesos que 

superan el 60% anuales. 
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El Sistema Innovado da Rasarvaclonas da Aemmllx/co: 

El segundo curso de acción comercial de Aeroméxlco, es su Sistema Innovado 

de Reservaciones. Aeroméxlco en vinculo con IBM de México han formado equipo 

para desarrollar el sistema de reservaciones más completo en el mercado 

lntemaclonal, y asl ofrecer la tecnologla más avanzada al servicio de la Industria 

aérea. •Este sistema ofrece al pasajero nacional, estadounidense y canadiense la 

Información Inmediata sobre disponibilidad de vuelos, destino, selección previa de 

asientos, conexiones inmediatas con otras lineas aéreas•l111>, asl como servicios 

complementarios: reservaciones de hotel, autorizaciones de crédito, etc. 

Otra ventaja de este sistema de automatización de pasajeros es que al 

momento de reservar, se obtendrán datos valiosos sobre el historial de vuelo de los 

pasajeros Internacionales, para ofrecerles un servicio más especializado tanto en 

tierra como durante el vuelo; especificaciones como el tipo de alimentación que 

acostumbran y requerimientos especiales, son tomados en cuenta de Inmediato. 

También en el éma del Aeropuerto lntemaclonal de la Ciudad de México entre 

otros aeropuertos de la República Mexicana y de E.U., a los que brinda servicio 

operacional; Aeroméxlco en éstos Implementa la tecnologla más perfeccionada. 

Aeroméxico hace uso del sistema auxiliar • Aeropuerto 2000 que permite la 

documentación rápida a los pasajeros, asl como pases de abordar anticipados, 

preaslgnaclón de asientos, documentación y seguimiento automático de equipaje, 

entre otros beneficlos.,(112l. Aeropuerto 2000 emplea sistema UYSIS y se aplica a 

partir de septiembre de 1991 y en todo el sistema de aeropuertos nacionales y 

extranjeros de E.U., Canadá y Europa. 

(111)lbld,p.2. 
(112) !dom. 
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• La Eficiencia Operativa de Aeromáxlco: 

El tercer curso de acción comercial de Aer'oméxico es su eficiencia 

operativa demostrada desde el surgimiento de esta empresa com~ linea aérea 

prtvada en octubre de 1988. 

Gracias al hecho antertor, "Aeroméxico ha 'tenido el reconocl~lento 
Internacional de puntualidad aérea, dado por el U.S. Deparment of Transportation. 

en 1991; porque los niveles de esta eficiencia operativa ~lguen' sl~nd~ los 

siguientes: 

a) Mejor puntualidad: 96.9% 

b) Menor cancelación de vuelos: 00.3% 

c) Mejor manejo de equipaje: 99.9%"<113
'. 

Además, Aeroméxico ofrece en la actualidad a sus pasajeros un sistema de 

rutas de 38 destinos, y aumenta consistentemente la frecuencia de sus vuelos. 

Aeroméxico cuenta con 49 oficinas de boletos en todo el pals "41 en 

México, 6 en E.U., 2 en Canadá y 2 en Europa. Adicionalmente tiene 51 oficinas de 

ventas sttuadas en lugares claves de todo el mundo que están conectadas a todo 

el sistema de destinos de Aeroméx1co-<11 4>. Ante la ya comenzada Apertura 

Comercial con Estados Unidos y el Canadá, los logros de este tipo de eficiencia 

operativa de Aeroméxlco, sitúan a esta empresa como una mejor linea aérea 

rentable que transporta con la calidad del servicio más alta a pasajeros nacionales, 

estadounidenses, canadienses, etc. 

(113) Edllo<lal. •e¡ Ml.<ldo a Mdodco y de Mdodco 11 ""1do".Aen»laa do Médco, SA do C.V.,_, D.F. ""'°de 
1m,p.1. 
(114)1dorn. 
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-AEROMEXPRES: El Se/VÍc/o.da Carga de Aeromexico 

Entre otros cursos de acción más importantes de Aeroméxico es su servicio 

de carga aérea. Frente al Tratado de Libre Comercio México, E~tad.os Unidos y 

Canadá en relación a embarques de carga aérea nacional e intemacional, de fonna 

ágil, económica y competente, as! como la entrega rápida de paquetes. y 

correspondencia, aplicando tarifas en base a los mlllmetros cúbicos que: 

representan el total de kilos por embarques a pagar, Aeroméxlco, a pa.rtlr de enero 

de 1992, cuenta con su propia filial de carga: AEROMEXPRES. 

AEROMEXPRES ha sido Integrada para ser más eficiente el movimiento. de 

carga entre todos los puntos de tierra y mar, "ofrece una gama completa de. 

servlci,os que cumplen todos los requisitos de los clientes de AeroméxÍcó,. en 31 

destinos nacionales, 9 destinos Internacionales en E.U. (Brownsvllle, Houston , Los 

Angeles, Mlaml, New Orfeans, New York, San Antonio, San Diego, Tucson, e 

Indirectamente a Phoenix-Arlzona por Americe West Alrflnes), una oficina de carga 

aérea en Vancouver -Canadá- y finalmente cuatro en Europa (Frankfurt, Madrid, 

Peris y Roma)"1115l. Aeroméxico y su servicio de carga contribuyen a agilizar la 

liberación de los flujos comerciales en la zona de libre comercio para Norte América 

ya que sus tarifas respetan los lineamientos de los acuerdos paralelos con 

respecto de no efectuar prácticas desleales de comercio que superen el 25% en el 

margen de partlcipación comercial. 

De esta manera, Aeroméxlco ha logrado ·éxpandl~e· en los mercados del 

centro, norte y sur de ios EstadosUnicios y A Toiont~ C~nadá, siempre con la 

expectativa aéreac1vl1 y ~~~n~ricio'ei ~ó~i~le~t~ d~ ~~~aérea des~e la ciudad 

de México~ del lnterlor de la ~e pública ~exl~n~hacla la Un!Ón Americana U.S.A. 

(11S)lbld . .p.3. 
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3.3 El surgimiento de nuevas lineas aéreas en México. 

Otro momento que vive la aviación mexicana ante la apertura comercial con 

el Tratado de Libre Comercio, es el surgimiento de los nuevós vuelos regionales e 

Internacionales algo relativamente nuevo. Errores gubemaméntales :enmarcad~s 
en un esquema muy con~ervador crearon a;gunas lineas ~.\r~~~ ~glon~les que 

tardaron muy poc~ en lr~e ~ 1<1 qulebr¿¡,. > / 
;" .. ·. - ! ·, . ' ~.. -. . .: . 

··---.. '~ . ·:·-,:·::· ~·:«· - · .. ·(::«;.;,.;: :,.'.._' 
. ·. --"'. ·-·- .. -.. l<:-- ·-..... :/_'_ ' .-. ' , .. , - . .. 

Hoy, .en un. ambl~~te ~~. ~.e~r.e_gulaci{lry del ... s,lst~ma aéreo comercial son 

numerosas ias eínpres~s' aéreas qÚeifunclonan ~n singular éXito tanto como 
- . --:;:·. <- :':: .. ···- -·: ·.,_. ___ , 

aerolineás privac!ás . y . civiles' como empl'llsa's aéreas . regionales con vuelos 

lnte~aci~naJes; ~lg~~6s' ~~~pi~~: .¡.AESA AIRLINES (Transportes Aéreos 

Ejecutivos S.A: de C.V.),.Aero~ar,-Aero California, Aero Caribe, Aero Libertad, 

Aero Cozu'me1; Aero Monterrey, Lato.ir, SARO ( Servicios Aéreos Rutas Oriente S.A. 

de C~V.) ;etc. E~tre ~;ta~ ~ue~a~ aerolineas las más rentables son TAESA 

AIRLINES y Aeroinar, veamos el porque de esta rentabilidad. 

TAESA AIRLINES (Transportes Aéreos Ejecutivos S.A de C.V.) Inició sus 

. operaciones tant_o como linea chartera ·para vuelos especiales contratados por 

agencias de viajes- como empresa aérea ejecutiva desde mayo dé 1990, y_a partir. 

del primero de enero de 1992 que TAESA AIRLINES se Incorporó al sistema 
- - . . 

comercial aéreo civil en algunas rutas locales en la República Mexicana y ha tenido 

una gran expansión comercial hacia Estados Unidos y Canadá. 
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Cabe señalar que esta empresa aérea tiene tres bases Importantes de 

división comercial "una en los Estados Unidos donde Ja casa matriz está ubicada 

en World Wide Charter Dlvlslon Sales Offlce 500 fivth Avenue, New York 10 110, 

otra en el Aeropuerto Internacional de Ja Ciudad de México Sección Aviación 

Comercial- y Ja úlUma en su base ejecutiva del aeropuerto de Toluca, Estado de 

MéxJco•<116>. TAESA AJRLJNES es una aeroilnea nacional asociada a ASA 

(Aeropuertos y Servicios Auxiliares). al SENEAM (Servicios de Navegación al 

Espacio Aéreo Mexicano, por otro lado, en el aspecto Internacional dicha empresa 

"está reconocida por Ja JATA y regulada por la Administración Federal de Aviación 

de los Estados Unidos (FM).,,(11
1). Lo que distingue a TAESA AIRLINES de otras 

lineas aéreas estadounidenses y mexicanas es su servicio Integral dado por Ja 

liberación de tarifas aéreas nacionales e Internacionales de acuerdo con Ja IATA, 

servicios de vuelos charters y ejecutivos, servicios de carga aérea tanto nacional 

como Internacional, servicios de helicópteros, de ambulancia aérea y de 

mantenimiento de equipo aéreo. 

TAESA AIRLINES ·se ha expandido y consolidado en el mercado 

estadounidense que le ha penniUdo transportar "1.8 millones de pasajeros en 

transporte aéreo regular, con 660 mil en charters con aplicación de aviación 

ejecutiva, obteniendo ganancias del por mayor a un 75% ..¡118J. TAESA AIRLINES 

considera que el Tratado de Libre Comercio (TLC) con E.U. y Canadá, representa 

la oportunidad de expandir con mayor frecuencia sus servicios operacionales a 

E.U. y al Canadá, de tal manera esta empresa Invierte "300 millones de dólares, 

cuyos recursos se canalizan preferentemente a dos aspectos: 

Primero a la construcción de la Infraestructura para mejorar su base aérea 

ejecutiva en Toluca (1994-1995), dentro de un espacio de 80 mil metros 

cuadrados, asl como mantenimiento de equipo terrestre y aéreo. 

~:>=~=--rn::=.dl~'"TAESAAEBLINES·8o!tlfnlnfoanol!yp 6de&optktmbreal 

(111) ldom. 
(116)-. JesOs. "Tocd fondo~ guemi ""11111a Y ...... Yleoe la cono<>llloc:l6n"AEROPUERT<>. p..-.., de anoo 
-.M6>lco,O.F.7dehlnrode1"94,Pp.1y1S. 
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Segund.o, ampliar sus nuevas coberturas hacia Los Angeles California y 

consolidar sus nuevas rutas entre Monterrey y Nueva York, México y Toronto e 
' ' 

Inclusive com.Petir contfa las aérollneas estadounidenses para establecer con una 

mejor tarifa co~erclal e~tre Mé~co ~ Toklo"111•1. 

Para sustenblr su' operación comercial a nivel local como internacional, 

TAESA AIRLINES c:Üen;a co~ 75 Jets; la cuál constituye, la mayor ftota de aviones 

de América Lati~a:. sus servicios de ftetamento (charters) y comerciales de carácter 

civil, se componen por aviones tipo 737, 757 y 767. 

Además, la demanda captada en 1992 -de TAESA AIRLINES- expresada 

en pasajeros kllómetro fue "de 751 millones y en período enero/agosto de 1993 fue 

de 1124 millones esta cifra representa un incremento del 256% en relación al 

mismo período del al\o anterio,.<1201• Es asl que TAESA AIRLINES afianza y 

fortalece el mercado aéreo de México con la siguiente politica operacional: La 

competencia comercial parte de. lineas aéreas rentables y no .de las que no son 

rentables. 

Ahora, véase. el. caso de Aeromar: Aeroma.r com~nzó sus · opel'IJciones 

comerciales .como Ílnea aérea regional el prinierride .septi~rními.de 1997. La 

Secretaría de ComJ~i~clon~s y Transp~rtes lnvtt6 ~ Ae;.;m~; a operar en la 

Ciudad de México para cubrir atg~ncis\1.~ l~s se~ICÍos ~~e deJÓ v~cantes la qul~bra 
de Aeronaves de Mé~cri eh ,:ri~yo de 19aa: 

(110) ldem, ' ·. .. . • 
(120) Cacho Slvll, E""11o. • Trwnopc><11 aéreo", p.31. cJlado por Rl.lz Abbu:I Femando ol ol. F°"' de Comen:lo 
El<e<lo!, C.-'V4. CW,.,.- deComen:lodt la CIUdad dt M6>doo. M6>doo, D. F. 1904. 133 P"gs. 
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Y es a partir de ese ano que Aeromar se consolida oficialmente como 

aerollnea regional prtvada hasta el prtmero de. diciembre de. 1991, postertormente 

esta empresa aérea formallz6, durante es~ mes, un··convenlo de código Compartido 

con Aero Vlas de México, S.A. de.C.\/., co;ri el propÓslto.de ampliar comerclalmerite 

la red de rutas locales e Internacionales (hacia ciudades frontéñzas de E.U. con 

México) de Aeroméxico .. 

La estrategia gene~I de Ae~;.,~;~~ ~~~1rde ~~~lamento a los servicios 
- ' . .,_.: '" . - '. 

comerciales de Aeroméxlco y la prueba está en qÜe nuinérosos vuelos nacionales 

(México, D.F., Morena, Uruapan, Cd. Lázaro Cárdénas, San Lul~ Potosi, Querétaro, 

Monclova, Salina Cruz Oax., etc.) sobre todo, abrt6 ··~~· ~pert~~ Ínt~riiacl~n~I a San·· 
. ,, - , .... · . '··.• -

Antonio y a Hartlngen U.S.A., desde el e de septiembre de .1993: Por lo 'anteñor: 

Aeromar mantiene "una oferta cercana a los 40 mÍi
0

~s1~~to~ ~l1os;~ás d~. nin . 

vuelos que realiza mensualmente..(121>. De esta fo~a Aerá'm~f}í~ .~up~;~db la 

etapa de Inversión en la renovación de. su Ílotá. pe~ e~~Óndlr.i~ ~ m~s desÍinos 

Internacionales hacia los Estados Unidos. . '' .. > ·.:;;'.·<·· .... 
·, 

Es por medio. de este capitulo que se puede c0~slderar ~ las aerollneas 

mexicanas como eficle~tes ~ compeUtiv~s lo . que p~rmlÍe . o~t~n~r un~ gran 

ceptacl6n de divisas exb-i;njeras asl como la consolldacl6n de; es¡¿s ~~pr~sa~ 
nacionales en el me~do estadounidense y paulatiname~te en el·~~adlense. 

(121) V-. Jolóa. Op. el. p.12. 
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CONCLUSIONES 

Las conclusiones más Importantes que se derivan de la presente lnvesUgación son 

las siguientes: 

La ralaclón existente entre la nonnáUvldad aérea internacional ~úpervlsada 

por la Organización de la Aviación Civil Internacional (O.A.CJ.) eonsuorg~nÍsmo 
desconcentrado denominado: Asociación lnterTiaclonal ·.de Tllinsport~ ; Aéreo 

(l.A.T.A.) entre otros y nuestra raglamentaclón Interna en m~teri~ dé avl~~ó~ civil -

controlada por la Secretaría. de Comunlcaclone~ y Tra~~portes cscn~ ~s un 
... - . '_.,,,, .. · .. ·· '.~··:·,-., ·_:>. ! 

equilibrio esencial para las relaciones aéreas intemaclonales de nuestrO páis ante 

el proceso de glÓballzaclón de los mercados externos. 

Las aerolíneas mexicanas como unidades. económl~s. de. paitlclpáclón· 

comercia! avanzan competitivamente desde su d~sregulá~Ó~_gubem~·me~tal
lnlclada a principios de 1989- aunada ésta con la e~tracÍa en ~1g6~ d~I ~,;;tad~ de 

Libre Comercio de América del Norte (TLC) a parUr del• primero ·d~ enero dé 1994; . 
' •-'" ···; ... -.· .. 

estos dos hechos coyunturales contribuyen a obtener u~ po~~t'a¡~· mayor en la 

afluencia de visitantes estadounidenses y canadienses ~acl~ Méxii:o, y~· sea en .· '.'' -··:·· ... :':·::· :_~-. ... > ._::: :, 
plan de negocios o de recreación resultando ·ser el· sector áéieo · unci • de . los 

elementos Indispensables de comercio exterior de México co~: respeÚo a la 

captación considerable de divisas extranjeras benéflces para nues~ desa~llo 
naclonal. 
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La Zona de Libre Comercio de América del Norte estimula a las aerolineas 

mexicanas a volverse más competiUvas a través de estrategias convenientes tales 

como; su propia desrregulaclón gubernamental, calidad del servicio al cliente, 

liberación de tarifas aéreas, ampliación de sus rutas comerciales, etc.; esto reneja 

el perfeccionamiento comercial del me.rcado aéreo de México como Instrumento de 

competitividad empresarial frente a Estados Unidos y Canadá. 

Los Convenios Biiateraies Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y los· Gobiernos de los Estados Unidos de América y Canadá, 

representan un potencial de mercado económico que se traduce en un· apoyo . 

gubernamental de nuestro 'p~ls en lo referente al fortalecimiento lnt~~aci~nal. de. 

las aerollneas mexicanas en lo~ temtorios de los otros dos Estados. éri~tratantes, ... 
logrando además mejores alternativas rentable.s para la ex~a~~lórf~merclal d~ 'ia 

aviación civil mexicana a nivel continental y trans~nunenta1:· F:. . 

El sector aereo de México es aliamente c0ni~~titiv6 ya qu~ ;~s áer~lineas 
' . ... . . . '"'· 

nac1ona1es alcanzan' :desdé 1990. ;, 1a recila M94l :~1v81e5' ci~ ídiris~ortación 

Importantes, lo qÚe solidifica la. avÍación clvll m~xi.;&n~ ~ntf~ E~t~dos Unidos y 

Canadá., 

~ .(. . . 
Gracias a la lmplementaí:ión g~bemamentá°i de la Politica de Cielos 

Abiertos, las aeroline'as ~~Xlcanas ~~nim t~~en~ co~erclaÍ y agilizan su desarrollo 

económico en América del Norte debido .a que ~I libre comercio es la mejor 
- . ' . ' 

viabilidad del mercado. aéreo ·mexicano hacia los centros financieros 

estadounidenses y canadienses, 
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Otro elemento que ha permitido que la aviación comercial de. México se 

lni:orporé con mayor flexibilidad hacia los mercados de Norte América es 

precisamente la Quinta Libertad -aérea- que crea una mejor correspondencia 

operacional entre nuestro país con Estados Unidos y Canadá. 

UÍ privatización aeroportuaria de México; frente á1 TLC de América del 

Norte, ha significado la rentábilldad de las actividades . comerciales· de los 

aeropuertos de la República Mexicana, incluyendo el Aeropuerto Internacional de la 

Cd. de México obteniendo: una amplia capacidad de atención directa con el 

pasajero nacional y extranjero, asi como altas ·utilidades que •. g~11era' e.sta 

privatización aeroportuaria en el proceso de comerclaliz¡¡.ción Internacional de .las ... 

empresas aéreas mexicanas. 

Ha quedado sustentado que las aerollneas m~xiC:Snas, frente ~¡ Tratado de 

Libre Comercio de América del .Norte son:comile~tlvas~ r~nta~les porque: 

a) A partir de 1989, la Nueva Corporación de Mexicana de Aviación ha obtenido 
. . 

ingresos anuales que superan los $749 millones de dólares, lo que en ese año 

la Compañia Mexicana . de Aviación ocupó el lugar 47 entre las aerollneas 

Internacionales más rentables. 

b) Las utilidades obtenidas por la venta de Mexicana de Aviación durante finales 

de 1988 y principios de 1989, alcanzaron los 54 000 millones de viejos pesos, 

con capital contable que aumentó a $1.13 millones de viejos pesos; esto 

incrementó la eficiencia competitiva de dicha aerolínea mediante fa reducción 

de sus costos de comerclalizaclón provenientes de su. desre~úlaclón com.ercial 

y de su proceso de mejora continua en la calidad del seíVicid al i:liente. - -
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c) La promoción de los paquetes tuñsticos de Mexicana de. Aviación representan 

para los clientes estadounidenses y canadienses un ahorro promedio del 40%, 

gracias al financiamiento otorgado por BANAMEX para con estos servicios, lo 

anterior contribuyó; con otros cursos de acción turistlco-comerciales de diversas 

aerolfneas nacionales: a que 1990 fuese' un gran ano para el turismo nacional 

al haberse captado 3 2.00 .rnlllories de dólares. 

. . ' . . . 
· d) Otros elementos ·que . benefician la obtención de un mayor volumen de 

demanda :ei;lladi~nse: y norteamericana de los servicios de Mexicana de 

Aviación;· especlficamente consisten en estimular a est~ tipo. de clientes· a 

través de programas especiales que recompensen la lealtád Í:fe su preferencia 

para con esta empresa aérea, teniendo como consecuenci.a la captación anual 

del 50% de divisas extranjeras (dólares) que reditúan las Inversiones y las 

ganancias de dicha corporación aérea. 

e) El resultado de la nueva red de rutas de Mexicana de aviación Implantada a 

partir del 7 de diciembre de 1992, ha sido positivamente la obtención . de 

utilidades mayores de 3.5 millones de dólares y una ocupación promedio. de 

pasajeros más del 60%. 

f) El servicio de carga aérea es una estrategia comercial muy Importante para la 

. Compañía Mexicana de Aviación, ya que el Ingreso obtenido de tal estrategia 

es del 75% al transportar mercanclas particulares o productos de exportación o 

de Importación. 
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g) Areovf~s de México S.A. de .C. V. pasó, eritie. las aerolineas mundiales más. 

rentables del lugar 47 qÜe se ubicó en lngres~s eri 1991 aí sitio 43 en 1993 lo 
,-. •;', ·- '. ,,. ;. , .. 

qUe representó un aumento de J3.7o/o en capÍiiclón d~ dlvl~as esiadounldenses 
' . ' . . .·· - . '.. '' ··-' 

y canádlerises. 

h) La Allan.:i; Comercial con A~ert~ We~t Alrtine~<que en la actividad 

aeronáuucii se den~~¡~~ Joini Venturi,' Ae~méxlco obtÚvci uUlldades de 29.3 

millones cled61ares en 1992 con rutas h~cla los principales centros comerciales 

y financieros de la ~nión A~ericana. 

Aeroméxlco ocupa el prtmer lugar entre las· aerolineas estadounidenses que 

ofrecen vuelos desde Estados Unidos hacia Latino Amértca con el 24% ·.de 
. '., " 

operación comercial, siendo la ciudad de Miaml su mayo~ pueita d~ entrada y 

salida, mientras que Amanean Alrtlnes ocupa el segun~~ l~gar g~neral d~~pués , 
.- ' -. ', ,'' - · .. ' ·.-. - .: 

de Aeroméxlco, en vuelos comprendidos entre E.U. y Amértca LaUna con el 

22% de operación come.rclal. 

' .- '. . .:- . ~ . . - - -

D Aeroméxico' ha tenido el reconocimiento lntemaclonaÍ .de puntualidad aérea, 

dado por el U.S. De~áhament :of Tran~portation 1991 porque los niveles de 

esta eficlenciáop~r~tiv~:slguen slend~ los siguientes: 
·.. , .... ' 

1.- Mayor p~ntualld~d: 00.9~ .. 
. --·· .. 

2.- Menor cancelación de vuelos: 00.3%. 

3.- Y mejor man~Jo de EÍ~ulp~Je: 99.9%. 

• Jolnt Ventura: Alianza Comercial Aérea. 
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k) La Compañia Transportes Aéreos Ejecutivos S.A de C.V. conocida con el 

nombre comercial de TAESA Alrtlnes de México, se ha expandido y consolidado 

en el mercado estadounidense que le ha pennltido transportar 1.8 millones de 

pasajeros en transporte aéreo regular, con 680 mil pasajeros en vuelos. de 

fletamento o charters con aplicación ejecutiva, obteniendo ganancias del por 

mayor a un 75%. 

Q La demanda comercial captada en 1992 de TAESA alrtines -expresada en 

pasajerosikilómetros- fue de 751 millones y en el peñodo enero-agosto de 1993 

fue de 1 124 millones de pasajeros, esta cifra significa un Incremento del 256% 

en relación al mismo peñodo del año anterior. 

m) Por su parte Aeromar mantiene una oferta cercana de 40 mil asientos en los 

más de mil vuelos que realiza mensualmente, de esta fonna tal empresa aérea 

ha superado la etapa de Inversión en la renovación de su flota para expandirse 

hacia más destinos en los Estados Unidos -preferentemente los estados 

fronterizos de este país-. 

Las estrategias operacionales de las aerollneas mexicanas, hacen de éstas 

ser más competitivas y rentables frente a la competencia comercial de las 

compañlas aéreas de Estados Unidos y del Canadá, ocupando las nacionales los 

mejores lugares entre las lineas aéreas Internacionales lideres en su rama. 

. ' . : 

Para cúlmlnar esta .serie· de c0~dus16ne's dé la' ~r~senie lnve~tig~clón, 
' ••• • • • ' ., ,· >-' '. 

diremos que el sector aéreo de MéXico' refl~ja poslti~ám~nte la transfonnaclón 

económica que sigue nuestra n~ción ~n ~u p:oceso de d~s'arrolJ~ conrespecto a la 

Politice de Apertura Comercial que hem~s adoptado de~d~ 1985 y que se ha 

consolidado can el Tratado de Ubre .comercio de; América del 'Norte, entrado en 

vigor el primero de enero de 1994. 
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